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BOLETII O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
¡y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios , linea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por al total del espacio que ocupe «i 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tr«*«ft 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora*., 
los otas laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de saneamiento, 
tercera fase, en Estremera, ejecutadas por 
don Fernando Larrumbide Torre, se ha
ce púb l ico por medio del presente anun
c io a fin de que puedan formularse, ante 
el Ayuntamiento de la localidad donde 
se realizaron las obras y durante las ho
ras de oficina, en el plazo de quince d ías 
las reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—8.920) 

mia, terapia, etc., con destino al Hospi ta l j curso-oposic ión libre, de 37 plazas de Ca-
Oncológico "Marquesa de Vil laverde" , l a muleros de la Delegación de Sanidad y 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de saneamiento, 
tercera fase, en Navas del Rey, ejecutadas 
Por don Fernando Larrumbide Torre, se 
hace públ ico por medio del presente anun
cio a fin de que puedan formularse, ante 
e l Ayuntamiento de la localidad donde 
P* realizaron las obras y durante las ho
ras de oficina, en el plazo de quince días 
las reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
V e z transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1977.—El Se-
C r e ta r io general, José María Aymat . 

(O.—8.921) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

v Habiendo solicitado "Boetticher y N a -
r

a r f o , S. A . " , adjudicatario de la repa-
^ c i ó n de tres ascensores del Instituto 

rovincial de Obstetricia y Ginecología 
j e ]a Ciudad Sanitaria, la devolución de 

fianza correspondiente, se pone en pú-
l c o conocimiento para que quienes cre-

JUrTn t e n e r a ] & u n derecho exigible al ad-
t j dicatario, por razón del contrato garan-

a d o , puedan presentar las reclamacio-
v j

 s oportunas ante esta Diputac ión Pro-
^ / j ^a l durante un plazo de quince días 
ció ' c o n t a d o s a partir de la publica-
f 0

 n del presente anuncio, todo ello con-
de ] "» a l o establecido en el ar t ículo 88 
rv Reglamento de Con t ra t ac ión de las 

f o r ac iones Locales. 
cr e t 3 d r i d ' 9 de febrero de 1977.—El Se-

a r ' o general, José María Aymst . 
(O.—8.918) 

devoluc ión de la fianza correspondiente, 
se pone en púb l i co conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por r azón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tac ión Provincia l durante un plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir de 
la publ icación del presente anuncio, todo 
ello conforme a l o establecido en el ar
t í cu lo 88 del Reglamento de Contrata
c ión de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 9 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar í a Aymat . 

(O.—8.919) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 2 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de urbani
zación en la prolongación de la calle del 
Pr ínc ipe de Viana. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L K -
TIN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la intel i
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
rec lamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 3 de febrero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.775) 

Asistencia Social del excelent ís imo A y u n 
tamiento de Madr id . 

2. Carac ter í s t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán dota

das con el sueldo de 87.210 pesetas anua
les, correspondiente al coeficiente 1,7, 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 75.600 pesetas anua
les. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el gru

po III de Administración Especial, sub-
grupo C) Otro Personal de Servicios Es
peciales, de la plantilla del excelent í s imo 
Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas queda rán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades 
vigente, y no p o d r á n simultanear el des
e m p e ñ o de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunera
dos con fondos del propio Ayuntamiento 
de Madr id , del Estado, de Entidades y 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carác ter oficial -o relación con d i - j 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carác ter de gratificación o emolu- ¡ 
mentos de cualquier clase. 
3. Requisitos de los aspirantes. 
< A d e m á s de las condiciones generales de 
capacidad para el ingreso al servicio de 
la Admin i s t r ac ión Local , establecidas en | 
el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Fundo-
narios, los aspirantes han de reunir los \ 
siguientes requisitos para ser admitidos a ¡ 
la prác t ica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cuarenta y cinco, edades \ 
referidas al día en que finalice el plazo de j 
presentac ión de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la 
Disposición Transitoria 5. a-2, del Deere- ! 
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
dé] l ímite máximo de edad señalado no j 

d) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio dei 

; Estado o de la Admin i s t r ac ión L o c a l n i 
¡ hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
5 sus funciones públ icas . 

Todos los requisitos anteriores d e b e r á n 
poseerse en el momento de finalizar e\ 
plazo de presen tac ión de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el proce
dimiento de selección hasta el momento 

t de nombramiento. 

4. Sistema selectivo. 
L a selección de los aspirantes se reali-. 

zara mediante el sistema de concurso-
oposic ión. 

Consis t i rá en realizar los siguientes ejer
cicios: 

Primero.—Ejercicio t eó r i co : 
a) Escritura al dictado y reso luc ión , 

por escrito, de operaciones elementales 
de a r i tmét ica con n ú m e r o s enteros y de
cimales. 

b) Consis t i rá en contestar por escr i
to, durante el tiempo que señale el T r i b u 
nal, a las preguntas que formule sobre al
gunos de los temas siguientes: 

1. Organización del Parque de Ambu
lancias y su dependencia en el orden or
gánico y funcional. 

2. Regiones de que consta el ] cuer
po humano. 

que componen el aparato 

que componen el aparato 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Habit endo solicitado "Internacional de 
_ ctromedicina, S. L . " , adjudicatario del 

E l 

rustro de diversos equipos de diater-

C O N V O C A T O R I A 
Por acuerdo de la Comisión Munic ipa l 

de Gobierno de 24 de noviembre de 1976, 
í se convoca concurso-oposic ión libre para 
j proveer 37 plazas de Camilleros de la De-
; legación de Sanidad y Asistencia Social, 
| con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

1. Objeto "de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de con-

impedirá el acceso a las plazas convoca- j 
das de los aspirantes que desempeñen en | contagiosas 
propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios 
de Admin is t rac ión Local , y dicho exceso 
se compensará con los servicios conmu
tables que se hubieren prestado anterior
mente a la Admin i s t r ac ión Local y por \ 

¡ los que hubiere sido objeto de cotización 
mutual. 

3. Partes 
digestivo. 

4. Partes 
respiratorio. 

5. Partes que componen el aparato 
géni to-ur inar io . 

6. Enumerac ión de los huesos del cuer
po humano. 

7. Organos de los sentidos. 
8. Conducta a seguir en la recogida 

y transporte de heridos y accidentados. 
9. Quemaduras y sus clases. 
10. Clases de fracturas y procedimien

to para trasladar un fracturado. 
11. Clases de hemorragias y conduc

ta a seguir. 
12. Respiración artificial, m é t o d o s , 
13. Nociones de higiene. 
14. Principales enfermedades infecto-

Segundo.—Ejercicio p rác t i co : Cons is t i 
rá en realizar los cometidos que designe 
el Tr ibunal , de entre los que constituyen 
los habituales de estos puestos de traba
jo, con el fin de que pueda apreciar su 
conocimiento y aptitud profesional 

F A S E D E C O N C U R S O . - S e considera 
c) Carecer de antecedentes penales y | r a n mér i tos puntuables los siguientes: 

haber observado buena conducta, así co
mo no haber dado lugar, por motivos de 
conducta exclusivamente imputables al in 
teresado, a la revocación de nombramien
to de funcionario interino o a la resolu
ción de contrato de prestación de servi
cios individuales o de colaboración tem
poral con la Admin i s t r ac ión . 

1. Servicios prestados a la Adminis
t ración Local . 

2. F o r m a c i ó n : Bachiller Superior, Ele
mental o Graduado Escolar. 

3. Especial ización en las funciones del 
cargo. 

4. Otros mér i tos y circunstancias no 
incluidos en los apartados anteriores. 
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5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concur so -opos i c ión d e b e r á n exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamiento , 
que se facili ta en la oficina de informa
c ión y en el Departamento de Personal , s i 
tos ambos en la plaza de la V i l l a , 5, 
planta baja, as í como en las oficinas de 
cada una de las Juntas municipales de 
distr i to, en horas de nueve de la m a ñ a n a 
a dos de la tarde y de cinco a siete y me
dia de la tarde. 

Los residentes en otras localidades de
be rán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de exp i rac ión 
del plazo de p re sen t ac ión de instancias, 
a cuyo efecto b a s t a r á con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente d i r ecc ión : 
" E x c m o . Ayuntamiento de M a d r i d . De
partamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. Plaza 
de la V i l l a , 5. Madr id -12" . En su interior, 
y sin necesidad de carta o escrito alguno, 
se inclui rá otro sobre sin cerrar, de lon
gitud no inferior a ve in t idós c e n t í m e t r o s 
y de anchura tampoco inferior a once 
c e n t í m e t r o s , en cuya parte anterior el so
licitante adhe r i r á un sello de correos de 
tres nesetas y cons ignará con toda clar i 
dad su propio nombre y apellidos, así co
mo su domici l io , pob lac ión de residencia, 
dis tr i to postal, en su caso, y provincia, a l 
objeto de que en este segundo sobre se 
le remita por el Ayuntamiento un juego 
de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a 
"Observaciones", los aspirantes manifes
t a r á n , en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de jul io de 
1947, por reunir los requisitos que la mis
ma establece. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á el " cu 
rr icu lum vitae" del opositor. 

5.1. Plazo de p re sen t ac ión . -
E l plazo de o resen tac ión de solicitudes 

es de treinta d ías háb i les , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión de 
la convocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia . 

5.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la sol ici tud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previs ión de la A d 
min i s t r ac ión Loca l , de c a r á c t e r voluntar io , 

-de una peseta. E l duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
re in t eg ra rá ú n i c a m e n t e con un sello del 
Ayuntamiento de M a d r i d de dos pesetas. 

5.3. Lugar de p re sen tac ión . 
E l impreso de sol ici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p r e s e n t a r á n , con el recibo acre
di tat ivo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del ex
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (plaza de la V i 
l la , 5, planta baja), en horas de nueve de 
la m a ñ a n a a una y media de la tarde de 
cualquiera de los d ías laborables del pla
zo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
minis trat ivo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t a m b i é n en los Gobiernos civiles, 
oficinas de Correos y representaciones d i 
p l o m á t i c a s o consulares de España en el 
extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 400 

pesetas, cuyo importe se ha rá efectivo en 
la Depos i t a r í a de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, 1, planta s ó t a n o ) , en 
horas de nueve de la m a ñ a n a a una de 
la tarde de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con l o pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo , el i m 
porte de los derechos indicados p o d r á ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de M a d r i d . Depos i t a r í a . Opos i 
c ión Camilleros. Sacramento, n ú m e r o 1. 
Madr id -12" . E n uno u otro caso d e b e r á 
figurar como remitente del giro el propio 
opositor, quien hará constar en el espacio 
de la sol ic i tud destinado para ello la clase 
de giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a lo determinado en el ar

t í c u l o 71 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo , si la sol ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se r eque r i r á al i n 
teresado para que subsane la falta en pla

zo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere, se a rch iva rá sin m á s 
t r ámi t e . 

6. A d m i s i ó n de candidatos. 
6.1. Reconocimiento m é d i c o . 
Transcurr ido el plazo de p r e s e n t a c i ó n 

de solicitudes, y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Pr imera Casa Consis tor ia l (plaza de la 
V i l l a , 5, en el zaguán o en el patio del 
Registro General), que pueden ser con
sultados a partir del d é c i m o día hábi l s i 
guiente al de t e r m i n a c i ó n de d icho plazo, 
en horario ininterrumpido de ocho y me
dia de la m a ñ a n a a nueve de la noche, 
los aspirantes se rán convocados para que 
en e l lugar y fecha o fechas que se ind i 
quen en el propio anuncio se presenten, 
con ca rác t e r obligatorio, a reconocimien
to ante la C o m i s i ó n Méd ica integrada por 
los especialistas de la Beneficencia M u n i 
cipal designados al efecto, con el f i n de 
comprobar que no padecen enfermedad o 
defecto físico comprendidos en el cuadro 
vigente de inutil idades para el ingreso de 
funcionarios en el Ayuntamien to de M a 
dr id . . 

6.2. Lis ta provisional . 
Verif icados los reconocimientos m é d i 

cos se confecc ionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alca ld í a -P res i 
dencia, se e x p o n d r á en los tablones de 
edictos mencionados, y se ha rá públ ica en 
los tablones de edictos mencionados, y 
se ha rá públ ica en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia . 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
vis ional . 

A tenor de lo previsto en el a r t í c u l o 121 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a t i 
vo, los interesados p o d r á n formular re
clamaciones contra la lista provisional , en 
el plazo de quince d ías , contados a part ir 
del siguiente al de su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pe t ic ión 
del interesado. 

6.4. Lis ta definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo se p u b l i c a r á 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia la 
reso luc ión de la Alca ld ía -Pres idenc ia por 
la que 'se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. C o m p o s i c i ó n , des ignac ión y ac tuac ión 
del Tr ibuna l calificador. 

7.1. C o m p o s i c i ó n . 
Reglamentariamente, el Tr ibuna l cal if i 

cador e s t a rá compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales : E l Delegado de Sanidad y A s i s 
tencia Social , el Director del Laborator io 
Munic ipa l de Higiene, un Profesor de E d u 
cac ión General Básica y el representante 
de la Di recc ión General de Admin i s t r a 
ción Loca l . 

Secretario: Con voz y voto, un funcio
nario de uno de los Subgrupos de A d m i 
n i s t r ac ión General , salvo que recabe para 
sí e l comet ido el Secretario general. 

E l T r ibuna l q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Des ignac ión . 
Efectuada la des ignac ión nominativa de 

los integrantes del Tr ibuna l , tanto t i tula
res como suplentes, se hará públ ica en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia . 

7.3. A b s t e n c i ó n y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibuna l d e b e r á n 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
p o d r á n recursarlos, cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el a r t í cu 
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. A c t u a c i ó n . 
E l Tr ibuna l no podrá constituirse n i ac

tuar sin la asistencia de más de la mi tad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, 
de modo indist into, y es tá facultado para 
resolver las cuestiones que pudieren sus
citarse en el curso del concu r so -opos i c ión 
y adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo en todo lo no 
previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas 
selectivas. 

8.1. Comienzo . 
E l primer ejercicio de la opos ic ión no 

p o d r á comenzar hasta transcurridos, co
mo m í n i m o , dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

E l Tr ibuna l , una vez consti tuido, acor
d a r á la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el primer ejercicio, y l o 
anunc ia rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, al menos con quince d ías de 
an te lac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores se rán convocados para 

cada ejercicio en l lamamiento ún i co . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tr ibuna l , con ab
soluta l ibertad de cri ter io, la no presen
tac ión de un opositor a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser l lama
do d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el decai
miento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluidos, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Ident i f icac ión de los opositores. 
E l Tr ibuna l p o d r á en todo momento 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurr i r a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identidad, 
que no h a b r á de estar caducado. 

8.4. Anunc ios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la pub l i cac ión de 

los sucesivos anuncios de ce leb rac ión de 
los d e m á s ejercicios posteriores al prime
ro en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
el día, hora y local en que haya de co
menzar se p o n d r á en conocimiento de los 
opositores por medio de los tablones de 
edictos de la Pr imera Casa Consis tor ia l , 
al menos con veinticuatro horas de ante
lación. 

9. Cal i f icación del c o n c u r s o - o p o s i c i ó n . 
F A S E D E C O N C U R S O . 
1. Servicios prestados a la A d m i n i s 

t r ac ión L o c a l : hasta un punto. 
2. F o r m a c i ó n : hasta 1,50 puntos. 
3. Espec ia l izac ión en las funciones del 

cargo: hasta dos puntos. 
4. Otros m é r i t o s y circunstancias no 

incluidos en los apartados anteriores: has
ta 0,50 puntos. 

F A S E D E O P O S I C I O N . — C a d a miem
bro del Tr ibuna l pod rá otorgar a los as
pirantes, en cada ejercicio, de cero a c in 
co puntos, siendo la media a r i tmé t i ca re
sultante la p u n t u a c i ó n alcanzada en el 
ejercicio. L a suma de las dos medias arit
m é t i c a s obtenidas en cada uno de los dos 
ejercicios da rá la p u n t u a c i ó n del aspiran
te, que d e b e r á ser, por lo menos, de c in
co puntos para aprobar. 

L a p u n t u a c i ó n final del concurso-oposi
c ión v e n d r á dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

E l orden de co locac ión de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
es tab lece rá de mayor a menor p u n t u a c i ó n . 
E n los supuestos de puntuaciones iguales, 
los empates se re so lve rán teniendo en 
cuenta la escala de m é r i t o s del a r t í cu lo 
quinto de la Ley de 17 de jul io de 1947, 
si se trata de opositores acogidos a los 
beneficios de la misma; atendiendo a la 
mayor an t i güedad en el servicio del A y u n 
tamiento, si se trata de funcionarios de 
otros Subgrupos de la C o r p o r a c i ó n o de 
aspirantes contratados por ella; atendien
do t a m b i é n a la mayor a n t i g ü e d a d en el 
servicio, si se trata de aspirantes proce
dentes de otras Corporaciones Locales, y 
de otras Adminis t raciones púb l icas y, f i 
nalmente, a la mayor edad del opositor; 
o b s e r v á n d o s e , a d e m á s , el orden de prefe
rencia de la e n u m e r a c i ó n que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta del 
Tr ibuna l . 

10.1. Pub l i cac ión de la l ista. 
Terminada la calif icación de los aspi

rantes el Tr ibuna l pub l i ca rá la re lac ión de 
aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , no 
pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

10.2. E levac ión de la lista y acta de la 
ú l t ima ses ión. 

S i m u l t á n e a m e n t e a su pub l icac ión , el 
Tr ibunal e levará la re lac ión expresada a 

! la Alca ld ía -Pres idenc ia para que se ela-
: bore la pertinente propuesta de nombra

miento. A l propio t iempo, r emi t i r á a d i 

cha A u t o r i d a d , a los exclusivos efectos 
del a r t í c u l o 11, p á r r a f o 2, de la Reglamen
tac ión General para e l ingreso en la A d 
m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , e l acta de la úl t ima 
ses ión , en la que f igura rán , por orden de 
p u n t u a c i ó n , todos los d e m á s opositores 
que, habiendo superado el concurso-opo
sic ión, excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

11. P r e s e n t a c i ó n de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. . 
Los aspirantes propuestos apo r t a r án al 
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General los documentos que se especifi
can seguidamente, acreditativos de Q u e 

poseen las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria: 

1. Cer t i f icac ión , en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

2. Cert if icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que jus
tifique no haber sido condenado a penas 
que inhabil i ten para el ejercicio de fun
ciones púb l i cas . Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al día en que finalice el plazo 
de p r e s e n t a c i ó n de documentos. 

3. Cert if icado de buena conducta, ex
pedido por la A lca ld í a de su residencia, 
y para los residentes en M a d r i d por l a 

Junta munic ipal del dis t r i to en que ten
gan su domic i l io . 

Los aspirantes acogidos a los beneficios 
de la Ley de 17 de ju l io de 1947 P r e s e n " 
taran t a m b i é n la d o c u m e n t a c i ó n acredita
t iva de poseer los requisitos que les afec
tan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de p r e s e n t a c i ó n de documen

tos será de treinta d ías háb i l e s , contaao 
a partir del siguiente al de publicación a 
la l is ta de aprobados en e l B O L E T Í N UF 
CIAL de la provincia . 

11.3. Excepciones. , n . 
Quienes tuvieren la condic ión de n i 

cionarios púb l i cos e s t a r án exentos de ju 
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para ° b t e " 
su anterior nombramiento, debiendo P r 

-- orga-sentar cer t i f icación del Minis te r io u • ^ l u j i LCI iiiiLciLiuLi u e i mima».'-*-- , 
nismo de que dependan, acredi tar ía 
cond ic ión y cuantas circunstancias 
ten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del A y ^ 
tamiento de M a d r i d en s i tuación de 
v ic io act ivo o de personal contratan g n 

la propia C o r p o r a c i ó n que se e n C U ! L r a n -
d e s e m p e ñ a n d o puestos de trabajo g n . 
te el plazo de p r e s e n t a c i ó n de doc ^ 
tos, por el Departamento de ^ f ^ f j c i o , 
la Secre ta r í a General se a p o r t a r á , de 
informe individual izado en el Que 
dite la cond ic ión de los mismos y ^ 
m á s circunstancias que obren en . 
pectivos expedientes personales, si a 

juicio de que puedan requerírsele; t e < 

que completen la d o c u m e n t a c i ó n ex u . 
11.4. Fal ta de p re sen tac ión de 

mentos. 
- i articu 

Conforme a l o dispuesto en ei 
lo 11, p á r r a f o 2, de la Reglamentado 
neral para ingreso en la A c * m i n l S j n d i c a -
Púb l i ca , quienes dentro del p l a Z ° 
do en el apartado 11.2 y salvo 1 0 * d o C u -
de fuerza mayor, no presentaran s

 } sjtoS 
m e n t a c i ó n o no reunieran los req ye-
exigidos, no p o d r á n ser nombrados y ^ 
da rán anuladas todas sus actuacio 

sin 
¿>û  Jj]J-

perjuicio de la responsabilidad en que ^ 
bieran podido incur r i r por falsedad e ^ 
instancia solicitando tomar parte e n ^ i -
c o n c u r s o - o p o s i c i ó n . E n este caso. I a

 a 

ca ld í a -P res idenc ia fo rmula rá P r ° P " e s

0 el 
favor de los que, habiendo aprc*aa» ¿ 
c o n c u r s o - o p o s i c i ó n , tuvieran cabida g , 
n ú m e r o de plazas convocadas a c 0 

cuencia de la referida anu lac ión . 
12. T o m a de poses ión . 

12.1. P lazo. , n 0 n r 
U n a vez aprobada la propuesta de ^ 

bramiento que formule la A l c a l a i a - r ^ Dramiento que iormu.e ia >e 

dencia a la C o m i s i ó n Munic ipa l ^ ^ 
bierno, los aspirantes incluidos e Q ¿ e 

ma d e b e r á n tomar poses ión en ei ¿ e \ 
treinta d ías háb i l e s , contados a P c i b i d o 1* 
siguiente al en que hubieren r ¿ a del 
rmrn-t-iina notificación ind iv idúan oportuna not i f icac ión 
acuerdo 

12.2. Formalidades iteres^ 
Para la toma de poses ión ios ^ ¿ e 

dos c o m p a r e c e r á n 
durante cuaiqj ^ e 

los d ías expresados, y en horas ^ pe
de la m a ñ a n a a dos de la tarae. S e c r e t a r í a 
partamento de Personal de 
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General, en cuyo momento, y como re 
quisitos previos a la extensión de la d i 
agencia que la constate, deberá prestar el 
Juramento que prescribe la legislación v i 
gente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las 
actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. P ró r roga del plazo posesorio. 
Conforme a lo prevenido en el ar t ícu 

l o 34, párrafo 2, del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , si me 
diara causa justificada, invocada antes de 
la expiración del plazo indicado en el apar
ado 12.1, y debidamente acreditada a jui 
Cío del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prór roga de dicho plazo por un pe
ríodo no superior a la mitad de és te . 

12.4. Efecto de la falta de la toma de 
Posesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto en 
el pár ra fo 4 del precepto reglamentario c i 
tado en el apartado anterior, quienes sin 
causa justificada no tomaran posesión del 
cargo dentro del plazo señalado o de la 
Prórroga concedida, en su caso, queda rán 
en la s i tuación de cesantes, con pé rd ida 
de todos los derechos derivados del con 
curso-oposic ión, y del subsiguiente nom 
bramiento conferido. 

M a d r i d , 22 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.870) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresa, cuyo 
domic i l io se desconoce, en su condic ión 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitr io de Plusvalía, devengado por la 
t ransmis ión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía , calle del Plomo, núme
r o 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez d ías , a contar del siguien
te al de la apar ic ión de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la not if icación 
de la l iquidación practicada por el impor
te que en cada caso se especifica, advir
t iéndose que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo se t endrá a aquél las por noti
ficadas, comenzando entonces a contar 
tanto el plazo de quince días para su uti
l ización, en su caso, de los recursos per
tinentes, como los plazos reglamentarios 
Para ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento. 

Tipo.—Importe liquidado 

39.425-67 .—Doña Ovidia y doña Pilar 
Hernández Zamora y Honocosa.—Nueva 
Ordenación Zona Este Canillas, casa nú-
m e r o 30, bajo C—37-67 . — 260-1.040.— 
10.054.—10 por 100.—1.055. 
. 54.806-70. — Don Manuel Gómez Igle-

S las.—Colegiata, 12, quinto derecha.— 
60-72. — 5.600-11.200. — 55.160. — 18 
Por 100.—10.921. 

61.174-73.—Don Juan Pérez Manteiga. 
l s ] a de Tavira , 28, local.—67-74.—1.625-
¿•500.—3.457.—30 por 100.—1.089. 

66.669-73.—Don Carlos Her rá iz V o n 
^lotho.—Vicente Gaceo, 21, tercero A — 
02-74. — 3.995-8.500. — 38.338. — 22,5 
Por 100.—906. 

66.669-73.—Don Carlos Her rá iz V o n 
^¡otho .—Vicente Gaceo, 21, tercero A . — 
^ - 7 4 . - 4.675-8.500. - 31.327. - 25 
Por 100.—822. 

69.286-67. — Don Julio Misiago Parras 
5 don Casimiro Arce Alonso. — M i r a el 
1 <ó 1 7 ' segundo n ú m e r o 2. — 43-68. 
18 7 4 9 4 - 8 0 0 - ~ 178.558- — 10 por 1 0 0 . -

U 71-162-73.—Don Victor iano Ruiz V i -
3 o r - e l o — M o n r o y , 18, bajo D . — 57-74.— 

5 * 5 - l . l O O . - 14.036. - 20,5 por 1 0 0 . -
3 - l64 1 W * ~~ 1 4 0 3 6 

\ 1 — , l 4 6 - 7 3 . — D o ñ a Angela Colmenarejo 
c j 0 r

r t l n y don Jul io Alcalde Lasheras.— 
69 7-f ó n de María , 13, dpt. n ú m e r o 27.— 
Po r V„r- 4.480-5.600. - - 12.690. - - 30 

7 1 4 ° 0 — 4 . 1 8 7 . 
Meri 9 5 ' 7 3 - — D o ñ a María Teresa Diez 

no.-—-Torregrosa, 12, primero 3.—64-

74.—1.100-2.000.—14.841.— 25 por 100. 
4.081. 

78.107-70.—Don R a m ó n Guerrero L o 
zano y Vallesolares, S. A . — Cerro de la 
Bendita, parcela 49.—50-70. — 480-1.200 
116.900.—12 por 100.—14.729. 

79.284-73.—Don Fernando de la Rosa 
Soblechero.—Villacarriedo, 15 A izda. — 
66-74.—605-1.100.—22.300.—25 por 100 
5.854. 

81.220-70. — Doña Glor ia Gascuñana 
Majan y doña María Paz Majan Gonzá
lez. — Doctor Fourquet, 33. — 40-70. — 
1.675-6.700. — 479.938. — 10 por 100. — 
50.394. 

85.086-70.—Don Rubén Carrera Carre 
ra y don Pedro Villagordo M a r t í n e z . — 
Fernando Díaz de Mendoza, 19, segun
do derecha. — 67-70. — 2.700-3.000. — 
7 .227 . -26 por 100.—1.973. 

85.287-73.—Don Juan Lozano Diez. — 
Quero, 59, sexto derecha.—65-74.—1.210 
2.200.—16.999.—25 por 100.—4.463. 

86.749-73. — Don Basilio Hernando 
Massanet.—Pilar de Zaragoza, 36, quin
to izquierda. — 64-74. — 3.575-6.500. — 
74.705.—25 por 100.—1.961. 

93.903-73.—Don José Luis y don A n 
tonio Barrera Sánchez. — Lagasca, 124, 
cuarto izquierda. — 72-74. — 13.837. — 
17.297.—106.706.—35 por 100.—39.214. 

94.864-73.—Alquileres y Ventas, S. L 
Princesa, 25, apartamento n ú m e r o 15, 
doce.—63-74. — 12.678-26.976.—143.123 
22,5 por 100.—33.813. 

98.884-66.—Don José Guerra Gordo .— 
Fernán González, 64, local bajo.—52-66 
2 .138 ,40 -2 .564 . -15 .410 . - 18 por 100.— 
2.158. 

101.880-70.—Inmobiliaria Dran, S. A 
Sorgo, 59, primero D. — 66-72. — 1.300-
2.000.—10.724.—25 por 100.—2.949. 

107.774-73.—Don Pedro Orive Mar t ín . 
Gómez Ortega, 6, cuarto izda.—64-74 
3.025-5.500. — 58.955. — 25 por 100 — 
15.476. 

108.533-73.—Doña María de los Dolo
res González de Careaga.—Avenida del 
Genera l í s imo, 14, s ép t imo A . — 61-74 
16.920-36.000.-1.011.050.-22,5 por 100. 
238.860. 

114.307-73. — Don Francisco Palomino 
Llaguno .—Gómez Ortega, 24, tercero A 
72-75. — 4.950-6.050. — 14.245.—35 por 
100.—5.235. 

117.131-73.—Don Félix Guil lermo Fer-
nández-Saw Baldasano. — Claudio Coello, 
n ú m e r o 60. tercero derecha. — 66-75.— 
9.900-18.000.—142.074.— 25 por 100.— 
37.295. 

118.490-73.—Doña Aqui l ina Rubio A n -
tona.—Gabriel, s'n., solar.—45-75.—264-
I. 320.—383.581.—30 por 100. — 120.828. 

125.153-73.—Don Enrique Díaz Rodr í 
guez y don Alejandro Swiatopolk-Mirski 
de Bellegarde. — Carr ión de los Condes, 
n ú m e r o 21, primero derecha, escalera se
gunda.—64-74. — 1.320-2.400. — 15.952. 
25 por 100.—4.187. 

125.627-73. — Don José L . Rodr íguez 
Bravo.—Seseña, 79, sexto, vivienda n ú m e -
mero 1.—64-74.—1.210-2.200. — 36.264. 
25 por 100.—9.519. 

126.868-73.—Don Rafael José Collado 
Morc i l lo .—Prado Alegre, s/n., tercero iz 
quierda.—49-74. — 286-1.100. — 13.220. 
19,5 por 100.—2.707. 

126.868-73.—Don Rafael José Collado 
Morc i l lo .—Prado Alegre, s/n., tercero iz 
quierda. — 66-74. — 605-1.100. — 8.039. 
25 por 100.—2.111. 

133.905-73.—Alquileres y Cons t rucc ión 
de Viviendas, S. A . — Orense, 32, plaza 
de aparcamiento n ú m e r o 49. — 67-74.— 
I I . 050-17.000. — 11.543. — 30 por 100. 
3.636. 

137.696-73 — D o n Ado l fo Matos A l v a 
rez.—paseo de Extremadura, 254, 2.° F . 
6 9 . 7 4 . _ 1.820-2.800. — 35.408. — 30 
por 100.—11.153. 

139.169-70.—Don Francisco Javier So
riano Arosa.—Cartagena, 103, tercero i z 
quierda. — 56-71.—2.808-6.240.—61.844. 
16 por 100.—10.390. 

142.418-73.—Don Francisco Boris He-
red ia .—Víc to r de la Serna, 16, 5.° B . — 
71.74. _ 4.8OO-6.OOO. — 21.900. — 35 
por 100.—804. 

150.001-70. — Doña Josefina Pasamon-
té s Ru iz .—Caminó de la Guindalera, Ca 
nillas, parcela. — 41-71. — 3.075-12.300. 
1.574.431.—11 por 100.—181.846. 

151.360-73. — Don Avel ino Mar t ínez 
Barbeiro. — Guabairo, 18, quinto C . — 
63.75. — 1.175-2.500. — 14.549. — 22,5 
por 100.—3.438. 

152.079-73. — D o n José Rodr íguez Ro
dríguez.—Iglesias, 9, tercero B.—68-75.;— 
3.932-6.050. — 27.323. — 30 por 100.— 
8.607. 

153.493-73.—Don Paulino Reyero Diez. 
Generalife, 7, tercero centro. — 66-75.— 
665-1.210. — 8.529. — 25 por 100. — 
2.239. 

153.493-73.—Don Paulino Reyero Diez. 
Generalife, n ú m e r o 7, jardín . — 66-75.— 
665-1.210. — 2.708. — 25 por 100. — 
711. 

158.637-73.—Doña Manuela García Sal
gado.—Antonio López, 37, 2.° exterior.— 
61-75. — 4.277-9.100. — 49.340. — 22,5 
por 100.—11.657. 

165.152-73.—Doña Florentina Sanz J i 
ménez , don Manuel D i z Pérez y doña U r -
sicina Calvo Barahona.—Hermosilla, 133, 
primero E . — 61-75. — 5.076-10.800.— 
47 .739._22,5 por 100. -11.815. 

165.548-73. — Don Blas Pérez Mena .— 
Antonio López, 37, tercero exterior D . — 
61- 75. _ 4.277-9.100. — 50.401. — 22,5 
por 100.—11.907. 

172.930-73.—Don Julio López Zuriaga 
y doña María del Carmen Fe rnández Boa 
do.—Fél ix Boix, 12, cuarto E.—66-75.— 
9.900-18.000. — 198.369. — 25 por 100 
52.072. 

180.644-73.—Doña Isabel Vernetta Sar
miento.—General M o l a , 255, apartamento 
quinto B. — 69-75. — 11.700-18.000. 
56 .700 . -30 por 100.—17.861. 

180.801-73.—Doña María Mar ino Oroz 
co .—García de Paredes, 35, 4.° derecha 
62- 75. — 7.285-15.500. — 148.363.-22,5 
por 100.—35.051. 

182.032-73.—Don Antonio Simarro M o 
ratalla.—Antonio López, 37, 2.° interior C 
61-75. — 4.277-9.100. — 51.655. — 22,5 
por 100.—12.203. 

182.356-73.—Doña Mercedes Vega Ro 
man. — Esteban M o r a , 47, 7.° E , escale
ra derecha. — 68-75. — 1.755-2.700.— 
7.126.—30 por 100.—2.245. 

184.133-73.—Doña Isidra A l i c i a Blanco 
del Nogal .—Barr io de la Estrella, bloque 
n ú m e r o 6, sexto izquierda C. — 46-74.— 
3.864-16.800. — 195.852. — 19 por 100 
40.933. 

184.592-73. — Doña Juliana Ru iz Gó 
mez. -— Esteban M o r a , 24, segundo C — 
66-75. — 2.964-5.390. — 26.225. — 25 
por 100.—6.884. 

194.887-73. — Doña Angela Ballesteros 
Gómez. — A v . del Genera l í s imo, 41, dé 
cimo, y trastero n ú m e r o 10. — 59-75.— 
14.400-36.000. — 685.368. — 21 D o r 100. 
151.123. 

199.915-75. — Don Santiago Rojo F i l -
gueira.—General Franco, 56, segundo C. 
66-75. — 1.012-1.840. — 30.752. — 25 
por 100.—807. 

200.527-73.—Doña Isabel de Pitarque e 
Inchaussi.—Av. del Genera l í s imo, 10, oc
tavo izquierda.—63-75.-16.920-36.000 — 
621.054.-22,5 por 100.—146.724. 

200.908-73. — D o n Emi l io Lasunción 
Planas. — Anton io López, 5, cuarto C . — 
68-75. — 6.000-9.100. — 34.534. — 30 
por 100.—10.878. 

207.633-73.—Don Nicolás Mar t ínez A l -
mazán .—Doc to r Blanco Soler, 13, segun
do izquierda. — 66-75. — 1.210-2.200.— 
41.402.—25 por 100.—10.869. 

209.323-73.—Don José Herrera Fernán
dez.—General Ricardos, 170. tercero A . — 
66-75. — 3.630-6.600. — 38.759. — 25 
por 100.—10.175. 

22.905-70. — Don Celestino García A s 
turiano, doña Emi l ia , don Joaquín y don 
Juan R u i z Col ino . — Anton io López To
rres, sitio La Revenga, terreno, lote 93.— 
66-72. — 71-110. — 7.800. — 25 por 100. 
2.048. 

Madr id , 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—8.832) 

MINISTERIO 8E TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAIO D E MADRID POR LA QUE 
SE HOMOLOGA E L CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DE LA EMPRESA "PLUS ULTRA, 

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 
G E N E R A L E S " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Plus U l 

tra, Cía. Anón ima de Seguros Genera
les"; y 

Resultando que por la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación, el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comis ión De
liberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción algu
na a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colect ivos 
Sindicales, ni demás preceptos que la 
complementan y desarrollan. 

Considerando que esta "Delegación es 
competente para entender y resolver l a 
cuest ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo so l i c i 
tado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical de la Empresa "Plus U l t r a , C o m 
pañía Anón ima de Seguros Generales". 

2. ° Comunicar esta resolución a l a 
Organización Sindical para su not i f icac ión 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, así como 
su inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madr id , 2 de febrero de 1 9 7 7 — E l De
legado de Trabajo, Luis González De l 
gado. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
D E T R A B A J O D E "PLUS U L T R A , COM> 
PAÑIA ANONIMA D E SEGUROS G E 
NERALES", ESTABLECIDO POR SUS 
REPRESENTACIONES EMPRESARIAL 
Y DE TRABAJADORES Y TECNICOS. 

D E MADRID 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

I 

AMBITO D E APLICACION 

E l presente Convenio se aplicará al per
sonal de la plantilla de los centros de 
trabajo en Madr id de "Plus Ul t ra , C o m 
pañía Anón ima de Seguros Generales**.. 

N o será de aplicación a quienes desem
peñen cargos de alta dirección, conside
rándose como tales los de categoría con 
mayor nivel que el de "jefe superior". 

II 

VIGENCIA Y DURACION 

Este Convenio Colectivo en t ra rá , en 
vigor el día de su publ icación y t e n d r á 
validez hasta el 31 de diciembre de 1978. 

N o obstante, los efectos económicos se 
aplicarán desde el 1.° de enero de 1977. 

Se cons iderará prorrogado por la t á 
cita de año en año , mientras no sea de
nunciado reglamentariamente por cual
quiera de las partes, es decir, con el 
preaviso de tres meses a su t e rminac ión 
0 expiración de cualquiera de sus p ró 
rrogas, sin perjuicio de que las condicio
nes pactadas en el mismo les sean de 
aplicación lo estinulado en el a r t í cu lo 16 
de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, 
de Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo. 

III 

C L A U S U L A S 

1 .* Ingresos. 

Todas las plazas, en cualquier catego
ría, se cubr i rán en primer lugar con per
sonal de la propia Empresa que opte a 
ellas, siempre que supere las correspon
dientes pruebas de aptitud. En el caso 
de que no existieran solicitantes o que 
no resultara ninguno apto para cubrir 

' tales plazas, se declararán aquéllas de-
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siertas y p o d r á n proveerse con personal 
ajeno, que debe rá cumplir como m í n i m o 
las mismas condiciones exigidas a l perso
nal de la propia Empresa. Para cubri r las 
plazas de nuevo ingreso se da rá , en igual
dad de condiciones, prioridad a los hijos 
de empleados y de agentes. 

2. a Plantilla. 

Constituye la planti l la de la Empresa 
la re lación n u m é r i c a de los puestos de 
trabajo, distr ibuidos por ca tegor ías profe
sionales, necesarios para satisfacer, de 
acuerdo con su o rgan izac ión , las ne
cesidades permanentes para la act ividad 
económica de la Empresa. Esta planti l la 
inicia l s e rá la que resulte de la realidad 
de ca tegor ías profesionales existentes al 
comienzo de la vigencia del Convenio, la 
cual pod rá sufrir las modificaciones opor
tunas con arreglo a lo dispuesto en la Or 
denanza de Trabajo. 

E n la primera quincena del mes de 
enero de cada a ñ o se p rocede rá a la ac
tua l izac ión de la planti l la y en los trein
ta días siguientes, si procediera, se con
voca rán las pruebas de aptitud para cu
brir las plazas que hubiere vacantes. D i 
chas pruebas h a b r á n de celebrarse tres 
meses después de su convocatoria. 

3. * Forma», ion profesional. 

Para promover la fo rmac ión profesio
nal de los empleados, la Empresa cos
t ea r á los estudios oficiales programados 
por la Escuela Profesional del Seguro a 
todo aquel que es té interesado en cur
sarlos y que los efec túe con el debido 
aprovechamiento. A d e m á s , la C o m p a ñ í a 
p r o c u r a r á completar la fo rmac ión profe
sional de sus empleados mediante cursi
llos teór icos y p rác t i cos organizados por 
la propia Empresa. 

Cuando por necesidades de organiza
ción se necesite cubrir a lgún puesto para 
el que se requiera ia oportuna formac ión 
profesional, la Empresa debe rá incentivar 
a los empleados que obtengan dichos pues
tos con un Plus de especia l ización s imi
lar al establecido en el vigente Convenio 
interprovincial , siempre que la d u r a c i ó n 
del cursi l lo sea similar en horas a las 
necesarias para la ob t enc ión del t í t u lo 
de la especialidad en la Escuela Profe
sional del Seguro. 

L a Empresa promete continuar en el 
futuro la tónica que hasta ahora ha ve
nido observando de procurar adscribir a 
los empleados en poses ión de certificado 
de estudios de una especialidad de las 
que se cursen en la Escuela Profesional 
de Seguros, a un puesto de trabajo en el 
que puedan poner en p rác t i ca los cono
cimientos derivados de esa especialidad. 

Si la elección de la especialidad cursa
da la hubiera realizado el empleado, pre
vio conocimiento de la Empresa, con su 
conformidad escrita, el empleado en cues
t ión t e n d r á derecho a la pe rcepc ión del 
Plus de especia l ización establecido en el 
apartado 2c) del a r t í c u l o 10 del Conve
nio Colect ivo Sindical de á m b i t o inter
provincial para las Empresas de Seguros 
y Capi ta l izac ión aplicable desde 1.° de 
enero de 1977, aunque con posteriori
dad a la o b t e n c i ó n del correspondiente 
t í t u lo no pudiera ocupar plaza en el ramo 
o departamento a que tal especial ización 
correspondiera. 

4. a Exámenes y ascensos. 

Los empleados con ca tegor ía profesio
nal de auxiliar y personal subalterno con 
cinco a ñ o s de a n t i g ü e d a d en la categb-
ría, p o d r á n solicitar, hasta un m á x i m o de 
tres veces, e x á m e n e s de apti tud para op
tar a la ca tegor ía de oficial 2. a y auxiliar, 
respectivamente. 

Los emole idos de la ca tegor ía profe
sional de oficial 2 . a con cinco a ñ o s de 
a n t i g ü e d a d en la ca tegor ía , t e n d r á n idén
t ico derecho al concedido en el pá r r a fo 
precedente para optar a la ca tegor ía de 
oficial 1.a 

L a Empresa v e n d r á obligada a realizar 
las pruebas de aptitud solicitadas, aun 
cuando no exista vacante alguna en su 
planti l la . E n caso de vacantes, los em
pleados en la s i tuac ión anteriormente 
contemplada p o d r á n presentarse a cuan
tas convocatorias se realicen para cu
brir las . 

E n el supuesto de que no aprobaran 
ninguno de los e x á m e n e s a los que tie
nen derecho, por su permanencia de c i n 

co años en la ca tegor ía , só lo p o d r á n ejer
citar tal derecho de nuevo, transcurridos 
cinco años a part ir de la fecha del ú l t i m o 
examen. 

A todas 'as plazas convocadas por la 
Empresa p o d r á presentarse todo el per
sonal que lo desee, con independencia 
de la ca tegor ía profesional que ostente. 

Sin perjuicio de lo anterior, s e r á de 
apl icación al presente a r t í c u l o cualquier 
cond ic ión m á s ventajosa pactada en el 
Convenio interprovincial . 

5." Retribuciones. 

La r e t r ibuc ión normal de los empleados 
afectados por este Convenio se r á la que 
corresponda con c a r á c t e r general en las 
Ordenanzas o Convenios que les sean de 
apl icación en cada momento, incluida la 
par t ic ipac ión que se establece en re lac ión 
con el resultado de la r e c a u d a c i ó n de 
primas, pagas extraordinarias, pluses del 
a r t í cu lo 10 del Convenio interprovincial , 
complemento especial de Convenio de 
la d ispos ic ión adicional del mismo y cual
quier otro que pudiera reglamentariamen
te otorgarse. 

El Plus de product ividad actualmente 
existente queda regulado para el p e r í o d o 
de vigencia del presente Convenio de 
la siguiente fo rma: 

A ) Del 1 de enero al 31 de diciem
bre de 1977: 

Los importes de este Plus de produc
t ividad, a percibir al final de cada uno de 
los doce meses del a ñ o , s e r án los fijados 
en la siguiente 

ESCALA 

Categor ías profesionales Ptas./mes 

Jefes superiores y actuarios . . . 12.400 
Subjefes superiores 12.150 
Jefes de sección, subjefes de 

secc ión y titulados 11.900 
Jefes de negociado y subjefes 

de negociado 11.300 
Oficiales de 1.a 10.800 
Oficiales de 2.* especiales . . . 10.425 
Oficiales de 2. a y conserjes . . . 10.050 
Oficiales de oficio, cobradores 

y ordenanzas 10.050 
Auxi l iares 9.300 
Ayudantes de oficio, ordenan

zas y cobradores (de 18 a 23 
años) 9.050 

Auxi l iares administrativos, sub
alternos, ayudantes de oficio 
y botones, todos ellos meno
res de 18 años 8.800 

B) Del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 1978: 

Regirá la anterior escala, incrementa
da con el porcentaje que suponga la va
riación del índice del coste de vida, más 
dos puntos, en el conjunto nacional a 31 
de diciembre de 1977, respecto al mismo 
índice a 31 de diciembre de 1976, según 
datos que publique el Instituto Nac io 
nal de Es tad ís t i ca . 

A l objeto de que el aumento se apli
que en cuan t í a un i fo rmé para cada em

p leado , con independencia de su catego
ría, el incremento global que corresponda 
se d iv id i rá por el n ú m e r o de empleados 
acogidos al presente Convenio que pres
ten servicio en la Empresa el 1.° de 
enero de 1978. 

Este Plus de product ividad será inab-
sorbibic por cualesquiera mejoras salaria
les directas o indirectas que pudieran 
producirse. 

E l referido Plus de product ividad no 
se inc lu i rá para el cá lculo del comple
mento de jubi lación a cargo de la E m 
presa establecido en el a r t í cu lo 44 de la 
Ordenanza de Trabajo aplicable. 

Los empleados, como c o n t r a p r e s t a c i ó n 
a este Plus, se comprometen a mantener 
su rendimiento en el trabajo, de forma 
que no sea necesaria la rea l ización de 
horas extraordinarias. 

L a Empresa p o d r á retirar total o par
cialmente este Plus en caso de falta de 
rendimiento o impuntualidad, sin perjui
cio de las sanciones que procedan. 

N o se comprenden en el Plus de pro
duct ividad y por tanto se r e m u n e r a r á n 
con independencia del mismo, los traba
jos que empleados con ca tegor ía de ofi
cial 1.a o inferior hayan de efectuar fuera 
de la jornada normal con c a r á c t e r c i r 
cunstancial (por ejemplo, con ocas ión de 
cambios de sistemas de trabajo, reajus
tes generales de primas, confecc ión de 

tablas de mortal idad, de tarifas, etc.), y, 
en general, los que se realicen en una 
coyuntura determinada y no permanen
temente después de pasada la misma. La 
r e m u n e r a c i ó n de tales trabajos —extraor
dinarios eventuales— se d e b e r á efectuar, 
siempre que ello sea posible, por unidad 
de obra, mediante la c r o n o m e t r a c i ó n del 
tiempo normal para su rea l izac ión y apli
cando a la parte proporcional de salario 
que resulte el recargo del 50 por 100 
previsto para las horas extraordinarias. 

Se excluyen de este Plus los empleados 
con servicios u horarios especiales, en
t e n d i é n d o s e por tales quienes realicen 
frecuentemente su función fuera de las 
oficinas de los centros de trabajo en 
M a d r i d , o que trabajando permanente
mente en dichas oficinas tengan horarios 
de trabajo distinto del normal . Pero tales 
emphados, mediante renuncia de las re
tribuciones especiales que puedan tener, 
pod rán exigir para continuar con el des
tino u horario especial que se les incluya 
en el Plus de product ividad. 

6. a Plus de asistencia y puntualidad. 

El denominado "P lus de asistencia, pun
tualidad y cont inuidad en el trabajo", re
gulado en el apartado 3 del a r t í cu lo 10 
del Convenio interprovincial para las em
presas de Seguros y Capi ta l izac ión , que 
regirá desde *1.° de enero de 1977, en la 
cuan t ía que en él se establece, o en la 
que resulte de la rev is ión del Convenio, 
se percibi rá por el personal de los cen
tros de trabajo de "P lu s U l t r a " en M a 
dr id , sin a l t e rac ión de las restantes cir
cunstancias que regulen su devengo, con 
un incremento de 400 pesetas mensuales 
uniforme para las distintas ca tegor ías pro
fesionales con derecho al mismo, revisán
dose esta c u a n t í a en 1.° de enero de 
1978, en la misma p r o p o r c i ó n en que re
sultare el regulado en el a r t í cu lo 10-3 
del Convenio interprovincial . 

7. a Empleados en viaje por cuenta y 
orden de la Empresa. 

Los d ía s que dure el viaje o la estancia 
fuera del lugar de su residencia, perci
b i rán , a d e m á s de su r e t r i buc ión normal, 
incluidos todos los pluses, el importe 
equivalente a dos horas extraordinarias. 

Gastos de locomoción , desplazamiento, 
kilometraje y dietas de alojamiento y 
m a n u t e n c i ó n . — L a Empresa regu la rá la 
cuan t í a y condiciones de devengo de estas 
compensaciones por gastos efectuados, 
que pueden ser variadas en cualquier mo
mento en función de aumentos que inc i 
dan en las mismas. N o obstante, las can
tidades m í n i m a s garantizadas para cada 
uno de los conceptos expresados quedan 
definidas al margen del presente C o n 
venio. 

Plus funcional de inspecc ión .—Regu la 
do en el a r t í cu lo 10.1 del Convenio C o 
lectivo interprovincial , aplicable a partir 
de 1.° de enero de 1977, se recoge en el 
presente Convenio con las siguientes pe
culiaridades : 

a) Inspectores administrativos y t éc 
nicos : 

a ) l . En plaza.—Para los que realicen 
su función dentro del lugar de su resi
dencia se establece su c u a n t í a en 12.600 
pesetas mensuales a percibir doce veces 
al a ñ o . 

a) 2. E n viaje.—Para los que por la 
especial naturaleza de su función deban 
efectuar desplazamientos fuera del lugar 
de su residencia, se establece su cuan t í a 
en 15.600 pesetas mensuales a percibir en 
doce veces al a ñ o . 

Ambos pluses, en el segundo a ñ o de 
vigencia del Convenio, se i n c r e m e n t a r á n 
en la cantidad resultante de aplicar a los 
mismos el aumento porcentual correspon
diente al incremento del índice del coste 
de la vida, m á s dos puntos, en el con-
iunto nacional durante 1977, según datos 
del Instituto Nacional de Es tad í s t i ca . 

Estos pluses no son compatibles con 
el de productividad ni con el de asisten
cia y puntualidad, y absorben el Plus del 
mismo nombre del Convenio interpro
vincial aplicable. 

b) Inspectores de organ izac ión y pro
ducc ión : 

La cuan t í a del Plus funcional de ins
pección es !a que se fija en el a r t í cu lo 10.1 
del Convenio Colect ivo interprovincial , 
aplicable a partir de 1 de enero de 1977 
y su revisión en 1 de enero de 1978. 

Dada la í ndo le específica de su fun
ción, cuya r e t r i b u c i ó n debe establecerse 
de acuerdo con las exigencias y peculiari
dades de cada momento, especialidad y 
cometido (o rgan izac ión , de zona, vida, et
cé tera) , los inspectores aqu í regulados per
c ib i rán aquellos incentivos, de cualquier 
origen y naturaleza, que se consideren 
más adecuados a su función y con el ca
r ác t e r mercanti l que les atribuye el ar
t ículo 30 de la Ordenanza de Trabajo 
para las Empresas de Seguros y Capita
l ización, aprobada por Orden de H d c 

mayo de 1970, con los efectos y regu
lación allí establecidos. 

Todos los inspectores t e n d r á n derecho 
a permanecer un m í n i m o de diez días na
turales, cada dos meses, en el lugar 0 

su domic i l io habitual . Este aspecto se 
c o n t e m p l a r á al establecer sus rutas de 
inspecc ión y, en la medida de l o posible, 
se seña la rán de forma que dicha perma
nencia alcance cinco días mensuales. 

P re s t ac ión complementaria para enfer
medad, invalidez o accidentes.—Al em
pleado que es té dado de baja por enfer
medad, invalidez provisional o accidente, 
la Empresa le a b o n a r á las mismas retri
buciones que le c o r r e s p o n d e r í a en s e r V 1 " 
ció activo, salvo pluses de asistencia y 
puntualidad; la Empresa sólo abonara la 
diferencia entre la cantidad que perciba 
por la Seguridad Social y la total remu
ne rac ión en servicio activo, ya que podra 
resarcirse de las prestaciones económicas 
que la Seguridad Social establece en tale 
casos. 

9. a Fallecimiento y seguro de vida. 
L a C o m p a ñ í a , que actualmente tiene es

tablecida esta ga ran t í a bajo la fórmula a 
seguro temporal renovable, a favor a 
personal en activo o jubilado, la otorg^ 
para lo sucesivo con arreglo a los s 
guientes capitales, pagaderos inmedia 
mente después del fal lecimiento: 

pesetas 

^ 9 0 ^ 0 0 

487.000 

552.000 

640.000 

768.000 

1.056.000 

1. Botones 
2. Auxi l iares , ordenanzas, co

bradores, oficios varios, 
conserjes, conductores y 
oficiales 2. a 

3. Oficiales de 1.a y oficia-
* les de 2. a especiales ••• 

4. Jefes y subjefes de nego
ciado 

5. Jefes y subjefes de sec
ción y titulados 

6. Jefes y subjefes superiores 
y actuarios 

E n la cuan t í a que los capitales P*^j j£ 
tos en la escala del presente Conveni ^ 
cedan de los establecidos en el . t e r . 
nio Colect ivo Sindical de ámbi to » ^ 
provincial u otra norma análoga 0 
r ác t e r general que en adelante se 
mulgue, tales diferencias se satisfará 
sujeción a las sisuientes condicione 

1. a Este beneficio se otorgara a 
líos empleados que hayan PreSt ?e ¿o$ 
vic io en la Empresa un mín imo a 
años consecutivos. , n h o al 

2. a Só lo se reconoce el d e r e C , s 0 -
cobro del exceso de capital a s e g u r a d ^ ^ , 
bre el que ñor d ispos ic ión de ca ^ 
general en ía act ividad asegurado . 
establezca, a los beneficiarios q u e ¿e 
el cónyuge , hijos varones menor e 

edad, hijas solteras, cualquiera ° . u e . v a n a 
su edad, y padres, cuando és tos vi 
cargo del asegurado. E n el caso - e r a 

el padre o madre beneficiario 
m á s hijos, a d e m á s del asegurado ¿ 0 

cido, el citado exceso de capital ot 
en el presente Convenio se r e d . u 5 ' hijo* 
porcionalmente al n ú m e r o de dien 
sobrevivientes. p los 

3. a Desde el momento en q u e

o n e S e* 
neficiarios no r e ú n a n las condici ^ e \ 
tablecidas en el seguro, siemr»r & J l , 
exceso de capital que se regula, se 
t e n d e r á nulo a u t o m á t i c a m e n t e . se 

4. a E l exceso y m o d i f i c a c i o n e s ^ ^ 
produzcan por ascenso de c a t e ^ e fec t° 
empleado asegurado, no tomar . n t e a 
hasta 1.° de enero del ano sig ^ ^ 
aquel en que se haya producid 
bio de ca tegor ía . , s 0 l o P 0 ' 

5. a Respecto a los jubilados, > ^ 
d r á n acogerse a los beneficios ^¡¿0* 
seguro aquellos que no ejerzan e r t i p r e s a . 
alguna aseguradora para otra ^ p a r a 
salvo que cuenten con auton 
ello. 
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beneficios del exceso de capi-
s e regula, serán aplicables a los 
° s c n caso de invalidez total y 
• n j e , C O n e l a n t i c i p o d e i exceso 

los r{.„ , , e n los mismos t é r m i n o s que 
veni0 r , S e n e l ar t ículo 12 del Con-
V o r T t l V 0 S i n d i c a l de á m b i t o ín -

I CaniS l a s Empresas de Se
de l 9

P

7 7 a l l Z a c i ó n , de efecto 1 de 
o v a c i ó n ° C n l o °*ue resultare de 

10, « 

estudios. 
í d e °s dot ^ h u é r f a n o s de empleados, 

d t d 0

a " ° S d « edad y hasta cum-

h » ^ c n r c ' 3 s o l i c i t n d del empleado 
> las 25 C S t u d i o s ' en concepto de 
¡h ^ o s 31 ^ cantidades máximas 

0 ^ material e n S e ñ a n z a , comprendidos 
d J escolar, matr ícula , etc.: 

Pesetas 

l > -iseñ° e S ° 0 l a r 1 9 7 6 " 7 7 : 

1 : 3 Drlm p r e e s c ° l a r y cua-
E. G

p r ' m e r o s a ñ o s d e 
Cuatro ü l t V 1 0 0 0 0 

G. B u ' t l m o s años de 
daos d ' ¿ b a c h i l l e r a to , estu-
^ 0. TJ , § r a d o medio, 
^nal 'ó ° r mac ión profe-

A i v
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beneficio sin el cumplimiento de dicho 
requisito. 

b) Haberse hecho acreedores de este 
beneficio (cuya conces ión «es facultativa 
de la Dirección), por su comportamiento 
laboral en general y, en especial, por su 
dedicación y rendimiento en el trabajo 

c) N o tener otros p rés tamos o anti
cipos pendientes en la Empresa. N o se 
consideran a estos efectos los anticipos 
para el pago de las primas del seguro de 
automóvi les . 

2. Supuestos para los que podrán so
licitarse. 

a) Adquis ic ión de vivienda para con 
traer matrimonio. 

b) Compra de la vivienda habitada en 
alquiler. 

c) Traslado a otra vivienda mayor o 
en mejores condiciones por razones fa
miliares. 

3. Caracter ís t icas . 
a) C u a n t í a : E n función de los ingre 

sos l íquidos percibidos anualmente, sin 
que la cantidad anual que se detraiga su 
pere el 25 por 100 de dichos ingresos 
E n casos especiales dicho porcentaje po
drá aumentarse hasta un 30 por 100. 

b) Plazo de amor t i zac ión : Hasta seis 
años . E n casos extraordinarios podrá con
siderarse su ampliación hasta ocho a ñ o s 

c) I n s t r u m e n t a c i ó n : E n pólizas reno
vables cada dieciocho meses. 

d) Intereses: 6,40 por 100 anual, más 
los gastos de renovación de la póliza. 

e) A m o r t i z a c i ó n : Mediante descuento 
en nómina de las cantidades convenidas 
(distribuidas en quince mensualidades). 
B) Ant ic ipos : 

Se establecen hasta el l ímite de 50.000 
pesetas y sin devengo de interés alguno, 
siempre que, a juicio de la Dirección de 
Personal, concurran suficientes mér i tos en 
el solicitante y se justifique el destino de 
los anticipos a alguno de los siguientes 
fines: 

1. Obras de reparación o mejora de 
la vivienda ocupada por el propio em
pleado. 

2. Adquis ic ión de mobiliario. 
3. Atenc ión de necesidades urgentes 

de índole familiar o cualquier otra de 
carác te r excepcional que justifiquen la 
concesión de este tipo de ayuda, a juicio 
de la Dirección de Personal. 

Procedimiento.—La solici tud se cursará 
por escrito a la Dirección de Personal, 
quien analizará la petición y las circuns
tancias personales y profesionales del em 
pleado. 

Amor t i zac ión .—El plazo máximo se es 
tablece en un a ñ o (quince mensualida 
des), sin que, salvo casos excepcionales, 
pueda solicitarse un nuevo anticipo hasta 
transcurridos doce meses como mín imo 
desde la cancelación del anterior, no 
computándose , a estos efectos, los conce
didos para el pagó de las primas del se
guro de automóvi les . 

En principio, no se concederán antici
pos a aquellos que tengan prés tamos pen
dientes. 
12. Premios y recompensas. 

A fin de premiar los servicios presta 
dos a la Empresa, se concederá a los tra
bajadores afectados por el presente Con
venio los premios que a cont inuac ión se 
detallan: 

Pesetas 

14. Gastos de locomoción. 
A l objeto de no justificar la locomo

ción diaria con uti l ización en algunos ca
sos de vehículo propio, se establecen, a 
modo de asignaciones para los cobradores 
y empleados que realizan asiduamente fun
ciones fuera de los centros de trabajo, 
las siguientes cantidades: 

A ñ o 1977 A ñ o 1978 

Empleados 
Cobradores 

3.000 
3.000 

4.000 
4.000 

IV 
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>os. n o s Para viviendas y anti-

A $ ' o . r r a v i v , e n d a s : 

— A l cumplir 25 años de ser
vicio 30.000 

— A l cumplir 40 años de ser
vicio 45.000 

— A l cumplir los 50 años de 
servicio 55.000 

L a Empresa abonará con motivo de ]¿ 
festividad de la Patrona del Seguro, a 
todos los jubilados, la cantidad necesaria 
para completar 10.000 pesetas, siendo ex-
tensibles a todos los que perciben pen
siones de invalidez total o permanente 
y viudedad. 

13. Quebranto de moneda. 
Los empleados que ejerzan funciones 

de cobro y pago, percibirán en concepto 
de quebranto de moneda, doce veces al 
año , las siguientes cantidades: 

Pesetas 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.—Consecuentes con lo estable

cido en la disposición transitoria segun
da del Convenio de 27 de diciembre de 
1973, las partes han tratado en la C o 
misión Deliberadora, con el p ropós i to que 
allí se recogía, de definir objetivamente 
aquellos supuestos en los que sería de 
aplicación la facultad conferida a la E m 
presa para retirar total o parcialmente el 
Plus de productividad en caso de falta de 
rendimiento e impuntualidad. 

N o obstante, a pet ición de la repre
sentación de los trabajadores y técnicos 
de tratar esta materia al margen del pre
sente Convenio, ya que en la regulación 
del referido Plus de productividad se don-
templa exclusivamente la posible penali-
zación o retirada del mismo, la represen
tación empresarial accede a tratarla de 
modo que la normativa que se acuerde se 
incorpore al Reglamento de Régimen i n 
terior, en curso de elaboración, y sea la 
que se aplique. 

Sin embargo, en caso de que no se 
alcanzara un acuerdo en la regulación ob
jetiva que se persigue, la Empresa apli
cará, con la mayor equidad, la facultad 
discrecional que tiene conferida. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 
En las materias no reguladas por este 

Convenio será de aplicación el Convenio 
Colectivo Sindical interprovincial en v i 
gor en cada momento. 

C O M I S I O N M I X T A 
Se crea una Comisión M i x t a para la v i 

gilancia e in terpre tación del Convenio, 
presidida por el Presidente del Sindicato 
Provincial del Seguro. 

Serán vocales de la misma tres repre
sentantes sociales y tres económicos , de 
los que han formado parte de la Comi 
sión Deliberadora del Convenio, designa
dos por las respectivas representaciones 
Social y Económica . 

Será Secretario, sin voz ni voto, un 
funcionario de la Organización Sindical, 
designado por el Presidente del Sindicato. 

A las reuniones de la Comisión podrán 
asistir, con voz pero sin voto, los ase
sores que en cada caso designen las res
pectivas representaciones. 

Los acuerdos de la Comisión requeri
rán , para su validez, la presencia de cua
tro vocales, como mínimo, siempre que 
exista paridad, y, en todo caso, dichos 
acuerdos serán tomados por unanimidad 
o, en su defecto, mayoría simple. 

Los laudos de la mencionada Comisión 
se emi t i rán en el plazo máximo de Veinte 
días , a contar de la fecha en que por el 
Secretario se reciba el escrito de cual
quier interesado sometiendo una cuest ión 
de la misma, y no pr ivarán a las partes 
interesadas del derecho a usar la vía ad
ministrativa o judicial, según proceda. 

V I 

l a u i r o „ n C a s o s en 
r ? c c i ó n 

de tres años , 
especiales y a jui-

• Podrá obtenerse dicho 

_ Cajero principal 3.000 j 
— Cajero • 0 0 I 
— Cobradores 1 U U U 

REPERCUSION EN PRECIOS 
Ambas partes tienen por reproducida 

en lo menester la disposición final se
gunda del Convenio Colectivo interpro
vincial para las Empresas de Seguro y 
Capital ización, aplicable desde 1 de enero 
de >977. 

E n Madr id , a 29 de diciembre de 1976 
(G. C—994) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Castil lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de mi 

cargo de este Jurado existen en tramita
ción los expedientes de las personas o en
tidades que a con t inuac ión se relacionan, 
para el seña lamien to por el Jurado Ter r i 
torial Tr ibutar io de M a d r i d de las bases 
impositivas correspondientes a los Im
puestos que se indican en los ejercicios 
que también se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los intere
sados en tales expedientes que tienen de 
vista los mismos en este Jurado, toda vez 
que no han sido hallados en los domici
lios que figuran en los documentos fis
cales, se hace públ ico por medio del pre
sente edicto, que se publ icará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y se fijará 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de esa localidad durante diez d í a s 
consecutivos (ar t ícu lo 89 del Reglamento 
de 26-XI-59 y a r t ícu lo 80 de la Ley de 
17-VII-58). 

E n su vir tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secreta
ría de este Juzgado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d i c t ámenes o estudios e c o n ó 
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paral izará el t r á m i t e de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

EXPEDIENTE NUMERO. NOMBRE DEL CON
TRIBUYENTE. DOMICILIO QUE FIGURA EN 

EL EXPEDIENTE. EJERCICIO 

Impuesto sobre Sociedades 
1.103/77. — S. A . D i v i r a z . — P a s e o del 

Pintor Rosales, 36.—1969. 
1.104/77. — Construcciones Metál icas 

Maso, S. A . — A s u r a , 115.—1969. 
1.105 77 .—Burn i , S. A .—Fernández de 

la Hoz , 76.—1969. 
1.107/77.—Talleres Vizconde, S. L . — 

Vizconde de Matamala, 32—1969. 
1.109/77.—Almira, S. A . de Jardinería . 

López de Hoyos, 2.—1969. 
l .HO '77 .—Fábr i ca de Envases Metáli

cos Ol iv ia , S. A.—Princesa, 1 —1969. 
1.112/76.—Cía. Ibérica de Valvulería y 

Equipos Industriales, S. A.—Paraje Vere
da de las Huertas (San Sebast ián de los 
Reyes).—1969. 

1.113/77.—Compañía Ibérica de M o n 
tajes, S. A . — A v e n i d a de América , 42.— 
1969. 

1.114/77.—Aesco Ibérica, S. A . — E d i f i 
cio España , planta 6.—1969. 

1.115/77.—Transformadores y Electro
mecánica , S. L . — Dolores Coca, 16. — 
1969. 

1.116/77.—Construcciones y Transfor
maciones del Sur, S. A — A v e n i d a de 
Aragón , 43.—1969. 

1.117/77.—Fabricación Aparellaje B l i n 
dado y Antideflagrante.—Hermosilla. 100. 
1969. 

1.118/77. — Estructuras Metál icas y 
Montajes, S. L.—Sancho Dávila, 21.— 
1969. 

1.11977.—Rinco y Compañía , S. A . — 
Alcán ta ra , 3 3 . - 1 9 6 9 . 

1.120/77.—Tecnología Electrónica, So
ciedad Anón ima .—Reina Mercedes, 2. — 
1969. 

1.121/77.—Euroluz, S. A .—Trac ia , 19. 
1969. 

1.12377.—Producciones Jaime Prades, 
Sociedad Anón ima .—Aven ida de Burgos, 
n ú m e r o 5.—1969. 

1.124/77. — Doblajes y Sincronización, 
Sociedad Anón ima .—Claud io Coello, 124. 
1969. 

1.125/77.—Laboratorios Tres, S. A . — 
Marqués de Leganés, 7.—1969. 

1.126/77.—Comercial Nitragin, S. L . — 
Marqués del Riscal , 11.—1969. 

1.127/77.—Laboratorio Herrera, Socie
dad Anónima .—Hermos i l l a , 77.—1969. 

1.128/77.—Cía. de Ingenieros E lec t ró 
nicos Reunidos, S. A . — R a m ó n Alonso , 
n ú m e r o 1.—1969. 

1.12977.—Tego Española , S. A . — G a r 
cía Mar t ín , 9.—1969. 

1.130/77.—Española de Investigaciones 
Fís ico-Químicas , S. A . — M a r de A r a l , 32. 
1969. 

1.131/77.—Aireal, S. A.—Paseo M u 
ñoz Grandes, 11.—1969. 
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1.132/77.—Almacén Regulador de Per
fumería y Droguería, S. A . — Navas del 
Rey, 16.—1969. 

1.133/77.—Travimeta, S. A . — F e r n á n 
dez Caro, 9—1969. 

1.134/77. — Transportes Especiales y 
Frigoríficos, S. A . — Altamirano, 30.— 
1969. 

1.135/77.—Alwel, S. A . —Zurbano, 56. 
1969. 

1.136/77. — Autos Alquiler Malcampo, 
Sociedad Anónima. — Malcampo, 21. — 
1969. 

1.137/77. — Alquiler Automóviles , So
ciedad Anónima.—Plaza Alonso Mar t í 
nez, 2.—1969. 

1.138/77.—M. a Luisa y Pedro Poza Gar
cía, C . B.—Bravo Mur i l lo , 22.—1969. 

1.139/77.—Marítima Dopado, S. A . — 
Quintana, 25 . -1969 . 

1.140/77.—Distribuidora del Pollo, So
ciedad Anónima.—Jacometrezo , 4 y 6.— 
1969. 

1.141/77.—Financiera Marí t ima, Socie
dad Anónima.—Montera , 34.—1969. 

1.142/77.—Transportes Aéreos y Su
perficie Española, S. A . — General Mola , 
número 45.—1969. 

1.144/77.—Autopdax, S. A . — Guzmán 
el Bueno, 106.—1969. 

1.145/77.—Estor, S. A . — Pedro Here-
dia, 21.—1969. 

1.146/77.—Spair Spaniesh A i r Charters, 
Sociedad Limitada. — Jacometrezo, 4. — 
1969. 

1.147/77.—Key Española, S. A . — V a l -
derribas, 61.—1969. 

1.148/77.—Alma Internacional, Socie
dad Limitada.—Maestro Arbós , 5.—1969. 

1.151/77.—Andrés Lojo Fernández e 
Hi lar io Viga Rubiños , C. de B.—Grana
da, 34.—1969. 

1.152/77.—Antonio Vélez y José Vélez 
Jimeno, C . B.—Costanilla de Santiago, 2. 
1969. 

1.153/77.—Juan Hijano Mar t ín y Sim
plicio Fidalgo, C B.—Julián Nebot, 5.— 
1969. 

1.154/77. — M . a Teresa Sepúlveda Ma
dero e Isabel Ortiz, C. B.—José Ortega y 
Gasset, 72.-1969. 

1.155/77.—Domingo y Elvira Rodríguez 
Saavedra, C. de B.—Papagayo, 3.—1969. 

1.156/77.—Nicolás Moreno y Francisco 
Birrego, C . B—Carretas, 4 . - 1 9 6 9 . 

1.157/77.—M. a Angeles y M . a Mercedes 
González Sáez, C . B — V i a n a , 1. — 1969. 

1.158/77.—Nicolás y Cristóbal Jiménez 
Gómez, C . B.—Pico Balaitus, 28.—1969. 

1.159/77.—Emiliano Villares García, V i 
cente Saldaña Hernando, Juan Jiménez 
Ciudad, Antonio Arrabal Celesten, C B . 
Chacón, 8.—1969. 

1.160/77.—Equipos Aeroportuarios, So
ciedad Anónima.—Claudio Coello, 52. — 
1969. 

1.161/77. — Francisco Chichón Vega y 
Carlos Solana Salle, C . B.—Línneo, 20.— 
1969. 

1.162/77.—Pedro Mart ín A l b o y Angel 
Arroyo, C . B.—Embajadores, 14.— 1969. 

1.163/77. — Angel Arroyo Bartolomé y 
Carmen Estévez Rivas, C. B.—Campillo, 
n ú m e r o 13 . -1969. 

1.164/77.—Juan Miguel Espeta Cano y 
Melitón Granizo Mart ínez, C. B.—Vélez 
Blanco, 7.—1969. 

1.165/77.— Galgo Fr iz Greyhound, So
ciedad Anónima. — General Romero Ba-
sart, 93.—1969. 

1.166/77. — Valeriano Rojo Sayalero y 
Carmen Lujan del Río, C. B.—General 
Ricardos, 112.—1969. 

1.167/77.—Carboa, S. L.—Fernández de 
la Hoz , 76.—1969. 

1.168/77—Plást icos del Centro, Socie
dad Anónima. — Nuestra Señora de V a l -
verde, 11. -1969. 

1.169/77.—Manufacturas Sintéticas In
dustriales, S. A.—Batalla de Belchite, 21. 
1969. 

1.170/77.—Linoblanc, S. L.—Goya, 42. 
1969. 

1.171/77.—Sdad. Española de Deter
gentes y Esponjas, S. L.—Avenida Betan-
zos, 10.—1969. 

1.172/77.—Drogas Castilla, S. L . — C a 
rretera de Aragón, 14.—1969. 

1.173/77. — Tratamientos Orgánicos.— 
General Moscardó, 5.—1969. 

1.174/77.—Segaso, S. L . — Ar turo So
ria, 3.—1969. 

1.175/77.—Ropima, S. A . — Naranjo, 
número 33.—1969. 

1.176/77. — Servicios y Montajes Elec
t romecánicos , S. A.—General Mola , 291. 
1969. 

1.177/77.—Sociedad General de Monta
jes, S. L.—Travesía de Italia, 16.—1969. 

1.178/77. — T r a n s f r í o Ibérica, S. L . — 
Avenida de L a Habana, 88 . -1969 . 

1.179/77. — Industrias de Ornamenta
ción, S. A.—Velázquez, 97—1969. 

1.180/77. — Vescayana, S. A . — Desen
gaño, 4.—1969. 

1.181/77.—Videcolor, S. A . — P i l a r de 
Zaragoza, 38.—1969. 

1.182/77.—Montajes Electrónicos M o n -
telec, S. L — R i c a r d o Ortiz, 33.—1969. 

1.183/77.—Productos Químicos Risal t i , 
Sociedad Anónima. — Don Ramón de la 
Cruz, 12.—1967. 

1.184/77.—Productos Químicos Risal t i , 
Sociedad Anónima. — Don Ramón de la 
Cruz, 12.—1968. 

1.185/77. — Gelificaciones y Emulsiones 
de Líquidos, S. A . — O'Donnell, 46.— 
1966. 

1.186/77.—Prosical Jarama, S. A . — 
Serrano, 46.—1969. 

1.187/77.—Productos Alimenticios In
dustrializados P. A . I. S. A.—Santa Cruz 
de Marcenado, 3.—1966. 

1.188/77.—Baritas Internacionales, So
ciedad Anónima.—Claudio Coello, 46. — 
1966. 

1.189/77.—Jorge Juan, S. A . — Jorge 
Juan, 68.—1966. 

1.190/77.—Euco, S. A.—Islas Filipinas, 
número 44 . -1969 . 

1.191/77. —- Construcciones Metálicas 
Nave, S. A.—Fernán González, 58 . -1969 . 

1.192/77—Estivalca, S. L.—Peligros, 8. 
1969. 

1.193/77.—Torusto, S. L . — Villaverde 
Esteban Boal, 1.—1969. 

1.194/77. — Estudios de Financiación y 
de Planes de Inversión, S. A.—Princesa, 
número 1.—1969. 

1.195/77. — Inversiones, Construccio
nes Internacionales, S. A . — Velázquez, 
número 38.—1969. 

1.196/77.—Van Castricun Española, So
ciedad Anónima.—Pilar de Zaragoza, 38. 
1969. 

1.197/77. — Instrumentos Electromecá
nicos de Precisión, S. A.—Castel ló, 9.— 
1969. 

1.198/77. — Comercial Blumer, S. L . — 
Emil io Gastesi y Fernández , 22. — 1969. 

1.197/77.—Hierros y Aplanaciones, So
ciedad Anónima.—Burgos , 3.—1969. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 31 de enero de 1977.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—969) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, en sesión celebrada el día 24 
de noviembre de 1976, acordó aprobir 
definitivamente el reajuste del Esquema 
Viario del Polígono núm. 12 "Colonia Las 
Minas", en Pozuelo de Alarcón, promovi
do por el Ayuntamiento de la citada lo
calidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.178) (O.—8.892) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

¿omisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid , en sesión celebrada el día 24 

de noviembre de 1976, acordó aprobar 
definitivamente el Plan Parcial de Orde
nación "Las Acacias", en el término mu
nicipal de Mejorada del Campo, promo
vido por el Ayuntamiento del citado tér
mino municipal. 

E n el plazo de seis meses se presentará 
el correspondiente Proyecto de Urbaniza
ción. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.152) (O.—8.874) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, en sesión celebrada el día 24 
de noviembre de 1976, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de Urbaniza
ción del Polígono 2-B del Plan Especial 
de la avenida de la Paz, promovido por 
la Junta de Compensación " E l Cer rón" . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.153) (O.—8.875) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, en sesión celebrada el día 24 
de noviembre de 1976, acordó aprobar 
definitivamente el Plan Parcial de Orde
nación de la Supermanzana T-43 en Maja-
dahonda, promovido por don Alfonso 
García Elvira . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo. interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.154) (O.—8.876) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, en sesión celebrada el día 24 
de noviembre de 1976, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de Urbaniza
ción "Nuevo Chinchón" , en el término 
municipal de Chinchón, promovido por 
"Urbanizaciones " V " . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.155) (O.—8.877) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P L 

Comisaría de AguflS 

del Tajo 
A U T O R I Z A C I O N P A R A EXTRACCI°N 

D E ARIDOS 

ANUNCIO « 

Habiéndose formulado en esta 
saría la petición que se resena 
siguiente: 

N O T A j f 

Nombre del peticionario: Don I u a n 

la Morena Gómez. „ ^imenaf 
Domici l io : Los Frailes, 102. CoWe 

Viejo (Madrid). d o S . 
Clase de material a extraer: A " 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Arroyo Parrilla. í ¡ t ] i i 

. T r a m o : De 1.000 metros de Wb^ 
situado a 50 metros aguas arriba av ^ ^ 
no de la Puebla, terminando a ios ^ 
metros aguas arriba de dicha rew ^ 

Término municipal: Colmenar 
(Madrid). , , u g a r 

Precio de venta al público en « ^ 
de extracción precisamente: 125 v 
metro cúbico. . , j e |* r i 

Toda reclamación u observación ^ 
Plantearse por escrito y ante estai | í S 

saría en el plazo de diez días nvg „ 
y consecutivos, contados a P a r t ' r ¿ p-
fecha de inserción de esta nota en ^ 
LETÍN OFICIAL de la provincia.—* 
renda A . R.—6/77-M.) .v\ C* 

Madrid , 28 de enero de 1977.—1^ 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe , 

( C C . - 1 . 1 5 7 ) ( 0 . - 8 - 8 / / 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 

Comisaría de A9U°S 

d e l T a Í ° Accî  
A U T O R I Z A C I O N P A R A EXTR-

D E A R I D O S 

A N U N C I O C o n l j . 

Habiéndose formulado en esta ^ , 
saría la petición que se resena 
siguiente: 

N O T A M a„u<' 
Nombre del peticionario: Don 

de la Morena Lázaro. , a n ~ x 

Domici l io : Soledad, 46. Colmen" 
(Madrid). ¡ d o S . 

Clase de material a extraer, n 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Río de Tejada. i t ü d , s ' ' 
Tramo: 3.000 metros de l o » » , arrJ¡ 

tuado a 500 metros aguas a r r l W

| o S 

yo Navalbuitre, terminando a r e ncia-. r t 

metros aguas abajo de dicha rei e ' yjejo 
Término municipal: CoIff«° a r 

(Madrid). e ¡ Wg 
Precio de venta al público en ^ 

de extracción precisamente: ' 
cúbico. . , AeW" 

, Toda reclamación u observado ^ 
plantearse por escrito y ante e atur*'* 
saría en el niazo de diez días J e i 

a P a ¡A y consecutivos, contados g t. 
fecha de inserción de esta . , j n C j a . 
LETÍN OFICIAL de la P r ° v " . ca
rencia: A . R.—3/77-M.) 

Madrid, 26 de enero de ' ¡ p C \& 
misario Jefe de Aguas, Luis , Q ^ ° 

(G. C—1.159) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 

Comisaria de 
del Tajo 

A U T O R I Z A C I O N P A R A 
E X T * A * 

0 

D E ARIDOS 

ANUNCIO 

Habiéndose formulado en * e n 
saría la petición que se resé 
siguiente: 

N O T A A n t > ' 

Nombre del peticionario: ) ° ¿ 
Fernández Tabernilla. 

Domici l io : Alfonso XIII. ]. A ' r i ^ 
Clase de material a extraer. 
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Metros cúb icos : 15.000. 
Cauce: R í o Jarama. 

. Tramo: De 4.000 metros de longitud 
s l tuado a 2.700 metros aguas arriba de 
J a línea eléctrica, terminando a los 1.300 
te tros aguas abajo de dicha referencia 

Términos municipales: Ciempozuelos ; 
C i n c h ó n (Madrid). 

Precio de venta al públ ico en el lugar 
d e extracción precisamente: 125 pesetas 
m e t r o cúbico . 

Toda rec lamación u observación deberá 
Plantearse por escrito y ante esta C o m i 
saría en el plazo de diez días naturale 
v consecutivos, contados a partir de 1¡ 
techa de inserción de esta nota en el B o 
LET.IN OFICIAL de la provincia.—(Refe 
r e n c i a A . R.—2/77-M.) 

Madr id , 24 de enero de 1977—El C o 
r s a r i o Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco 

(G. c—1.160) (O.—8.881) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

EDICTO 

Se hace públ ico que este Servicio pro
yecta construir una es tac ión de aforos en 
el arroyo de la Vega, en zona de domi 
nio públ ico , ubicada en t é r m i n o municipal 
de Alcobendas (Madrid) y situada en el 
t r a m o medio del arroyo de la Vega, unos 
400 metros aguas abajo del cruce de este 
arroyo con la carretera de Alcobendas a 
la Nacional II. 

Cons t rucc ión de una caseta, de dimen 
siones 3,00 X 3,00 m., situada en la mar 
gen derecha para alojar los aparatos y 
úti les para aforar. 

Cons t rucc ión de una pasarela inmedia 
ta a la caseta, constituida por un tramo 
de hormigón armado de 8,00 m. de luz 
y 8.80 m. de longitud, apoyado sobre la 
base de la caseta y en una pila de 14,50 
metros de altura sobre el lecho del arroyo 
y en la que se instalará el l imnígrafo. 

Cons t rucc ión en la margen izquierda de 
un poste de 2,00 m. de altura de los ca
bles del torno. 

Todas las personas a quienes pueda 
afectar la obra citada pueden examinar el 
proyecto de referencia en la Comisar ía de 
Aguas de la Cuenca del Tajo, Nuevos M i 
nisterios, Madr id , durante el plazo de 
quince días , en horas hábi les de oficina. 

Se significa a los interesados que du
rante igual pe r íodo pueden formular por 
escrito las alegaciones que estimen perti
nentes en defensa de sus legít imos dere
chos e intereses. 

Madr id . 28 de enero de 1977.—El Co 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—1.161) (O.—8.882) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Ta¡o 

Examinado el expediente incoado a ins-
ancia de "Urbanizadora Somosaguas, So
l d a d A n ó n i m a " , solicitando autoriza

r o n D a r a realizar vertido de aguas resi
l l e s al cauce del arroyo Antequina, pro
cedentes de saneamiento de urbanizac ión , 

¡"rnino municipal de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid); 
.Resu l t ando Que con fecha 14 de octu-
^ e de 1976 "Urbanizadora Somosaguas, 
a

0 c ' e d a d A n ó n i m a " , presenta instancia 
portando proyecto suscrito por el Inge-

e r 0 de Caminos, Canales y Puertos 'don 
e J

 s e María Cano Rodríguez, y visado por 
Colegio Oficial correspondiente; 

i t i f * e S u I t a n d o que sometida la pet ición a 
C o

0 r m a c i ó n públ ica se inserta el anuncio 
l a

 r e s Pondien te en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l 2 Provincia de Madr id n ú m . 271,76, de 
«n i n o v i e m b r e , exponiéndose el edicto 
to H t a b l o n d e anuncios del Ayuntamien-
f 0 ° e Pozuelo de Alarcón , no habiéndose 

Rulado reclamaciones; 
e m h ° H U l t a n d o ° l u e h a n s i d o solicitados y 
de í c r ° s c o n fechas 18 y 2 de noviembre 
Slam respectivamente, los informe re-
S a n i d n Í a r i ° s d e l a Jefatura Provincial de 
Cc-iK y d e l instituto Nacional para la 
tos e r v a c i ó n de la Naturaleza, documen-
d i e n t

q u e han sido incorporados al expe-
e de referencia y contienen las con

diciones que deben imponerse a "Urban i 
zadora Somosaguas, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 22 de los corrientes. 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966, Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, aprobado por Decre
to de 14 de noviembre de 1958 y Orde
nes ministeriales de 4 de septiembre de 
1959, 23 de marzo de 1960, 20 de marzo 
de 1963 y 9 de octubre del mismo año ; 

Considerando que la t rami tac ión del ex
diente ha sido correcta y que los servi
cios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el pe r íodo de 
información pública no se han presentado 
reclamaciones, deduciéndose de las ac
tuaciones practicadas que la autor izac ión 
de referencia no afecta a los intereses ge
nerales, 

Esta Comisar ía de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 

1. a Se autoriza a "Urbanizadora So
mosaguas, S. A . " , para efectuar un ver
tido de aguas residuales, previa depura
ción, procedentes de saneamiento de ur
banización, al cauce del arroyo Antequi
na, en t é r m i n o municipal de Pozuelo de 
Alarcón (Madrid). 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don José María Cano Rodr íguez , 
visado por el Colegio Oficial correspon
diente con fecha 8 de octubre de 1976. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la So
ciedad autorizada deberá completar el 
tratamiento con las modificaciones que 
sean necesarias. 

La Comisar ía de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y no 
impliquen modificaciones en la esencia de 
la au tor izac ión . 

3. a Las obras debe rán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de 
esta au tor izac ión en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia de Madr id , debiendo co
municar a esta Comisar ía de Aguas la ter
minación de los trabajos a efectos de su 
inspección y reconocimiento final, del que 
se levantará la correspondiente acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones. 

4. a L a Sociedad autorizada queda obli
gada á instalar un sistema de desbaste a 
la entrada de las depuradoras, debiendo 
quedar terminadas estas obras dentro del 
plazo señalado para la te rminac ión total 
de las mismas. 

Igualmente la Sociedad autorizada que
da obligada a que las depuradoras funcio
nen s imul táneamente . • 

5. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de sanea
miento de urbanización deberá conservar 
las siguientes caracter ís t icas : 

Co lo r : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25°C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos'l i tro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cm2/cm., 

i 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O.: Menor de 10 mg ' l de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
Ni t rógeno: (NH3): Menor de 0,5 mg/1. 
Ni t rógeno (nitratos): Menor de 10 mg/1 

de N 0 3 . 
Cloruros: Menor de 250 mg.'l de C l . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días, a 30°C. 
Materia orgánica: Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1 en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de "gérmenes pa tógenos . 

Si las aguas del cauce del arroyo así lo 
aconsejan, la propia Sociedad autorizada 
podrá proponer que la toma de muestras 
para su análisis se realice en el emisario 
antes de su vertido al cauce. 

6. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
efecutará per iódicamente los oportunos 
análisis de comprobac ión de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, así como las de la ley de Pesca 
Fluvia l para la conservación de las espe
cies, siendo el autorizado responsable de 
la inocuidad de las mismas. 

7. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta de la Sociedad autorizada 
los gastos que por tal motivo se oca
sionen. 

8. a Esta au tor izac ión se otorga s in 
perjuicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

9. a Se concede la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de las obras, con prohibic ión 
de efectuar ninguna const rucción distinta 
de las autorizadas sin previa autor ización 
de esta Comisar ía de Aguas. 

10. Queda sujeta esta autor izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Parafis-
cales, así como a los Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta autor izac ión. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—1.158) (O.—8.879) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 
Don Vicente Vargas Salas, con domici

l io en Esquivias (Toledo), calle Los A l a 
mos, sin n ú m e r o , ha presentado en esta 
Comisar ía instancia solicitando autoriza
ción para aprovechar 0,87 litros/segundo 
de aguas del arroyo Guaten, en t é r m i n o 
municipal de Torre jón de Velasco (Ma
drid), con destino a riegos; y en cumpli
miento de lo prevenido en la Reglamen
tación vigente y Decreto 3290/74 para 
t rami tac ión abreviada, esta Comisar ía ha 
acordado su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de M a d r i d y abrir la informa
ción públ ica por plazo de treinta d ías , a 
partir de la fecha siguiente a la de publi
cación en dicho B O L E T Í N , para que los 
particulares y entidades afectados puedan 
presentar reclamaciones en esta Comisa
ría y en la Alcaldía de Tor re jón de V e -
lasco, quedando de manifiesto e l expe
diente en Madr id , en estas oficinas, Nue
vos Ministerios, planta primera. (Referen
cia: 12.68577.) 

NOTA-EXTRACTO 
L a toma se solicita en la margen de

recha, al sitio "Madre Vie ja" , mediante 
motobomba de 4 C V . 

La ins ta lación se ubicará en terrenos 
propiedad del peticionario y de dominio 
públ ico, cuya ocupac ión se solicita. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Lu is Felipe Fran
co. 

(G. C—1.035) (O.—8.804) 

^•••••1 H T ^ * - » i — 
M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 
Don Timoteo Alonso de Diego, con do

mici l io en Esquivias (Toledo), calle José 
Antonio , n ú m e r o 11, ha presentado en 
esta Comisar ía instancia solicitando auto
rización para aprovechar 0,41 litros/se
gundo de aguas del arroyo Guaten, en tér
mino municipal de Tor re jón de Velasco 
(Madrid), con destino a riegos; y en cum
plimiento de lo prevenido en la Reglamen
tación vigente y Decreto 3290/74 para 

t r ami tac ión abreviada, esta Comisa r í a ha 
acordado su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de M a d r i d y abrir la informa
ción públ ica por plazo de treinta días , a 
partir de la fecha siguiente a la de publ i 
cación en dicho B O L E T Í N , para que los 
particulares y entidades afectados puedan 
presentar reclamaciones en esta Comisa
ría y en la Alcaldía de Tor re jón de V e -
lasco, quedando de manifiesto el expe
diente en M a d r i d , en estas oficinas, Nue
vos Ministerios, planta primera. (Referen
cia: 12.880/77.) 

NOTA-EXTRACTO 

L a toma se solicita en la margen i z 
quierda, al sitio "Nuevo de Guaten", me
diante motobomba de 4 C V . 

L a ins ta lac ión se ub icará en terrenos 
propiedad del peticionario y de dominio 
púb l ico , cuya ocupac ión se solicita. 

M a d r i d , 31 de enero de 1977 — E l C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—1.037) (O.—8.805) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de "Blackwood Hodge Española , 
L tda . " solicitando au tor izac ión para rea
lizar vertido de aguas residuales al cauce 
del r í o Guadalix, procedentes de sanea
miento de factoría de su propiedad, té r 
mino municipal de San Agus t ín del Gua
dalix (Madrid). 

Resultando que con fecha 26 de jul io 
ú l t imo , don Daniel Walter Scholes, en re
presen tac ión de "Blackwood Hodge Espa
ñola, L tda . " , presenta instancia aportan
do proyecto suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Leopol
do G ó m e z Gut i é r r ez y visado por el C o 
legio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
información públ ica , se inserta el anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de M a d r i d n ú m . 251/ 
1976, de 20 de octubre, exponiéndose el 
edicto en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de San Agust ín del Guadalix, no 
hab iéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 1 de septiembre y 19 
de agosto de 1976, respectivamente, los 
informes reglamentarios de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y del Instituto N a 
cional para la Conservac ión de la Natu
raleza, documentos que han sido incorpo
rados al expediente de referencia y con
tienen las condiciones que deben impo
nerse a "Blackwood Hodge Española , 
L tda . " ; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
cri to a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 22 de los corrientes. 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958, y Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959. 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del mismo año ; 

Considerando que la t rami tac ión del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el i n 
teresado; 

Considerando que durante el p e r í o d o 
de información públ ica no se han presen
tado reclamaciones, deduc iéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a Tos intere
ses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en vir tud de 
•las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo sol ic i 
tado con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1.a Se autoriza a "Blackwood Hodge 

Española , L tda . " para efectuar un vertido 
de -aguas residuales, previa depurac ión , al 
cauce del r ío Guadalix, en t é rmino muni
cipal de San Agus t ín del Guadalix (Ma
drid), procedentes de saneamiento de fac
to r í a de su propiedad. 
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2. a Las obras se ejecutarán de acuer
d o con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Leopoldo Gómez Gut ié r rez , 
visado por el Colegio Oficial correspon
diente con fecha 8 de julio ú l t imo. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id , debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levan
tará la correspondiente acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio
nes. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de factoría 
deberá conservar las siguientes caracterís
ticas: 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25 ° C 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 20 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cent íme

tros cuadrados /cen t ímet ro a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos/litro. 
Ni t rógeno ( N H , ) : Menor de 0,5 m i l i 

gramos/litro. 
Ni t rógeno (nitratos): Menor de 10 mi 

ligramos/litro de N O , . 
Cloruros: Menor de 250 miligramos/li

tro de C l . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30 °C. 
Materia orgánica: Menor de 2 miligra

mos/litro. 
Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/li

tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del r ío así lo 

aconsejan, la sociedad autorizada podrá 
proponer que. la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones,, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará per iódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, así como las de la ley de Pesca 
Fluvial para la conservación de las espe
cies, siendo el autorizado responsable de 
la inocuidad de las mismas. 

7. a Esta autorización se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra la ejecución de estas obras, con prohi
bición de efectuar ninguna construcción 
distinta de las autorizadas sin previa au
torización de esta Comisaría de Aguas. 

9* Queda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

10. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
c ión de esta autorización. 

Madr id , 26 de enero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—1.036) (O.—8.806) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

Don Luis Uceda García, con domicilio 
en Getafe (Madrid), calle Barco, núm. 4, 
segundo, ha presentado en esta Comisaría 
de Aguas del Tajo instancia solicitando 
autorización para cons t rucc ión de una 
obra de paso sobre el arroyo Los M e m 
brillos, en t é rmino municipal de Horcajo 
de la Sierra (Madrid), con destino a ac
ceso a finca de su propiedad. La obra de 
paso consiste en la instalación de tres tu
bos de 0,80 metros de d i á m e t r o interior, 
sobre los que se const rui rá una losa de 
hormigón armado de dos metros de an
chura y unos seis metros de longitud. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lus t r ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid , en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisar ía , Min i s 
terio de Obras Públ icas , Nuevos Min is 
terios, planta primera, Madr id . (Referen
cia: 325/76-M.) 

Madrid , 22 de.enero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—1.038) (O.—8.807) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y art. 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública la siguien
te línea eléctrica, cuyas caracter ís t icas 
principales se señalan a cont inuación: 

Peticionario: "Hidroeléc t r ica I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL44-1.276. 
La instalación se efectuará en t é rmino 

de Leganés y tiene por objeto suministrar 
energía a la E . T. A . Instituto Farmaco
lógico. Tiene su origen en la línea a 44 
K V . subestación Leganés-subestación Re
tamar y su final en la E . T. A . Instituto 
Farmacológico. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , d. y s/c, sobre apoyos metál icos, 
con una longitud de 94 metros, conductor 
L . A . de 30 mil ímetros de sección. Esta 
línea será alimentada desde la subestación 
Leganés (55SE220/1). Los materiales a 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto: 30.000 pesetas. N.° P. 014-8. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , a 31 de enero de 1977.—Por el 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—1.034) (O.—8.802) 

Instituto Nacional de 
Previsión 

Subasta de maquinaria, mobiliario y otros 

La Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión de Madr id convoca 
subasta para la enajenación de bienes 
propios de las industrias de imprenta, si-
derometalúrgica , carpinter ía , textil y otros 

enseres, que se celebrará en la Sala de 
Actos, calle de Sagasta, n ú m e r o 6, planta 
primera, el día 24 del actual, a las nueve 
treinta horas. 

E n la Secretaría Técnica, Grupo de 
Asuntos Generales (Apremios), de la c i 
tada Delegación, se facilitará pliego de 
condiciones, relación de los bienes a su
bastar, lugar de exposición de los mismos 
y días y horas en los que podrán ser v i 
sitados. 

Madr id , 2 de febrero de 1977.—El D i 
rector (Firmado). 

(G. C—1.033) (O.—8.803) 

DELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO 

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Ortega Pérez, cuyo ú l t imo domicilio 
conocido era en Madr id , calle Narciso Se-
rra, n ú m e r o 2, y de José Antonio Chacón 
Cantabella, cuyo úl t imo domicilio conoci
do era en Murc ia , calle Zaradona, núme
ro 31, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar t ículos 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico-
Administrativo, se les hace saber por el 
presente edicto que la Comisión Perma
nente de este Tribunal, en su sesión del 
día 1 de febrero de 1977, al ver y fallar el 
expediente de contrabando núm. 254/76, 
ha acordado, en cuanto a dichos señores 
se refiere, absolverles de toda responsabi
lidad en esta jurisdicción. 

Lo que se les comunica para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
t iéndoles asimismo que el citado acuerdo 
no será firme hasta tanto no transcurran 
los plazos reglamentarios sin que se in 
terponga recurso ante el Tribunal Econó
mico Administrat ivo Central, Sala de Con
trabando. 

Valencia, 2 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—1.019) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Francisco Luengo Lázaro solicita 
autorización para instalar salchichería en 
calle Mármol , portal C, local C. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen opotunas. 

Torrejón de Ardoz , a 5 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.236) (O.—8.911) 

Don Serafín Mirón Jiménez solicita au
torización para instalar mercería -en el 
polígono " L a Veredil la", puesto núm. 31. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 5 de febrero de 
1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.237) (O.—8.912) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de don Luis Bustos Fernán

dez se ha solicitado licencia para instalar 
gas propano en la parcela B-6 de la Co
lonia E l Cerril lo, de esta localidad, ex
pediente 3/1977. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 4 de febrero 
de 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.176) (O.—8.891) 

T O R R E L A G U N A 
Encont rándose en ignorado paradero el 

mozo perteneciente al reemplazo 1977 
que al final se menciona, por el presente 
se le cita para que comparezca ante este 
Ayuntamiento los días 20 de enero, 6 y 

28 de febrero y 13 de marzo de 1977, 
l fechas en que se efectuará el alistamiento, 
• rectificación, cierre de alistamiento y el** 

sificación provisional, bajo el apercibi
miento de que si no lo realiza la para1"3 

el perjuicio que determina el vigente Re
glamento de la Ley General del Servicio 
Mi l i ta r . 

Mozo que se cita 
Suárez Ruiz , Mariano Felipe, hijo áe 

Fidel y Petra, nacido el día 14-9-1957-
Torrelaguna, 18 de enero de 1977-

Alcalde, Juan Sanz Corral . 
(G. C—1.164) (X.—8.326) 

L O E C H E S 
Aprobada por el Ayuntamiento la P r 0 ¡ 

rroga del Pad rón de Beneficencia parai « 
actual ejercicio, queda expuesto al pún i 
co durante quince d ías , a los efectos de 
posibles reclamaciones sobre inclusiones 
o exclusiones en el mismo. v , 

Loeches, a 29 de enero de 1977.—^ 
Alcalde, Julián Felipe Ru iz Pérez. 

(G. C—1.166) (X.—8.327) 

F U E N L A B R A D A 
A l objeto de oír reclamaciones ^ ¡ J * 

expuesto al públ ico en la Secretaría <je 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con referencia ai 
31 de diciembre de 1976. 

Fuenlabrada, 4 de febrero de 1977-
E l Alcalde, Luis Mar t ín Fernández. 

(G. C—1.167) (X.—8.328) 

C O B E Ñ A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se ha expuesto al pu
blico expediente de aprobación de las o -
denanzas fiscales sobre Licencia V A T

Q 

construcciones y obras y sobre Consum 
de aguas en domicilios particulares, apro
badas por acuerdo de la Corporación rn 
nicipal con fecha 4 de febrero de 19/ » 
para su vigencia a partir de primero 
enero del a ñ o actual y sucesivos e ' e r 

cios, que comprende los siguientes con 
ceptos: 

a) Nuevas exacciones y ordenanzas. 
Tasa sobre consumo de agua en dom -

cil ios particulares. 
b) Modificadas. 
Licencia para construcciones y obxf' 
Los interesados legítimos podrán 1 0

 & 

mular sus reclamaciones con sujeción 
las normas que se señalan a continu -
ción: há-a) Plazo de admisión: Quince días n 
biles, a partir del siguiente a la frena 
inserción de este anuncio en el B O L * 
OFICIAL de la provincia. t a . 

b) Oficina de presentación: Ayun 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se recia 
Delegación de Hacienda. ¿ e 

Dado en Cobeña, a 5 de febrero 
1977.—El Alcalde (Firmado). „ , 0 0 , 

(G. C—1.169) (X.—8.32*; 

Habiéndose confeccionado en e s 
Ayuntamiento los documentos de la ret 
tificación al Padrón municipal de han 
tantes, con relación a la población de > 
de diciembre de 1976, por el presente 
hace saber que ha quedado expuesta 
públ ico en la Secretaría de este Ayunw 
miento por plazo de quince días h á D 1 ' ' 
a efectos de examen y posibles reclam 
ciones sobre inclusiones o exclusiones-

Las posibles reclamaciones han de P 
sentarse por escrito en las oficinas 
nicipales. A l . 

Cobeña, 5 de febrero de 1977.—L> ^ 
calde (Firmado). „ , n ^ 

(G. C . - 1 . 1 7 0 ) (X.-8 .330) 
A L G E T E 

es te 
Habiéndose confeccionado en 

Ayuntamiento los documentos de ^ a D i -
tificación al Padrón municipal de 1̂ 
tantes, con relación a la población g e 

de diciembre de 1976, por el P r e s e , " t a al 
hace saber que ha quedado e X p U . y u n t a -
públ ico en la Secretaría de este * - . b ¡ ] e S , 
miento por plazo de quince días , a í n a -
a efectos de examen y posibles r ^ 
ciones sobre inclusiones o e x C , e pre-

Las posibles reclamaciones han 
sentarse por escrito en las obcin 
nicipales. 1 0 7 7 _ - E l A l * 

Algete, 5 de febrero de 197/-
calde (Firmado). R 331) 

(G. C—1.231) (X.—o-
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Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

cia de este Juzgado y en la de igual clase 
de Granada que corresponda, el día trein
ta y uno de marzo p r ó x i m o , a las once y 
media de su m a ñ a n a , p rev in i éndose a los 
l ici tadores: 

a) Que el t ipo del remate de cada 
uno de los bienes que se subastan son los 

EDICTO 

^ o n Ar tu ro . F e r n á n d e z López, Magistrado 
de Trabajo n ú m . 1 de M a d r i d . 
ftago saber: Que en los autos n ú m e -

í j 3.014/75, Ejec. 121, seguidos ante esta I 
Magistratura de Trabajo, a instancia de ; 
María Josefa Alva rez G ó m e z contra " In - ¡ 
deco y Estudio 13 J. R . " , en r ec l amac ión 
*>bre cantidad, hoy día en t r á m i t e de eje- j cuya cons ignación 
^ c i o n , se ha acordado sacar a la venta j m ¡ t ¡ H Ó s -
en públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho ¡ 
"fas, los bienes embargados como de pro 
P'edad de la parte demandada, deposita
do 

i expresados, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
! no cubran las dos terceras partes de cada 
.• uno de ellos. 

b) Que para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar previamente el diez 
por ciento del tipo del bien que deseen 

no se rán ad-

]s en el domici l io , en General Ricardos, 
n ú m e r o 53, cuarto B , cuya re lac ión y ta
sación es la siguiente: 

U n televisor " P h i l i p s " , de 19 pulgadas, 
JO.OOO pesetas. 

U n frigorífico "Ke lv ina to r " , de 1,50 me
tros por 0,5, 7^500 pesetas. 

Una lavadora a u t o m á t i c a "Zanuss i" , 
Super-Luxe 50, 15.000 pesetas. 

Tota l : 32.500 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 2 de 
marzo; en segunda subasta, en su caso, 
el día 11 siguiente, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el d ía 23 de igual 
toes, s eña l ándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana , y se ce l eb ra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1.a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 

c) Oue el depositario de los bienes 
que se subastan es el propio demandado, 
domici l iado en calle de Jul io Iglesias, nú 
mero ocho, de Mont i l l ana (Granada). 

Dado en M a d r i d , a tres de febrero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario, Francisco Jainaga.—El Juez De 
cano, Daniel Ferrer. 

(A.—6.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante la Secre ta r ía a mi cargo, y con el 
n ú m e r o trescientos de mi l novecientos se
tenta y seis H , se sigue expediente de do
min io promovido por don Mar iano G o n 
zález P é r e z , d o ñ a Isidora Gonzá lez P é 
rez, asistida de su esposo don Rafael M u 
ñoz Pérez , don Pr imi t ivo y d o ñ a Francis
ca Gonzá l ez Pé rez , sobre r e a n u d a c i ó n del 

establecimiento destinado al efecto el 10 I tracto sucesivo interrumpido sobre las s i -
por 100 del tipo de tasac ión . i guiente s fincas: 

2 * Que no se a d m i t i r á n posturas que \ Tierra a la salida Para Pin to , destinada 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3.» Que en segunda subasta, en su 

a era de emparvar, sitio t í t u l o Eras de 
Abajo; que l inda: a Med iod í a , Manuel 
Pé r ez ; Poniente, Tomasa Escola (hoy .Ma
r ía Herrero); Nor te , camino de Pinto, y 

caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 i Oriente, Blas Escolar (hov Cobo Calleja) 
por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuere necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que s i rvió de base para 
l a segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 

¡i del remate, se ha rá saber a l deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de \ 

Tiene una cabida de ocho celemines y 
13 1/3 estadales, equivalentes a 23 á reas 
y 95 c e n t i á r e a s . — I n s c r i t a en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo 71, fo
l io 164 y tomo 858, folio 230, finca n ú 
mero 502. 

Tierra en la Mataperra , de cabida una 
fanega y cuatro celemines, equivalentes a 
45 á r e a s y 65 cen t i á reas . L inda : a Or ien
te, con Ignacia de la Vieha (hoy Manuel 

nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa- I Picado); Mediod ía o Poniente, Leocadia 
gando la deuda, o presentar persona que Chicote (hoy herederos de Luis Sanqui 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 2 de febrero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo, A r t u r o F e r n á n d e z 
López . 

(C—2.067) 

PROVIDENCIAS IÜDICIA1ES 
Juzgados de Pr\mew 

instancia 

D E C A N O 

EDICTO 

En vi r tud de providencia de hoy, dic 
t a d a por el Juzgado Decano de los de pri 
^ e r a instancia e ins t rucc ión de esta ca 
P'tal. sito en la calle del General Casta 

y- n ú m e r o uno, en juicio ejecutivo ins 

lio), y Norte , Juana Escolar (hoy Domingo 
\ Aguado).—Inscri ta en el Registro de la 
í Propiedad de Getafe, al tomo 310, fol io 
| 246, finca 2.083. Es la parcela 84 del po-
I l ígono siete. 

Tierra en donde dice Mataperra, de ca-
I bida una fanega, cinco celemines y 31 1/3 

estadales, equivalentes a 51 á r e a s y 16 
| cen t i á reas . L inda : a Oriente, herederos 
I de Leocadia Chicote (hoy Domingo Agua-
¡j do); Med iod ía y Poniente, José Aguado 
j (hoy Domingo Aguado) , y Norte , Juana 
\ Escolar (hoy Domingo Aguado).—Inscri-
| ta en el Registro de ' l a Propiedad de Ge

tafe, al tomo 64, folio 138, finca 413. 
Y por medio del presente edicto se con

vocan a las personas ignoradas a quienes 
puedan perjudicar la inscr ipc ión solicita
da, a fin de que dentro de los diez d ías 
siguientes a la c i tac ión o publ icac ión del 
presente puedan comparecer ante este Juz
gado a alegar lo que a su derecho con
venga, en orden a la p r e t e n s i ó n formula
da, p rev in iéndo les que de no verificarlo 
les p a r a r á n los perjuicios a que hubiere tado por " Johnbee"ré~s"A." , contra don í l e s P a r a r á n los r. 

f«Oro M o l i n a Granados, sobre pago de j , u § a r e n derecho. 
Y para que tenga la debida publicidad 

{ en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
i de M a d r i d expido el presente en M a d r i d , 
J a treinta y uno de enero de m i l novecien-

D -° „ U n a cosechadora marca " J o h n j tos setenta y siete.—El Secretario, A lbe r -
e r e " , modelo 330, de tres metros de { to M e r i n o Cañas . — E l Juez de primera 

P o r

t e ' C O n c h a s i s 303.136 y motor 43.775, instancia, Jul ián Serrano P u é r t o l a s . 
Pe^ e t t ipo de doscientas veinticinco mi l | (A.—6.528) 

cantidad, se sacan a la venta en públ ica 
? U r j as t a por segunda vez y por separado, 

0 s bienes embargados al demandado, s i 
guientes: 

*•* U n televisor marca " L o d y " , de 23 
P ü l j a d a s , con mesa y estabilizador, por 

de diez mi l ochocientas setenta y c in
co Pesetas; y 
XT ' , U n carro nara echar insecticida, 
S e ¡ C l ó n animal, por el tipo de cinco mi l 

" l e n t a s veint icinco pesetas. 

de a t e n t a y cinco por ciento cada uno 
e i ) o s del que s i rvió para la primera 

b l e

a S t a ' y e s t a segunda t e n d r á lugar do 
v s i m u l t á n e a m e n t e en la Sala audien 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

i CEDULA DE NOTIFICACION 

| E n este Juzgado de primera instancia 
| n ú m e r o tres de esta capital, bajo el nú -
{ mero novecientos cincuenta y dos de m i l 
j novecientos setenta y seis, se tramitan 
5 autos ejecutivos a instancia de la " E n t i -
\ dad F inanc iac ión , S. A . " , contra don 
• A m o s F e r n á n d e z y don José Mar ía Fer

n á n d e z F e r n á n d e z , sobre r ec l amac ión de 

trescientas setenta y cinco mil cuatrocien
tas ochenta pesetas de principal , intereses, 
gastos y costas calculadas en otras ochen
ta mi l pesetas, en los cuales se ha dicta
do sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y fallo son como siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a ve in t idós de enero de mi) 
novecientos setenta y siete .—El i lus t r ís i 
mo señor don Albe r to de A m u n á t e g u i y 
Pavía , Magistrado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, " E n t i 
dad de F inanc iac ión , S. A . " , representa
da por el Procurador don Manuel del V a 
lle Lozano y defendida por el Letrado don 
Eduardo Romero; como demandada, don 
A m o s F e r n á n d e z y don José Mar ía Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , sin r ep re sen t ac ión ni 
defensa por no haber comparecido en 
autos, ha l lándose declarados en rebe ld ía , 
sobre pago de cant idad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
A m o s F e r n á n d e z y don José Mar ía Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago a su 
acreedora, la "En t idad de F inanc iac ión . 
Sociedad A n ó n i m a " , de la cantidad de 
trescientas setenta y c inco m i l cuatro
cientas ochenta pesetas, importe del pr in
cipal de las letras de cambio presentadas 
con la demanda, m á s los gastos de pro
testo de las mismas, los intereses 'egi 'es 
desde la fecha de és tas y las costas, que 
expresamente se imponen a los demanda
d o s . — A s í por esta mi sentencia, que por 
la rebe ld ía de los demandados se les no
tificará en la forma prevenida en el ar
t ículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , l o pronuncio, 
mando y firmo. — Fi rmado : Albe r to de 
A m u n á t e g u i . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo seño r Juez que 
la d i c tó , ha l l ándose celebrando audiencia 
públ ica en la Sala de su Juzgado el mis
mo día de la fecha, doy fe .—Ante mí : 
V . Herce. (Rubricado.) 

Y para que les sirva de notif icación a 
don A m o s F e r n á n d e z y a don José M a 
ría F e r n á n d e z F e r n á n d e z , as í como su fi
jación en el s i t io púb l i co de costumbre 
de este Juzgado, y su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente, que firmo en M a d r i d , a 
veintinueve de enero de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—6.506) 

cipal reclamado, con m á s los intereses Je-
gales, gastos y costas, en todas cuyas res
ponsabilidades expresamente condeno a l 
ejecutado don José R a m í r e z He r r anz .— 
As í por esta mi sentencia, que por l a 
rebe ld ía del ejecutado le será notificada 
a d e m á s de en los estrados del Juzgado, 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio públ ico de costumbre de este Juz
gado y se i n s e r t a r á n en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
Manue l G ó m e z Vi l l aboa Novoa . ( R u b r i 
cado.) 

Dicha sentencia fué le ída y publ icada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación e a 
forma a don José R a m í r e z Her ranz ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , a 
veint icinco de enero de m i l novecientos 
setenta y siete .—El Secretario (Fi rmado) . 
E l Juez de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de los de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seña lados con 
el n ú m e r o ochocientos cuarenta y siete-G 
de mi l novecientos setenta y seis, segui
dos a instancia de don Gaudencio Esp i 
nosa Velasco, contra don José Ramí rez 
Herranz, en rec lamac ión de cantidad, se 
d ic tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva dicen as í : 

Sentencie 
E n Madr id , a catorce de enero le mi l 

novecientos setenta y siete .—El i ustn-
simo señor don Manuel G ó m e z Vi l laboa 
Novoa , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o c inco de los de esta capi
tal, ha visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de den Gau
dencio Espinosa Velasco, mayor de edad, 
en ignorado paradero, el que no ha com
parecido, por lo que fué declarado en 
rebeldía y ha estado representado en los 
estrados del Juzgado, en rec lamación de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a don José R a m í r e z Herranz. y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
don Gaudencio Espinosa Velasco de la su
ma de treinta y cuatro mi l novecientas 
ochenta y seis pesetas, importe del pr in-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del A l m i r a n t e , 
de dicha capital, con vuelta a la de C o n 
de de Xiquena . se siguen autos inc iden
tales de arrendamientos urbanos p romo
vidos por don Félix M u ñ o z Garc ía , re
presentado por el Procurador don Juan 
R a m í r e z - C á r d e n a s y Prego de Ol iver , c o n 
tra don J u s t ó José de Urqu iza y F e r n á n 
dez de la Reguera y las personas que por 

" ser o titulares herederas de don Justo» 
José de Urqu iza y Garc ía Camba, p u 
dieran resultar afectadas por la senten
cia que se dicte, sobre que se declare que 
el expresado demandado don Justo fosé 
de Urqu iza y F e r n á n d e z de la Reguera no 
tiene derecho de sub rogac ión en los dere
chos y obligaciones dimanantes del c o n 
trato de inquil inato del piso pr imero, an
tes entresuelo, de la casa n ú m e r o doce de 
la calle de Almagro , de esta capital, otor
gado a nombre de l fallecido don Justo 
José de U r q u i z a y Garc ía Camba, c o n 
fecha primero de septiembre de m i l no
vecientos treinta y nueve, haciendo la 
misma dec la rac ión en cuanto a los de
m á s demandados, y declarar resuelto el 
referido contrato, condenando a repeti
dos demandados y al que de ellos ocupa 
el piso, a desalojarle y dejarle a disposi
c ión de la parte actora, con el correspon
diente apercibimiento de lanzamiento; en 
los cuales por providencia de esta fecha 
se ha admitido a t r á m i t e dicha demanda y 
se ha ordenado emplazar a los demanda
dos para que en el plazo de seis d ías c o m 
parezcan en los autos referidos, perso
n á n d o s e en forma y contesten la deman
da, con apercibimiento que de no verif i 
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que a los fines, por el t é r m i 
no y con e l apercibimiento acordados s i r 
va de emplazamiento en forma legal a las 
personas que por ser o titulares herede
ras de don Justo José de Urqu iza y Gar 
cía Camba, pudieran resultar afectadas 
por la sentencia que se dicte, a cuya dis
posic ión quedan en Secre ta r ía las copias 
simples correspondientes de la demanda 
y documentos, se expide la presente en 
M a d r i d , a primero de febrero de m i l no
vecientos setenta y siete, para su publ i 
cac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
v i n c i a . — E l Secretario (Firmado). — V i s 
to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.505) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy en el juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l sesenta y siete de m i l novecientos 
setenta y seis-O, que se sigue en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o seis 
de esta capital , a instancia del P rocura 
dor señor P izar ro , en nombre de " C r e -
ditsa M a d r i d , S. A . " , contra don L e o 
nardo J iménez M a r t í n , sobre pago de ve in 
t i ú n m i l ciento sesenta y ocho pesetas de 
principal , intereses legales, gastos y cos
tas por otras dieciocho m i l pesetas, se 
ha acordado el embargo del veh ícu lo mar-
'ca "Seat", 1.430, ma t r í cu l a M - 5 5 5 2 - B 
— s i resultare ser propiedad del deman-
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dado—; la parte legal del sueldo y emo
lumentos que perciba de la empresa " M o 
tor Ibé r i ca Perkins E s p a ñ a " , y los dere
chos que puedan corresponderle en la ex
p l o t a c i ó n del c lub de calle Topete, vein
tinueve, denominado "Marhabe C l u b " , sin 
su previo requerimiento de pago por des
conocerse su actual domic i l io y parade
ro, a d i spos ic ión de este Juzgado y resul
tas de dichos autos, en c u a n t í a suficiente 
a cubr i r las expresadas responsabilidades, 
as í como citarle de remate para que den
t ro del t é r m i n o de nueve d í a s comparez
ca en dichos autos y se oponga a la eje
cuc ión si viere convenir le , bajo apercibi
miento de lo que haya lugar e.n derecho. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
" B o l e t í n Oficial del Estado" , B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sitio p ú b l i c o de 
costumbre del Juzgado, a treinta y uno de 
enero de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.512) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis, con el n ú m e r o O - m i l ciento 
treinta y uno de mi l novecientos setenta 
y seis, se tramitan autos entre las partes 
que se d i r án , en los que se ha dictado 
la que contiene el encabezamiento y par
te disposi t iva del tenor siguiente: 

Sentencia • 

E n M a d r i d , a dos de febrero de mi l no
vecientos setenta y s ie te .—El s e ñ o r don 
José Enrique Carreras Gis tau , Magis t rado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o seis de esta capital , habiendo vis 
to los presentes autos de juic io ejecutivo 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, "Banco de Bi lbao , S. A . " , re
presentado por el Procurador don A l e 
jandro V á z q u e z Salava y defendido por 
el Let rado don A l b e r t o M a r t í n e z Barr io , 
y de otra , como demandada, don José del 
P i n o Izquierdo, sin r e p r e s e n t a c i ó n ni de
fensa Dor no haber comparecido en au
tos, h a l l á n d o s e declarado en rebe ld ía , so
bre pago de cant idad . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecución despachada contra don 
José del P i n o Izquierdo, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumpl ido pago 
a su acreedor, "Banco de Bi lbao , S. A . " , 
de la suma de dos mil lones trescientas se
tenta m i l seiscientas treinta y siete pese» 
tas cincuenta y un c é n t i m o s , resto impor
te del pr inc ipa l de la letra presentada con 
la demanda, m á s los gastos de protesto de 
la misma, los intereses legales desde la 
fecha de és t e y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado. — A s í 
por esta mi sentencia, que por la rebe ld ía 
del demandado se le not i f icará en la for
ma prevenida en el a r t í c u l o setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuic iamien
to C i v i l , lo pronuncio , mando y firmo.— 
J. E . Carreras . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a don José del P ino Izquierdo expi
d o la presente, que mediante a descono
cerse su actual domic i l io y paradero, se 
p u b l i c a r á en los "Bolet ines Oficiales" del 
Es tado y de esta provinc ia y se fijará en 
el t a b l ó n de anuncios de este Juzgado, en 
M a d r i d , a dos de febrero de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (F i r 
mado). 

(A.—6.507) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan C á l v e n t e P é r e z , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital . 
H a g o saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos cuatro de m i l 
novecientos setenta y cuatro, penden autos 
de ju ic io ejecutivo a instancia de "Gene
ral de Negociaciones y P r é s t a m o s Inmo
bi l ia r ios , S. A . " , contra don Franc isco 
G a r c í a Palacios, en los que se ha acor 
dado sacar a púb l i ca subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veint ic inco por 
c iento , del t ipo de su t a sac ión , el s i 
guiente: 

En Sevilla. — Cal le L ó p e z de Gomara , 
números veinticinco y veintisiete, piso C 

o derecha, subiendo, en la planta pr imera 
alta, de una superficie de 71,52 metros 
cuadrados, con un espacio cubier to de 
veint iocho metros cuadrados, que figura 
inscri to en el Regis t ro de la Prop iedad 
n ú m e r o dos de Sevi l la , al fol io ciento cua
tro, tomo quinientos veintinueve de la 
primera secc ión , finca d iec iocho m i l tres
cientos setenta. 

Tasado en seiscientas doce mi l cuatro
cientas cincuenta y tres pesetas con trein
ta y tres c é n t i m o s (612.453,33 pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día ve in t i 
uno de abri l p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a ; y se advierte a los l ici tadores: 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del t ipo, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que no se han aportado los t í t u l o s de 
propiedad, obrando en autos cer t i f icac ión 
de lo que de ellos resulta en el Registro 
de la Prop iedad ; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
al c r é d i t o del actor y los preferentes, s i 
los hubiere, q u e d a r á n subsistentes v sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y se subroga a la responsabi
l idad de ellos, sin destinarse a su ex t i nc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Fi rmado) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 0 

E D I C T O 

D o n Faus t ino M o l l i n e d o G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Sec re t a r í a , r e g í s t r a l o 
al n ú m e r o quinientos veint icuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos de iu ic io eiecutivo promovidos p r r 
el Procurador s eño r H e r n á n d e z Tabern i -
Ha, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Sói 
da, S. A . " , contra don M á x i m o Garc ía 
M a r t í n , que tuvo su domic i l i o en A l c c r -
cón , calle Matadero, n ú m e r o seis, de don
de se a u s e n t ó sin dejar s eñas , i g n o r á n d o 
se su paradero, sobre r e c l a m a c i ó n de trein
ta mi l quinientas setenta y dos pesetis 
de pr inc ipa l , m á s otras d iec i sé i s m i l qu i 
nientas cuarenta pesetas de gastos de pro
testo, intereses y costas, s in perjuicio de 
l iqu idac ión , en cuyos autos por providen
cia del d ía de hoy se ha acordado reque
rir de pago de indicadas cantidades a ex
presado demandado por medio del presen
te, c i t á n d o l e de remate a fin de que en 
t é r m i n o de nueve d í a s pueda comparecer 
en autos y oponerse a la e jecuc ión des
pachada si viere convenir le a su derecho, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo ie 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere lugar, 
y será declarado en rebe ld í a , e n c o n t r á n 
dose las copias a su d i spos i c ión en Se
c r e t a r í a . 

A l propio t iempo se le hace saber por 
medio del presente haberse decretado el 
embargo del c a m i ó n marca " A v i a " , mo
delo 2.500, m a t r í c u l a M - 0 4 9 8 - K , como de 
su proniedad, en cuanto sea suficiente a 
cubr i r las sumas reclamadas. 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) . 

( A . — 6 . 5 1 H 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Faust ino Mol l i nedo G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
dr id . 
E n v i r t u d del presente hago saber: Oue 

en este Juzgado y Sec re t a r í a , registrados 
al n ú m e r o veint icuatro de mi l novecien
tos setenta y siete, se tramita expediente 
sobre d e c l a r a c i ó n de herederos de den 
Francisco Modes to Garc í a G o n z á l e z , na
cido en Santa C r u z de M ú d e l a (Ciudad 
Real) , el d ía veintinueve de enero de m i l 
novecientos trece y fallecido en M a d r i d 
el d ía dos de octubre de mi l novecientos 
sesenta y seis, instado por su hjermana 
d o ñ a Gregor ia Ga rc í a G o n z á l e z , en cuyo 
expediente, que ha sido admit ido a t r á 

mite, por p r o v e í d o del d ía de hoy se ha 
acordado anunciar la muerte s in testar de 
don Francisco Modes to Garc í a G o n z á l e z , 
h a c i é n d o s e saber que las personas que 
reclaman la herencia son sus hermanas 
d o ñ a Francisca y d o ñ a Gregor ia Garc í a 
Gonzá l ez , l l a m á n d o s e por med io del pre
sente a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta d ías , con apercibimiento que si deja
ren de hacerlo les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a trece de enero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.527) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faust ino M o l l i n e d o G u t i é r r e z , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia del 
n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente n ú m e r o mi l seiscientos c in 
cuenta y tres de m i l novecientos setenta y 
seis H , p romovido por el Procurador se
ñ o r Pa rd i l lo Larena, en nombre de don 
Domingo Bermejo Puente, sobre declara
c ión de herederos abintestato por falleci
miento de d o ñ a Petra Puente Lore to , hija 
de A g a p i t o Puente y de Mar í a Lore to 
Santa Mar í a , natural de San Juan del 
Monte (Burgos), donde nac ió el día dos 
de agosto de m i l ochocientos noventa y 
cinco, que fal leció en M a d r i d , en estado 
de casada con don Juan Isasi y O y a r z á -
bal , el d ía veint iocho de junio de m i l no
vecientos sesenta y dos, sin dejar descen
dientes, y cuya herencia se reclama por 
su sobr ino carnal don D o m i n g o Bermejo 
Puente, hijo de d o ñ a Juliana Puente San
t a m a r í a , por haber renunciado a la mis
ma pura, s imple y gratuitamente las her
manas de la causante d o ñ a Juliana y d o ñ a 
Andrea Puente S a n t a m a r í a , y los sobri
nos don Juan y d o ñ a Juliana Bermejo 
Puente, y en cuyo expediente se ha acor
dado l lamar por medio del presente a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a dicha herencia para que puedan compa
recer ante este Juzgado a reclamarla en 
el plazo de treinta d ías , a p e r c i b i é n d o l e s 
que de no verif icarlo se les p a r a r á el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a veinte de d ic iem
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.537) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don Bonifacio Tav i ra y G o 
las, hijo de T o m á s Tavi ra S e b a s t i á n y de 
Rosa Golas Blasco, que fal leció el d í a ve in
t i d ó s de mayo de m i l novecientos sesen
ta y nueve, en esta capi ta l , en estado de 
soltero, cuya herencia se reclama para sus 
hermanos de doble v íncu lo l lamados Juan. 
M a r í a y T o m á s Tav i ra Golas , al haberle 
premuerto sus padres, que fallecieron el 
siete de enero de m i l novecientos c incuen
ta, y treinta y uno de diciembre de m i l 
novecientos sesenta y siete. Y se l laman 
a las personas que se crean con igual o 
mejor derecho a dicha herencia para que 
puedan reclamarla en el t é r m i n o de trein
ta d í a s , en este Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o diez de M a d r i d , sito en 
calle del A lmi r an t e , n ú m e r o nueve, piso 
tercero, bajo apercibimientos de lo que 
haya lugar en derecho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia expido el pre
sente en M a d r i d , a treinta y u n o de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: 
E l Magistrado-Juez (Fi rmado) . 

(A.—6.531) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o doce de los de M a d r i d , se siguen 
autos de mayor c u a n t í a n ú m e r o trescien
tos noventa y seis de m i l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de don Valen
t ín Montes Corujo y don José Rivas R o 
d r í g u e z , representado por el Procurador 
don José Tejedor M o y a n o , contra dopa 
Reyes Bueno A l v a r y don Enr ique , d o ñ a 

Paula y d o ñ a A n t o n i a Bueno A t a ñ e ? , y 
los herederos ignorados de don Pedro 
Bueno Atance , representados por los Pro
curadores s e ñ o r e s Gayoso R e y y Gómez 
de M e r o d i o , en los que se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta de septiembre de 
m i l novecientos setenta y seis.—Vistos 
por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Jaime J u a ' 
rez Juá rez , Magis t rado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o doce de esta capital , los 
autos de ju ic io declarat ivo de mayor cuan
tía n ú m e r o trescientos noventa y seis de 
m i l novecientos setenta y cinco, seguidos 
a instancia de don V a l e n t í n Montes C o 
rujo y don José R ivas R o d r í g u e z , mayo
res de edad, casados, industriales y de es
tos vecinos, d i r ig idos por el Letrado don 
José Robles Fonseca y representados p ° r 

el Procurador don José Tejedor Moyano, 
cont ra d o ñ a Reyes Bueno A l v a r , mayor de 
edad, casada, sus labores y de estos ve
cina, dir igida por el Letrado don Fran
cisco Paino C r i s t ó p u l o s y representada por 
el Procurador don José R a m ó n Gayoso 
Rey , contra don Enr ique , d o ñ a Paula y 
d o ñ a A n t o n i a Bueno Atance , t a m b i é n ma
yores de edad, casados los dos primeros y 
soltera la ú l t i m a , propietar ios y t a m b i é n 
de esta vecindad, dir igidos por el Letrado 
don Rodr igo U r í a G o n z á l e z y represen
tados por el Procurador don Fél ix G ó m e z 
de M e r o d i o y Engelmo, y contra los he
rederos ignorados de don Pedro Bueno 
Atance , cuya r ebe ld í a fué acordada por 
la incomparecencia de ninguna persona, 
sobre cumpl imien to de contrato sobre 
venta de fincas r ú s t i c a s en t é r m i n o de 
T o r r e j ó n de A r d o z , en c u a n t í a indeter
minada: y 

Fallo 

mu 

Que estimando en parte la demanda for-
lada Dor el P rocurador s e ñ o r Tejed 

los M o y a n o , debo condenar y condeno a 
demandados d o ñ a Reyes Bueno A l v a r , don 
Enr ique , d o ñ a Paula y d o ñ a An ton i a y 
herederos de don P e d r o Bueno, a qoe. 
cumpl iendo el contrato de seis de mayo 
de m i l novecientos setenta y uno, otor
guen a favor de los actores don Valen t ín 
Mon tes Corujo y don José Rivas Rodr í 
guez, en el p l a z o de tres meses n a t u n - ( 

les, l a correspondiente escritura p ú b n - a 

de las fincas vendidas, o t o r g á n d o s e . c n 

otro caso, de oficio, abonando el resto 
del precio aplazado para tal momento, asi 
c o m o igualmente condeno a los demanda
dos a que, en concepto de d a ñ o s y P e r ' 
juicios, abonen los gastos que ocasione W 
i n m a t r i c u l a c i ó n en el Registro de la P r ° " 
piedad de la mayor cabida de dichas fin
cas, con a b s o l u c i ó n de cuanto m á s contr 
ellos se p i d e . — E n cuanto a la demanda 
reconvencional , condeno a los actores > 
satisfacer el prec io correspondiente de 
valor de las fincas, a b s o l v i é n d o l e s de los 
d e m á s pedimentos que se ins tan .—Y si 
hacer en esta pr imera instancia exprés 
condena en costas a ninguna de las P a r ] 
t e s . — A s í por esta m i sentencia, lo P r ( T 
nuncio , lo mando y lo firmo.—Jaime J u a * 

rez. (Rubricado.) los Y para que sirva de not i f icación a 
herederos de don Pedro BiSeno A t a " n t ¿ 
en ignorado paradero, expido el pres 
en M a d r i d , a ve in t iocho de enero de 
novecientos setenta y s ie te .—El Secr 
r io , P . S. (Firmado) . / C . m 

(A.—6.510» 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n el ju ic io ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado con el n ú m e r o cient^ 
ochenta y uno de m i l novecientos s . e t c I ^ 
ta y c inco , a instancia de don Casimir 
M a r t o r e l l Cuadrech , contra " L u i s R ' P 0 ! ¿ 
Sociedad A n ó n i m a " , con fecha pr imero o 
dic iembre de m i l novecientos setenta ' 
seis, se p r a c t i c ó t a s a c i ó n o l iqu idac ión ^ 
los gastos originados como consecuenc 
de la subasta celebrada en nueve de ) u £ 
de m i l novecientos setenta y seis, que r 
s u l t ó quebrada por impago del resto 
precio del remate, que comprende los c ° 
ceptos siguientes: 

P rocurador s e ñ o r Dorremochea: 

Supl idos : 
Sal ida Juzgado, cuatrocientas pesetas. 
"Boletín Oficial del Estado", treinta/ 

nueve m i l ciento setenta y cinco peset 
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B O L E T Í N OFICIAL de la provincia , doce 
m i l quinientas trece pesetas. 

Reintegros, quinientas pesetas. 
Tota l : cincuenta y dos m i l quinientas 

ochenta y ocho pesetas. 

Derechos: 
D . G . tercero, seiscientas cuarenta pe

setas. 
A r t í c u l o sesenta y dos-cuarto, tres m i l 

pesetas. 
A r t í c u l o cincuenta y siete-tercero, qu i 

nientas pesetas. 
A r t í c u l o ochenta-segundo, cuatro m i l 

doscientas ochenta y dos pesetas. 
To ta l : ocho mi l cuatrocientas dos pe

setas. 

Secre ta r í a : 

A r t í c u l o ochenta y seis, m i l quinientas 
ve in t i t r é s pesetas. 

L iqu idac ión , doscientas pesetas. 
Dispos ic ión c o m ú n sexta, ciento c in

cuenta pesetas. 
To ta l : m i l ochocientas setenta y tres pe

setas. 
Total general (s. e. u o.): sesenta y dos 

m i l ochocientas sesenta y tres pesetas. 
Y para su pub l i cac ión en el BOLJI-JN 

OFICIAL de esta provincia , a fin de que 
sirva de vista por tres días al rematante 
don Juan José Delgado M o r c i l l o , en igno
rado paradero, se expide el presente, que 
firmo en M a d r i d , a veinticuatro de enero 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.504) 

M A R T E S 15 D E F E B R E R O 
11 

y Construcciones, S. A . " ( P R Y C O N S A ) , 
de la cantidad pr incipal reclamada de tre
ce mi l doscientas noventa y dos pesetas, 
intereses, gastos y costas, a cuyo pago se 
condena expresamente a dicho demanda
do. — Firmado: M i g u e l A lva rez Tejedor 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a l de
mandado don A d r i a n o Leo Galeano, cuyo 
actual domic i l io se desconoce, se da el 
presente en M a d r i d , a veintisiete de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete, doy 
f e . — E l Secretario (Fi rmado) .—El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—6.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Francisco O b r e g ó n Barreda, Juez *de 
primera instancia del n ú m e r o trece de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento diecisiete de m i l 
novecientos setenta y siete, se tramita 
expediente para la dec la rac ión de herede
ros por muerte de d o ñ a Mercedes de V e 
ga y Mar t ínez , ocurrida en esta capital 
el d ía seis de agosto de m i l novecientos 
setenta y seis, sin haber otorgado testa-
m e n t ó , h a b i é n d o s e solici tado su herencia 
para los sobrinos de la misma don Gerar-
dino Eugenio y d o ñ a M a r í a de las M e r 
cedes de Vega M a r t í n e z , l l amándose a las 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia de la expresada cau
sante que los solicitantes, para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del t é r m i n o de treinta días . 

Y para su pub l icac ión en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia se expide el 
Presente en M a d r i d , a uno de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.523) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Migue l A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d , 

Por medio del presente hace saber: Que 
e n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o ciento 
v € i n t i s é i s de m i l novecientos setenta y 
s e i s , se siguen autos de juicio ejecutivo 
* Que d e s p u é s se h a r á m e n c i ó n , se ha 

l c t ado la sentencia que contiene el s i 
guiente encabezado y parte disposit iva: 

Sentencia 

En M a d r i d , a uno de abril de m i l no-
l e n t o s setenta y seis .—El i lus t r í s imo 

e nor don Migue l A lva rez Tejedor, M a -
*' s t rado-Juez de primera instancia n ú m e -
, ° catorce de la misma, habiendo visto 

0 s Presentes autos de juic io ejecutivo se
guidos a instancia de "Promociones y 
¡ i n s t r u c c i o n e s , S. A . " ( P R Y C O N S A ) , 
^Presentada por el Procurador señor R a -
T ? s Cea y dirigida Dor el Letrado don 
{"no M a r t í n e z G i l , contra don Adr i ano 

Galeano, que se encuentra declarado 
t ¡ rebeldía , sobre r ec lamac ión de . can-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos noventa y cinco 
de m i l novecientos setenta y dos, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos a instancia de " B a n ú s , Anda luc í a 
L a Nueva , S. A , " , representada por el 
Procurador don Santos Gandaril las Car -
mona, contra don A n t o n i o Sarria G u t i é 
rrez, mayor de edad, vecino de Marbel la , 
con domici l io en calle de A l m e r í a , siete, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de veinte d ías y tipo de tasac ión , los bie
nes embargados que se re l ac iona rán , para 
cuyo acto se ha seña l ado en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el día once de 
abril p r ó x i m o , a las doce horas, a n u n c i á n 

d o s e su ce lebrac ión por medio de edictos 
que se p u b l i c a r á n en los "Boletines Ofi
ciales" del Estado y en el de esta provin
cia, y se fijarán en los tablones de anun
cios de este Juzgado y en el de igual clase 
que corresponda de Marbel la , h a c i é n d o s e 
constar en ellos los extremos siguientes: 

Pr imero 
Que no se a d m i t i r á n posturas que n o 

cubran las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión . 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
de tasac ión , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero 
Que consistiendo los bienes objeto de 

subasta en los derechos de propiedad de-
divados de un contrato de compraventa, 
cuyo contrato aparece incumplido, el re
matante hab rá de aceptar como t í tu lo de 
tales derechos la cert if icación obrante en 
autos, sin que pueda exigir n ingún otro, 
cuyo t í tu lo figura en Secre ta r ía para que 
pueda ser examinado por quien lo desee. 

curador don José Sampere M u r i e l , se tra
mita expediente de dominio para inscr ibir 
a su favor y nombre en el Registro de la 
Propiedad de Getafe la finca de su p r o r 
piedad siguiente: 

Tierra en t é r m i n o de M ó s t o l e s y lugar 
conocido por E l Recreo, con una super
ficie aproximada de una hec t á r ea , diez á r ea s 
y ochenta cen t i á r ea s . L inda : NoVte, R u 
fina Manrique H e r n á n d e z y Damiana Her
n á n d e z ; Sur, barranco de la Carcabi l la : 
Este, camino del A r r o y o y don Juan José 
López . Esta finca no tiene m á s que tres 
linderos, por tener forma de t r i ángu lo . E s 
la parcela ciento veint iséis del po l í gono 
treinta y cinco. Dicha finca pertenece a la 
sociedad solicitante por compra que hizo 
de la misma a su anterior propietaria do
ña Dolores Manzano G ó m e z , casada con 
don Vic to r ino Rodr íguez Manzano, a nom
bre de este ú l t imo consta catastrada. N o 
figura inscrita a nombre de persona algu
na en el Registro de la Propiedad de Ge
tafe. Dicha compra se efectuó en vir tud de 
escritura públ ica otorgada el veint isé is de 
abril del pasado año . 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
de este día convocar por medio del pre
sente edicto a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscr ipc ión 
de dominio que se pretende, para que den
tro del t é r m i n o de diez d ía s comparez
can en el expediente a oponerse, si viere 
convenirles, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Navalcarnero, veintinueve de 
enero de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.518) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

CEDULA D E CITACION 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha dictada en expe
diente de dominio seguido a instancias de 
don A n t o n i o P izar ro Vil legar , mayor de 
edad, casado y vecino de M a d r i d , sobre 
insc r ipc ión en el Registro de la Propie
dad del que tiene sobre inscr ipc ión la fin
ca que d e s p u é s se dirá , ha acordado se 
cite por medio de la presente al ti tular 
catastral don Manuel Gonzá l ez Linares, 
cuyo paradero se ignora, y a cuantas per
sonas ignoradas puedan perjudicar la ins
cr ipc ión , para que dentro del t é r m i n o de 
diez días comparezcan en este expedien
te a hacer las alegaciones que estimen 
oportunas, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiera lugar. 

Que 
Fallo 

oierTrl e s t i r n a n d o la demanda Dor estar 
<l a r

u aespachada la ejecución, debo man
ganee m a n d o s i § a adelante, hasta hacer 
do s J remate de los bienes embarga-
S u im A d r i a n o Leo Galeano, y con ( 

Porte, í n t eg ro pago a "Promociones 

Cuar to 
Que las cargas anteriores y preferentes 

al c réd i to del actor c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, al igual que en 
los t é r m i n o s y pactos de compraventa, i n 
cluso en la obligación de pago del precio 
no satisfecho por el deudor-ejecutado. 

Bienes objeto de subasta 

Los derechos de propiedad dimanantes 
del contrato de compraventa del aparta
mento tipo M C , n ú m e r o uno, sito en la 
planta baja de la casa A , manzana sesen
ta, en "Nueva A n d a l u c í a " , sito en M a r -
bella (Málaga) , valorados en la cantidad 
de cuatrocientas m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a ocho de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.645) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

D o n José Col lazo Rey, Juez de primera 
instancia accidental de Navalcarnero y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a j 

instancia de la sociedad "Promociones y j 
Construcciones, S. A . " , con domic i l io so- * 
cia l en M a d r i d , representada por el Pro-

F i n c a de que se trata 

Casa en la calle de la Por t i l la , en la 
que se le distingue con el n ú m e r o doce 
antiguo y dieciocho moderno: tiene de fa
chada veint icinco pies lineales, formando 
un po l ígono de ocho lados, que mediuo 
g e o m é t r i c a m e n t e ocupa una superficie de 
tres mi l quinientos cuarenta y ocho pi<*s 
cuadrados, equivalentes a doscientas se
tenta y cinco metros, cuarenta y cinco 
d e c í m e t r o s , sesenta c e n t í m e t r o s y • eten-
ta y seis mi l íme t ro s t a m b i é n cuadradas; 
l inda: por su frente, con la expresada ca
lle; derecha, entrando, casa de Dolores 
Escobedos Noguera; izquierda, la .de Ber
nardo Esteban Sánchez y Juan Gavina Yá-
rr i tu , y espalda o testero, otra de Sera-
pio Alcobendas Gajero; valuada en cua
trocientas mi l pesetas. 

T o m o m i l ciento cincuenta y tres, l i 
bro ochenta, folio ciento veintiocho, fin
ca n ú m e r o trescientos cuarenta y nueve, 
inscr ipc ión sép t ima . 

Y para que conste y sirva de cédula 
de c i tac ión en forma expido la presante, 
que firmo en Alcalá de Henares, a .rece 
de enero de mi l novecientos setenta y i i e -
t e .—El Secretario 'F i rmado) . 

(A.—6.515) 

Juzgados Municipates 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n José Bento Cabrer izo, Juez munic i 
pal del n ú m e r o diez de esta V i l l a , 
Hace saber: Que en el proceso de cog

nición seguido en , este Juzgado • con el 
n ú m e r o doscientos ochenta y uno de mi l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 

del Procurador don Fernando Agu i l a r Ga
liana, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " I n 
dustrial Meta lú rg ica de San Juan de A l -
caraz, S. A . " , contra don Joaqu ín Pascual 
Gonzá lez , propietario del negocio que gi ra 
bajo el nombre de "Flores y Saneamien
tos", en la finca n ú m e r o uno de la ca l le 
del Duque de A l b a , de San Lorenzo d e l 
Escorial (Madrid) , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cuarenta y cinco m i l ciento treinta y cua
tro pesetas, intereses legales y costas, se 
ha acordado en p r o v e í d o de esta fecha 
sacar a la venta en públ ica subasta, p o r 
segunda vez, t é r m i n o de ocho d ía s y de 
ducc ión del veinticinco por ciento del tipo 
de tasac ión , los bienes que como de la 
propiedad de dicho demandado le fueron 
embargados en el citado proceso de cog
nic ión, consistentes en: una caldera mar
ca " F e r r o r i " , mixta , de cincuenta m i l c a 
lor ías , tasada en treinta y cinco m i l pe
setas; otra caldera, simple, de la misma 
marca, de treinta mi l ca lor ías , tasada e n 
veinte mi l pesetas, y los derechos de tras
paso del local de negocio de f o n t a n e r í a 
de dicho demandado, en la finca anterior
mente expresada de la calle del Duque de 
A l b a , n ú m e r o uno, de San Lorenzo del 
Escor ia l , tasados los derechos de traspaso 
en doscientas mi l pesetas; y ha l l ándose las 
calderas de referencia en poder del p ro 
pio demandado, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para 
que tenga lugar el remate el día d i e c i 
siete de marzo p r ó x i m o , a las doce horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle de los Hermanos A lva rez Q u i n 
tero, n ú m e r o tres, de esta capital . 

Se hace constar que quienes deseen to
mar parte en esta subasta d e b e r á n pre
viamente consignar en la Caja General de 
D e p ó s i t o s o en la mesa del Juzgado el d i c2 
por ciento del tipo por que se sacan a 
subasta los bienes; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de ese t ipo y que el remate p e d r á 
hacerse a calidad de ceder a tercero, y que 
por lo que respecta a los derechos de 
traspaso de que se trata, el adquirente 
c o n t r a e r á la obl igación de permanecer en 
el local , sin traspasarlo, el plazo m í n i m o 
de un año , d e s t i n á n d o l o durante ese t i em
po, por lo menos, a negocio de la mi sma 
clase que el que ejerce el arrendatario ac
tual, demandado don Joaqu ín Pascual 
Gonzá lez , y que si hubiere postores en la 
subasta q u e d a r á suspenso el remate has
ta que transcurra el plazo de treinta d í a s , 
contados a partir de aquel en que se n o t i 
fique de oficio al arrendador la mejor 
postura ofrecida, a fin de que pueda ejer
citar durante dicho plazo el derecho de 
tanteo que la Ley le concede, todo d i o 
conforme a lo prevenido en los a r t í c u l o s 
treinta y dos y treinta y tres de la v i 
gente ley de Arrendamientos Urbanos . 

Se hace saber al demandado que po
drá l ibrar los bienes objeto de esta subas
ta pagando a la actora las responsabil i
dades del procedimiento. ' 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia l ibro el presente 
en M a d r i d , a cuatro de febrero de m i l 
novecientos setenta y siete. — E l Secreta
r io , Al f redo T r i l l o N o v a l . — E l Juez mu
nicipal , José Bento Cabrer izo. 

(A.—6.543) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de lo acordado en este d í a 
y en providencia dictada por el señor don 
Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez m u 
nicipal del Juzgado n ú m e r o trece de esta 
capital, sito en la calle de Velázquez , n ú 
mero cincuenta y dos, piso cuarto, en pro
cedimiento de proceso de cognic ión ins
tado por el Procurador don Pascual G a r 
cía Porras, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
don An ton io Mour ín F re i ré , contra d o ñ a 
Josefa Sánchez Delgado y otro, sobre re
solución de contrato de arrendamiento ur
bano del piso tercero derecha, l l amado 
t amb ién á t i c o o ú l t i m o piso exterior de
recha de la casa sita en M a d r i d , paseo 
de las Delicias, n ú m e r o ciento treinta y 
nueve, hoy ciento diecinueve, por c e s i ó n 
ilegal, se emplaza por la presente c é d u l a 
a la referida d o ñ a Josefa S á n c h e z Delga
do, para que en el improrrogable t é r m i 
no de seis d ías se persone en los referi
dos autos, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo será declarada en rebe ld ía , pa
rándo la el perjuicio a que hubiere lusjar en 
derecho, t e n i é n d o s e en cuenta, en su ca
so, lo prevenido en el a r t í cu lo treinta y 
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nueve del Decreto de veint iuno de no
viembre de m i l novecientos cincuenta y 
dos. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
l a demandada d o ñ a Josefa S á n c h e z D e l 
gado, que se encuentra en ignorado para
dero, y para su inse rc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia , expido el pre
sente en M a d r i d , a veint icuatro de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado) . 

(A.—6.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 

D o n Va le ro L ó p e z - C a n t i y Felez, Juez 
munic ipa l n ú m e r o treinta y dos de los 
de esta capital , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o seiscientos veinte de mi l 
novecientos setenta y seis, se tramita j u i 
c i o verbal de faltas sobre d a ñ o s por i m 
prudencia, y en el cual y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en púb l i ca subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d í a s , por el imperte 
del t ipo de la t a s ac ión de-costas pract i 
cada en el mismo, que asciende a d iec i 
nueve m i l setecientas sesenta y cinco pe
setas, m á s otras cinco mi l pesetas, que se 
calculan que posteriormente puedan pro
ducirse, los bienes embargados al conde
nado Jul ián G a r c í a L ó p e z , vecino de T a -
lavera de la Reina , calle P i la r , veint ic inco, 
sexto B ; cuyo acto t e n d r á lugar el día 
ve in t iocho de marzo p r ó x i m o y hora de 
las d iez de la m a ñ a n a en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle de Va l l e Inc l án , 
n ú m e r o dieciocho, posterior, haciendo 
saber a los l icitadores que para tomar par
te en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de dicha t a s ac ión , s in 
cuyo requisi to no s e r á n admit idos; no se 
a c e p t a r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho t ipo de subasta, 
y que el remate p o d r á hacerse en cal idad 
de cederlo a un tercero. 

Los bienes objeto de dicha subasta se 
encuentran depositados en el d o m i c i l i o 
antes d icho del condenado Jul ián G a r c í a 
L ó p e z , y son los siguientes: 

U n radio-cassette marca " K ó n i g e r " , t ipo 
1950. 

U n tresil lo d é skay, color caoba. 
Y para que conste y su inse rc ión en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia expi
d o el presente en M a d r i d , a treinta y uno 
de enero de mi l novecientos setenta y 
siete. — E l Secretario (Firmado) . 

(C.—2.027) 

A R E N A S D E S A N P E D R O 

E D I C T O 

D o n Braul io M o l i n o R o d r í g u e z , Juez co
marcal de Arenas de San Pedro (Av i l a ) , 
Hace saber: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 76 de 1974 del supr imido Juzga
do comarcal de Casavieja, y que se sigue 
por imprudencia contra Francisco José 
R o s s e l l ó A l o n s o , le fueron embargados los 
siguientes bienes muebles: 

U n televisor marca "Werne r " , de 24 
pulgadas, en blanco y negro, modelo 
W - 0 7 / c , valorado en 6.000 pesetas.—Una 
nevera marca "Odag" , de 150 l i t ros , auto
m á t i c a , c inco estrellas, valorada en 7.000 
pesetas. — U n a lavadora s u p e r a u t o m á t i c a 
marca " A . E . G . " , modelo Domina , valo
rada en 10.000 pesetas. — U n j a r rón de 
Manises , forma da copa, con pie de altura 
de un metro, aproximadamente, en color 
rojo y verde, valorado en 52.000 pesetas. 

Los cuales se encuentran en d e p ó s i t o y 
en poder del ejecutado en su d o m i c i l i o de 
la calle de Alca lá , n ú m . 86, cuarto i z 
quierda. 

Y por r e so luc ión de este día se ha acor
dado sacarlos a públ ica subasta, que se 
c e l e b r a r á en este Juzgado comarcal , s i to 
en la plaza del Condestable Dáva lo s , el 
d í a 24 de marzo p r ó x i m o , a las doce ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
N o se a d m i t i r á n posturas aue no c u 

bran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Segunda 
P o d r á hacerse a cal idad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercera . 
Pa ra tomar parte en la subasta debe

r á n los l ici tadores consignar previamente 

en la mesa del Juzgado una cant idad igual , 
por lo menos, al d iez por ciento de l valor 
de dichos bienes y que s i rven de t ipo para 
la subasta, s in cuyo requis i to no s e r á n 
admit idos. 

Dado en Arenas de San Pedro , a 31 de 
enero de 1977 .—El Secretario (Fi rmado) . 
E l Juez comarcal (F i rmado) . 

(G. C — 1 . 0 2 3 ) (B.—2.055) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se hase saber: 

Oue en este Juzgado, si to en la plaza 
de C h a m b e r í , n ú m e r o 4, se sigue juic io 
de faltas bajo el n ú m e r o 433 del a ñ o 1976, 
por r iña , de Enr ique Santiago J i m é n e z 
contra R i c a r d o Haselden W h i t e , y en el 
mismo se ha d ic tado sentencia, cuyo fallo j 
dice as í : 

Oue debo condenar y condeno al de
nunciado R i c a r d o Haselden W h i t e a la 
pena de 2.000 pesetas de mul ta y al pago 
de las costas del procedimiento. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión al de
nunciado R i c a r d o Haselden W h i t e extien
d o la presente, que firmo en M a d r i d , a 
26 de enero de 1977. 

(B.—482) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
D o n Manue l S u á r e z - B á r c e n a F e r n á n d e z , 

Secretario del Juzgado munic ipa l nú 
mero 4 de M a d r i d . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas n ú 

mero 905, 76, sobre hur to a d o ñ a Consue
lo C o r t é s Báez , contra M a r í a del C a r m e n 
H e r n á n d e z R o d r í g u e z , mayor de edad, al 
parecer casada, i g n o r á n d o s e sus d e m á s 
circunstancias personales, se ha dic tado 
sentencia en 21 de enero de 1977 cuya 
parte disposi t iva dice: 

Fa l l o : Oue declarando de oficio las cos
tas causadas en este juic io de faltas, debo 
absolver y absuelvo a d o ñ a Mar í a del C a r 
men H e r n á n d e z R o d r í g u e z . — A s í por esta 
m i sentencia, l o pronuncio , mando y fir
mo.—Gaspar M a r t í n e z V á z q u e z . (Rubr i 
cado.) 

F u é publ icada en el mismo día cüe su 
fecha. 

Y para que sirva de not i f icac ión a la de
nunciada, en ignorado domic i l i o y parade
ro, expido la presente en M a d r i d , a 21 
de enero de 1977. 

(B.—485) 

Sentencia .—En M a d r i d , a 14 de d ic iem
bre de 1976 .—El s e ñ o r don Seraf ín G o n 
zá lez M o l i n a , Juez munic ip ia l t i tular del 
n ú m e r o 6 de esta capital , habiendo vis 
to el presente juic io de faltas seguido por 
denuncia de Jesús de M a r t í n S i m ó n , ma
yor de edad, empleado, domic i l i ado en 
Hermos i l l a , 112, y como denunciado, Juan 
Eulogio Rojas Puente, mayor de edad, ca
sado, comisionis ta , domic i l i ado en M a r 
celino A lva rez , 21, sobre supuesta estafa, 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Juan Eu log io Rojas Puente, declarando de 
oficio las costas causadas en este ju ic io . 
As í por esta m i sentencia, l o pronuncio , 
mando y firmo.—Serafín G o n z á l e z . ( R u 
bricado.) 

Y para que se publique en el BOLETÍN-
OFICIAL de la p rov inc ia , a fin de que sirva 
de not i f icación a Juan Eu log io Rojas 
Puente, cuyo paradero se desconoce, ex
pido la oresente en M a d r i d , a 22 de ene
ro de 1977. 

( B — 4 9 0 ) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 669 de 
1976, por lesiones, seguido en este Juz
gado en v i r tud de denuncia de M a r í a Te
resa Chamor ro G o n z á l e z , contra Mercedes 
Laureiro Espada, se ha d ic tado la siguiente 

Sentencia .—En M a d r i d , a 7 de d ic iem
bre de 1976 .—El s e ñ o r don Seraf ín G o n 
zález M o l i n a , Juez munic ipa l t i tular del 
n ú m e r o 6 de esta capi tal , habiendo v is to 
el presente ju ic io de faltas seguido por 
denuncia de M a r í a Teresa Chamor ro G o n 
zález , mayor de edad, soltera, modista , 
domici l iada en L u n a , n ú m e r o 32, y c o m o 
denunciada, Mercedes L a u r e i r o Espada, 
mayor de edad, indust r ia l , casada, d o m i 
ci l iada en L u n a , 32 (pens ión "Cas te l la 
na"), por supuestas lesiones, 

Fa l l o : Oue debo absolver y absuelvo a 
Mercedes Laure i ro Espada, declarando de 
oficio las costas causadas en este j u i c i o . — 
A s í por esta m i sentencia, lo pronuncio , 
mando y firmo.—Serafín G o n z á l e z . (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publuique en 
el BoLETTN O F I C I A L de la provinc ia , a fin 
de que sirva de not i f icación a M a r í a Te
resa C h a m o r r o G o n z á l e z , cuyo paradero 
se ignora, expido el presente en M a d n d , 
a 22 de enero de 1977. 

(B.—491) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E n los autos de ju ic io verbal de faltas 

n ú m e r o 999 de 1976, sobre ve jac ión , se 
d i c t ó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposi t iva dicen como sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , Juzgado mun i 
cipal n ú m e r o 5, a 13 de enero de 1977.— 
E l s e ñ o r Juez munic ipa l t i tular don Lu i s 
Torres P é r e z , habiendo vis to las prece
dentes diligencias de juic io verbal de fal
tas, seguido con i n t e r v e n c i ó n del M i n i s 
terio F i sca l , de una parte, y de otra, co
m o denunciante-perjudicada, Segunda L u 
j a n T o r i b i o . de treinta y siete a ñ o s , casa
da, sus labores, vecina de M a d r i d , y denun
ciado, José Yuste Yus te , de treinta y cua
tro a ñ o s , casado, conductor , hijo de A g a -
pi to y M a r í a Nieves, natural de San Juan 
de la Nava ( A v i l a ) y vecino de M a d r i d , en 
ignorado domic i l io , sobre ve jac ión ; y 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno a 
José Yus te Yus te , como responsable en 
concepto de autor de una falta de veja
c i ó n , a la nena de 1.000 pesetas de mul ta , 
en caso de impago de la misma arresto 
sust i tutor io de c inco d í a s , y al pago de 
las costas del p r o c e d i m i e n t o . — A s í por es
ta mi sentencia, lo pronuncio , mando y 
firmo.—Luis Torres . (Rubricada.) 

L a anterior sentencia fué le ída y pub l i 
cada por el s e ñ o r Juez que la suscribe en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma al expresado denunciado José Yus te 
Yuste , mediante su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia por su 
ignorado domic i l i o , expido y firmo la pre
sente.en M a d r i d , a 13 de enero de 1977. 

(B.—489) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 423 de 

1976, por estafa, seguido en v i r t u d de de
nuncia de Je sús de M a r t í n S i m ó n , con
tra Juan Eulog io Rojas Puente, se ha d ic 
tado la siguiente 

D o n H i p ó l i t o Santos Garc ía , Juez mun i 
cipal susti tuto del n ú m e r o 6 de esta 
capi ta l . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juic io de faltas n ú m e r o 469 7 6 . con
tra José Lu i s F e r n á n d e z G a r c í a , cuyo pa
radero se desconoce, en el que se d i c tó la 
siguiente 

Sentencia. — Juzgado munic ipa l n ú m e 
ro 6.—Juez, s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos 
Garc í a , sus t i tu to .—En la v i l l a de M a d r i d , 
a 18 de enero de 1977 .—El s e ñ o r Juez 
munic ipal n ú m e r o 6 expresado al margen, 
vistas las diligencias del juic io verbal de 
fritas seguidas entre partes: de la una, el 
Min i s t e r i o F i sca l , y de otra, como denu.n 
ciado, cuya edad y d e m á s circunstancias 
ya constan, J o s é Lu i s F e r n á n d e z Garc í a , 
vecino de M a d r i d , cuyo d o m i c i l i o e i g 
nora . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
José Luis F e r n á n d e z Garc í a , como respon
sable de una falta de lesiones por impru
dencia, a la mul ta de 3.000 pesetas, con 
el arresto subsidiar io de seis d í a s si no 
la hace efectiva, y previa la d e c l a r a c i ó n de 
su insolvencia, r e p r e n s i ó n privada y pago 
de c o s t a s . — A s í por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
H . Santos. (Rubricado.) 

Y para que conste se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia , para 
que sirva de not i f icac ión a José Lu i s Fer
n á n d e z Garc ía , expido el oresente en M a 
dr id , a 18 de febrero de" 1977. 

(B.—495) 

E n el ju ic io verbal de faltas seguido en 
} este Juzgado bajo el n ú m e r o 398/76, se 

ha dictado la sentencia cuyo encabez i -
miento y parte disposi t iva dicen a s í : 

Sentencia .—En M a d r i d , a 18 de • ñ e r o 
de 1977.—El s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos 
Garc í a , Juez munic ipa l sustituto del n ú 
mero 6 de esta capi tal , habiendo vis to 
el presente ju ic io de faltas seguido por 
lesiones por imprudencia , contra Josefa 
M é n d e z M a r t í n e z , nacida el 28 de marzo 
de 1944, en Puer to l lano (Ciudad Real), 

hija de Edua rdo y Josefa, vecina le M a 
dr id , cuyo actual paradero se ignora, 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Josefa M é n d e z M a r t í n e z , declarando las 
costas de o f ic io .—Líbrese exhorto al Juz
gado munic ipa l n ú m e r o 24 de M a d r i d 
para la not i f icac ión de esta sentencia al 
perjudicado y edicto al B O L E T Í N OFICIAL 
de la provinc ia , para su not i f icac ión a la 
d e n u n c i a d a . — A s í por esta m i sentencia, 
lo pronuncio , mando y firmo.—H. Santos. 
(Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué publ icada en 
el mismo d ía de su fecha, doy fe .—José 
G a l á n . (Rubricado.) 

^ Y para que as í aconste y su notifica
c ión a le denunciada Josefa M é n d e z Mar
t í nez , en la actual idad en ignorado pa-
radero, y su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia , exoido la P r e " 
s e n t é en M a d r i d , a 18 de enero de 197/-

(B.—497) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E n las dil igencias de ju ic io verbal de 

faltas que se siguen en este Juzgado con 
el n ú m e r o 718 de orden de 1976, por le
siones por ag re s ión de V i r g i n i a Garc ía 
L ó p e z , y contra José L u i s M u ñ o z R u i z , 
se ha d ic tado sentencia c o n fecha 19 de 
enero de 1977, publ icada en el mismo día 
de su fecha, y cuya parte disposi t iva es 
como sigue: 

F a l l ó n Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos favora
bles, a José L u i s M u ñ o z R u i z . no t i f íquese 
esta r e s o l u c i ó n por edictos a V i r g i n i a Gar
cía L ó p e z y a José L u i s M u ñ o z R u i z con 
exhorto a Val lecas , declarando las cos
tas de o f i c io .—Así por esta mi sentencia, 
l o pronuncio , mando y firmo.—Francisco 
I ñ i g u e z Celest ino. (Rubr icado. ) 

Y para que sirva de edicto de notifica
ción en forma a V i r g i n i a Ga rc í a López , 
cuyo actual d o m i c i l i o o paradero se des
conoce, y para su i n se r c ión en el BOI.H-
T I N O F I C I A L de la p rov inc ia , expido e 
presente, que firmo en M a d r i d , a 19 w 
enero de 1977. 

( B . — 5 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 696 76, 

seguido por lesiones, contra Gonza lo M o 
r ó n Ga rc í a , se ha dictado sentencia con 
esta fecha por la que se absuelve al de-
nunciado Gonza lo M o r ó n Garc ía de la 
falta que se le acusaba y se declaran de on-
cio las costas. 

Y para que sirva de not i f icac ión a Gon
zalo M o r ó n Garc í a exü ido la oresente < 
M a d r i d , a 18 de enero de 1977. 

( B . - 5 1 2 ) 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 
530-76, 

seguido por lesiones y amenazas, contra 
José Lu i s F e r n á n d e z G a r c í a , se ha dicta
do sentencia con esta fecha en la que se 
absuelve al denunciado José Lu i s F e r " 
n á n d e z Ga rc í a de la falta que se le acu
saba, d e c l a r á n d o s e las costas procesales 
de oficio. 

Y para que sirva de not i f icac ión a Tc* e 

L u i s F e r n á n d e z G a r c í a expido la presenr 
en M a d r i d , a 18 de enero de 1977. 

( B . - 5 1 3 ) 

E n el j u i c io de faltas n ú m e r o 659 6. 
seguido por Santiago M o r a n Zanzadera, 
contra A n d r é s M a r t í n e z Cano , se ha dic
tado sentencia absolviendo a l denuncia-** 
A n d r é s M a r t í n e z Cano , declarando ' a S 

costas de oficio. 
Y para que sirva de not i f icac ión al 

teresado A n d r é s M a r t í n e z Cano { 
la presente en M a d r i d , a 18 de enero o 
1977. 

(B.—514) 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o ' ^ ¿ ^ 
seguido ñ o r e s c á n d a l o , contra ' n - i a 
Vicente Serrano, se ha dictado sen ^ 
con esta fecha, en la que se conae ^ 
denunciado Lorenzo Vicente Serrano- ^ 
pena de 1.000 pesetas de mul ta , w ^ 
s ión pr ivada y a l pago de las eos ^ Q 

ju ic io . Se le impone igualmente t i t u -
de impago de la mul ta , el arresto su
tor io de seis d í a s . l 0 . 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n ^ . . . ¿ n . 
renzo Vicente Serrano expido la 7 

te en M a d r i d , a 18 de enero ¿ e i 
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J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el n ú m e r o 88 * 
~ e 1976, en v i r tud de denuncia formula
da por A n t o n i o M e n c h é n N ú ñ e z , que na-
C l ° en 16 de junio de 1933, en M e m b r i 
J|,a (Ciudad Real) , hijo de Bernardo y 
Carmen, casado, industrial y con domic i -
| l Q ú l t i m a m e n t e en la calle del General 
r a c y , n ú m e r o 32, de esta capital hoy en 
'gnorado paradero, contra Rosario Fer
nández Ca lv i l lo F e r n á n d e z Ca lv i l lo , so-
° r e coacciones, se ha dictado en el día 

d e ayer sentencia por la que se absuelve 
a dicha acusada, d e c l a r á n d o s e de oficio 
) a s costas del juicio. 

Para que conste y su inserc ión en el 
•OLBTTN OFICIAL de esta provincia y sirva 
°- e notif icación en forma a expresado de
nunciante A n t o n i o M e n c h é n N ú ñ e z , ex-
P'do la oresente cédula , aue firmo en 
M a d r i d . a 21 de enero de 1977. 

(B.—517) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 350 
de 1976, en vi r tud de denuncia formulada 
contra Miguel Koge l , cuyas circunstancias 
Personales se esconocen, conductor del 
yehículo propiedad de Fi lomena Mach ín 
Mateo, M - 1 2 3 2 - A L , con domic i l io ú l t ima
mente en la calle del Doctor Fleming, hoy 
e n ignorado paradero, sobre d a ñ o s y ame
nazas en accidente de c i rcu lac ión , se dic
tó sentencia en el día de ayer por la que 
S e absuelve al denunciado de la falta de 
daños y amenazas que se le imputaba, de
clarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
BOLETJN OFICIAL de esta provincia y sir-
V a de notif icación en forma a referido M i 
guel Koge l , que se encuentra en ignorado 
P a radero, exoido la presente cédu la en 
Madr id , a 21* de enero de 1977. 

(B.—518) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente se" notifica a Va len t ín 

Angel Rodr íguez , que se encuentra en 
ignorado paradero, que en el juicio de 
faltas n ú m e r o 6 0 4 7 6 , tramitado en este 
luzgado por d a ñ o s contra el mismo, se 

n a dictado sentencia por la que se le ab
suelve y se declaran las costas de oficio. 

Madr id . 22 de enero de 1977. 
(B.—529) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
,En los autos de juicio verbal de faltas 

n ú m e r o 672/76, sobre hurto, se d ic tó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , 28 de enero de 
j . 9 7 7 - — V i s t o s por el señor don Fernan
do de C h á v a r r i Revuelta, Juez municipal 
Propietario del Juzgado n ú m e r o 15 de 
e sta capital, los presentes autos de ju i -
gO verbal de faltas seguidos entre partes: 
d e la una, el Minis te r io Fiscal , en reore-
S e n t a c i ó n de la acc ión públ ica , y de otra, 
eomo denunciado, cuyas d e m á s circuns-

a n e i a s personales constan, Juan V i c t o -
n ° Calvo F e r n á n d e z , 

Fal lo: Que debo de condenar y condeno 
, denunciado Juan V i c t o r i o Calvo Fer

nandez, como autor de una falta de hur-
d - a la pena de quince días de arresto 

m e n o r y a l pago de las costas causadas 
P este j u i c io .—As í por esta mi sentencia, 
5 Pronuncio, mando y firmo.—Fernando 

e Chávar r i . (Rubricado.) 
ej t-a anterior sentencia fué publicada en 
. mismo día de su fecha, doy fe .—José 

' a Cruz . (Rubricado.) 
^ Y Para que conste y sirva de notifica-
ri n

r

e n f o r m a al denunciado Juan Victo-
día ¿ V o F e r n á n e z , nacido en Toledo el 
Wb T d e a § o s t o de 1948, hijo de Juan y 
^ Juana, soltero, estudiante, domici l iado 
^ ' m á m e n t e en M a d r i d , hoy en varadero 
< j r i H

C ° n °c ido , expido la presente en M a -
a - a 28 de enero de 1977. 

(B.—33(V 

1944, en Villazopeque (Burgos), hijo de j cabezamiento y ' parte dispositiva son del 
Angeles, soltero, domici l iado ú l t i m a m e n - ; tenor li teral siguiente: 
te en M a d r i d , hoy en ignorado paradero, j Sentencia.—En M a d r i d , a 20 de enero 
contra José Ortega Soriano, nacido en V a - J de 1977.—Habiendo visto y o ído el señor 
l ladol id el día 16 de julio de 1931, hijo \ don Serafín Gonzá lez Mol ina , sustituto 

En i 
s e R l ]- , l o s autos de juicio verbal de faltas 
s ¡on e

 C O n e l n ü m e r o 640 76 , sobre le-
^ J J . 5 * s e d i c tó sentencia, cuyo encabe
c e . n t o y parte dispositiva son como 

^ j ^ i 1 0 5 3 - — E n M a d r i d , a 28 de enero 
n a ndo Á — V i s t o s Por e l señor don Fer
i a l - C n á v a r r i Revuelta, Juez muni-
s e n t e c n U m e r o 1 5 d e esta capital, los pre-
! a s autos de juicio verbal de faltas por 
- V i D

 s t a d e lesiones de V i d a l Otero 
d s . nacido el día 10 de abril de 

de José e Isabel, casado y con domic i l io 
en M a d r i d , paseo de Santa Mar ía de la 
Cabeza, n ú m e r o 126 (restaurante " Y o l u -
ma"), siendo parte el Minis te r io Fiscal , 
en rep resen tac ión de la acción públ ica ; y 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho a que s¿ refieren las 
presentes diligencias, al denunciado José 
Ortega Soriano, declarando de oficio las 
costas del presente ju i c io .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo .—F. Chávar r i . (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción, en forma al lesionado V i d a l Otero 
Arr ibas , cuyas circunstancias constan en 
el encabezamiento de la sentencia, d o m i 
cil iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy en 
ignorado paradero, expido la presente en 
M a d r i d , a 28 de enero de 1977. 

(B.—531) 

Juez municipal n ú m e r o 16 de los de M a 
dr id , los presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas seguidos por coacc ión , entre 
partes: de la .una, el Minis te r io Fiscal ; 
de otra, como denunciante, Ursu la Mette-
gang, contra el denunciado José Valero 
de la Parra, cuyas d e m á s circunstancias de 
ambos constan en los autos, 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado José Valero de la Parra, de
clarando de oficio las costas del presente 
ju ic io .—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.—Serafín Gonzá lez . (Rubricado.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , para 
que sirva de notif icación de sentencia 
a la denunciante Ursula Mettegang, que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madr id , a 20 de ene-

| ro de 1977. 
(B.—535) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos con el n ú m e r o 636/76, sobre 
hurto, se d i c tó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 21 de enero 
de 1977.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávar r i Revuelta, Juez muni 
cipal propietario del Juzgado municipal 
n ú m e r o 15 de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguidos 
entre partes: de una, el Minis te r io F i s 
cal, en r ep re sen t ac ión de la acción oúbli 

En el juicio de faltas n ú m e r o 782 de 
1976, seguidos en este Juzgado por es
cánda lo , se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 20 de enero 
de 1977.—Habiendo visto y o ído el señor 
don Serafín Gonzá lez M o l i n a , sustituto 
Juez municipal n ú m e r o 16 de los de M a 
dr id , los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos por escánda lo , entre 

I partes: de la una. el Min i s t e r io F isca l : de 
ca, y de otra, como denunciado, cuyas i j o t r a c o m o denunciante Mieue l Irisa-
d e m á s circunstancias personales ya cons- > ? I- - denunciante, Miguel í n s a -

1 í r n Gut i é r r ez , contra el denunciado Je-
I sus Galán Corrochano, cuyas d e m á s cir-
j cunstancias de ambos constan en los au

tos. 

tan, Enrique H e r n á n d e z Sadoval, 
Fa l lo : Cnie debo absolver y absuelvo l i 

bremente del hecho a qu ese refieren las 
presentes diligencias, al denunciado E n 
rique H e r n á n d e z Sandoval, declarando de 
oficio las costas del presente ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, l o pronuncio, man
do y firmo.—F. Cháva r r i . (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo d ía de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante Mar ía del 
Carmen Dimas G ó m e z , nacida en Sala
manca el día 7 de diciembre de 1956. hija 
de Manuel y Romana, domicil iada ú l t ima
mente en M a d r i d , hoy en ignorado para
dero, y al denunciado Enrique H e r n á n 
dez Sandoval, nacido en Madr id el día 14 j 
de octubre de 1922. hijo de Felipe y 
Daniela, casado, domici l iado ú l t i m a m e n 
te en M a d r i d , hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Madr id , a 21 de 
enero de 1977. 

(B.—533) 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Jesús Galán Corrochano, de
clarando de oficio las costas del presen
te ju i c io .—Así por esta mi sentencia, que 
se notif icará en forma a las parte,?, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, mando 

j y firmo.—Serafín Gonzá lez . (Rub i cadoJ 
Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia de M a d r i d , para 
que sirva de notif icación de sentencia 
al denunciado Jesús Galán Corrochano. 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la oresente en M a d r i d , a 20 de ene
ro de 1977. 

(B.—536) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 797 de 

1976, seguidos en este Juzgado por hur
to, se ha dictado la sentencia cuyo enea 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 816 de 
1976, seguidos en este Juzgado por hur
to, se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 20 de enero 
de 1977.—Habiendo vis to y o ído el señor 
don Serafín Gonzá lez M o l i n a , sustituto 

i en funciones, Juez municipal n ú m e r o 16 
bezamiento y parte dispositiva son del de los de M a d r i d , los presentes autos de 
tenor literal siguiente: } juicio verbal de faltas seguidos por hurto. 

Sen tenc ia—En M a d r i d , a 20 de enero j entre partes: de la una, el Minis te r io F¡s-
de 1977.—Habiendo visto y o ído el señor cal ; de otra, como perjudicado José Luis 
don Serafín Gonzá lez M o l i n a , sustituto | Vad i l lo An to l í n , del que se desconocen 
Juez municipal n ú m e r o 16 de los de M a - otras circunstancias, que tuvo su domici 
d n d , los presentes autos de juicio verbal Ho en M a d r i d , calle San M a r i o n ú m e -
de faltas seguidos por hurto, entre par- ro 51, y que en la actualidad se'encuen 
tes: de la una, el Min is te r io F isca l ; de I tra en ignorado oaradero. y como denun-
otra, como denunciantes, Gumersindo C a - J ciados, A n t o n i o Belmonte F e r n á n d e z na
sas Roales y Vicente Ares Ortega, contra I cido en M a d r i d el 10-7-1958 hijo dé fo 
los denunciados Abdela in Kifane y M h a - sé y Dolores, soltero pintor- A n t o n i o 
rek Chaddou, cuyas d e m á s circunstancias i Díaz Díaz, nacido en Portaje ( ¿áce re s ) el 
de todos constan en los autos, 17-10-1957, hijo de Luc io y Marcel ina 

Fa l lo : Que debo abselover y absuelvo a | soltero estudiante, y Anastasio Mínguez 
los denunciados Abdela in Kifane y M h a - í Gonzá lez , nacido en M a d r i d el 21-6-1957 
rek Chaddou, declarando de oficio las j hijo de Anastasio y Mat i lde soltero ce-
costas del presente ju i c io .—Así por esta ( rrajero, todos con domic i l io en M a d r i d 
mi sentencia, que se notif icará en forma I Fal lo : Que debo condenar y condeno a 
a las partes, definitivamente juzgando, la 1 los denunciados A n t o n i o Belmonte Fer 

al perjudicado José Lu i s V a d i l l o A n t o -
tol ín , que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente en M a d r i d , a 
20 de enero de 1977. 

(B.—537) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 948 de 
1976, seguido en este Juzgado por ame-
Bazas, a vi r tud de denuncia de Serafín 
Rey Sánchez , contra A n d r é s Carlos Igle
sias F e r n á n d e z , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 20 de enero 
de 1977.—Habiendo vis to y o í d o el s e ñ o r 
don Serafín Gonzá lez M o l i n a , sustituto 
en funciones, Juez municipal n ú m e r o 16 
de los de M a d r i d , los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos por ame
nazas, entre partes: de la una, el M i n i s 
terio Fisca l ; de otra, como denunciante, 
Serafín Rey Sánchez , hijo de T o m á s y D i o -
nisia, casado, chapista, nacido en Chozas 
de Canales (Toledo) el 28 de mayo de 
1933, con domici l io en M a d r i d , calle H i -
nojosa del Duque, n ú m e r o 79, pr imero 
derecha, y como denunciado, A n d r é s Car 
los Iglesias F e r n á n d e z , nacido en F ¡ . 
do Mieres (Oviedo) el 4 de noviembre de 
1956, soltero, hijo de A n d r é s y Argentina, 
que tuvo su domic i l io en Mieres v que en 
la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, 

Fa l lo : Oue debo condenar y condeno al 
denunciado A n d r é s Carlos Iglesias Fer
n á n d e z , como autor de una falta de coer
ción, a la pena de cinco d ías de arresto 
menor y al pago de las costas del juicio. 
A s í por esta mi sentencia, que se notifi
cará a las partes, definitivamente juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo.—Serafín 
Gonzá lez . 

Publicada en el día de su fecha .—An
tonio Santos. (Rubricadas las firmas.) 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , para 
que sirva de notif icación de sentencia 
en forma al denunciado A n d r é s Car los 
Iglesias F e r n á n d e z , que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente en 
M a d r i d , a 20 de enero de 1977. 

(B.—538) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 481 del 
a ñ o 1976, por lesiones c i rcu lac ión , con
tra Migue l Claser Almendro , se ha dic
tado sentencia con fecha 21 de enero de 
1977, cuya parte disposit iva es del tenor 
siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo, 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables, al denunciado Migue l Claser A l 
mendro. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Miguel Claser A lmendro expido el 
presente en Madr id , a 21 de enero de 
1977. 

(B.—547) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 593 del 
a ñ o 1976, por escánda lo , contra Manuel 
Burgos Naranjo, se ha dictado sentencia 
con fecha 29 de octubre de 1976, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Burgos Naranjo, 
como autor de una falta de escánda lo 
con embriaguez, a la pena de 2.500 pese
tas de multa, r ep rens ión privada y pago 
de las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión a Manue l Burgos Naranjo expido el 
presente en M a d r i d , a 20 de enero de 
1976. 

(B.—548) 

pdonuncio, mando y firmo.—Serín G o n 
zález. (Rubricado.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , para 
que sirva de notif icación de sentencia 
a los denunciados Abdela in Kifane y M h a 
rek Chaddou, que se encuentran en ig 

nández , An ton io Díaz Díaz y Anastasio 
Mínguez Gonzá lez , como autores de una 
falta de hurto en grado de f rus t rac ión , a 
la pena de cinco d ías de arresto menor a 

¡ cada uno de ellos y al pago de las costas 
del juicio por terceras p a r t e s . — A s í por 
esta mi sentencia, que se notif icará en 
forma a las partes, definitivamente juz-

norado Paradero expido la presente en ¡ g a n d o , ] a p r o n u n c i o . mando y firmo.-Fir 
Madr id , a 20 de enero de í y / / . » ° ~ . o „_*.<•_ ^, 3 

(B.—534) j mado: Serfín G o n z á l e z . 
| Publicada en el mismo día de su fecha. 

An ton io Santos. (Rubricadas las firmas.) 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 805 de ; Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 

1976, seguidos en este Juzgado por coac
ción, se ha dictado la sentencia cuyo cn-

OFICIAL de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notif icación de sentencia 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 450 del 
a ñ o 1976, por lesiones y malos tratos, 
contra R a m ó n Rivas P e ñ a y Manue l T e i -
ra Lijón, se ha dictado sentencia con fe
cha 29 de octubre de 1976, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo, 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables, a los denunciados R a m ó n Rivas 
P e ñ a y Manue l Tei ra Lijón, declarando 
las costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Mar ía Dolores Teira Lijón, Car los 
Manuel Tei ra Lijón y R a m ó n Rivas Pe
ña expido el presente en M a d r i d , a 20 de 
enero de 1977. 

(B.—549) 
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E n el juicio de faltas n ú m e r o 20 del 
a ñ o 1976, por lesiones, contra José L u i s 
R u b i o Ojeda, se ha dictado sentencia con 
fecha 29 de octubre de 1976, cuya parte 
disposi t iva es del tenor siguiente: 

Fa l l o : Que debo absolver y absuelvo, 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables, al denunciado José Lu i s R u b i o 
Ojeda, declarando las costasde oficio. 

Y para que conste y sirva de notif ica
c i ó n a Mar í a Luisa G i l N a v a r r o expido el 
presente en M a d r i d , a 20 de enero de 
1977. 

(B.—550) 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 657 del 
a ñ o 1976, por lesiones y estafa, contra 
R o l a n d o Enr ique Vera Portocarrero Pan-
duro , se ha dictado sentencia con fecha 
15 de octubre de 1976, cuya parte dispo
s i t iva es del tenor siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno al 
denunciado Ro lando Enr ique V e r a Por 
tocarrero Panduro, como autor de una 
falta de lesiones, a la pena de diez d ías 
de arresto menor, y como autor de una 
falta de estafa, a la pena de diez d í a s de 
arresto menor; i n d e m n i z a c i ó n de 600 pe
setas a favor de Julia Palacios Dávi la y 
al pago de las costas del ju ic io . 

Y para que conste y sirva de notif ica
c i ó n a R o l a n d o Enr ique Vera Por tocarre
ro Panduro expido el presente en M a d r i d , 
a 20 de enero de 1977. 

(B.—551) 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 736 del 
a ñ o 1976, por lesiones, contra Lu i s G o n -
zaga Latas Barba y Juan Lu i s Car r i edo 
de la Torre , se ha dic tado sentencia con 
fecha 8 de octubre de 1976, cuya parte 
disposi t iva es del tenor siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
los denunciados José Lu i s Gonzaga Latas 
Barba y Juan Lu i s Carr iedo de la Torre , 
como autores de una falta de lesiones, a 
la pena de ocho d í a s de arresto menor y 
al pago de las costas del juicio por m i 
tad. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión a L u i s Gonzaga Latas Barba y Juan 
Luis Carr iedo de la Torre expido el pre
ven í s en M a d r i d , a 12 de enero de 1977. 

(B.—551 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n el ju ic io verbal de faltas que en 

este Juzgado se sigue con el n ú m e r o 916 
de 1976, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi t iva son 
como sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 10 de enero 
de 1977 .—El s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos 
G a r c í a , Juez munic ipal n ú m e r o 20 de es
ta capi tal , ha vis to y o í d o los presentes 
autos de ju ic io verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado por denuncia de A n t o n i o 
Lozano Garc í a , interventor en ruta de la 
empresa " R E N F E " , y esta misma empre
sa, contra José Cordero López , d o m i c i l i a 
do en Fresno de Polvorosa (Zamora) por 
supuesta falta de estafa, en los que es 
parte el Min i s t e r io F i sca l ; y 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente al denunciado José Cordero Ló
pez, con d e c l a r a c i ó n de las costas de ofi
c io . Y reservando a la empresa " R E N F E " 
las acciones civi les que pudieran corres
p o n d e r é para reclamar el importe del b i 
l l e t e . — A s í por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, la cual será pu
blicada en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia para su not i f icac ión a José C o r 
dero López , que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dado en M a d r i d , a 26 de enero de 
1977. 

(B.—558) 

E n el ju ic io verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e r o 331 
de 1976, se ha dic tado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi t iva son co
mo sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 28 de enero 
de 1977.—El s eño r don H i p ó l i t o Santos 
G a r c í a , Juez munic ipal n ú m e r o 20 de esta 
capi tal , ha vis to y o í d o los presentes autos 
de ju ic io verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado contra Jorge A n t o n i o Buen-
día Iglesias, mayor de edad, casado, de
legado de ventas, domici l iado en Doctor 
Esquerdo . 18, y A m e l i a Cas t ro Bravo , ma
yor de edad, casada, en paradero desco
noc ido y ci tada por edictos, por supuesta 

falta de malos tratos, en los que es parte 
el Min i s t e r io F i sca l ; y 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
la denunciada A m e l i a Cas t ro Bravo , como 
autora responsable de una falta de malos 
tratos de palabra y obra, a la pena de 
multa de 500 pesetas en papel de pagos 
al Estado, con el arresto sust i tutor io de 
dos d í a s en la Cárce l P rov inc i a l caso de 
impago, y pago de c o s t a s . — A s í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio , mando y fir
mo, la cua l se rá publ icada en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta p rov inc ia para su notif i
cac ión a A m e l i a Cas t ro Bravo , que se en
cuentra en ignorado paradero. 

Dado en M a d r i d , a 28 de enero de 
1977. 

(B.—560) 

E n el ju ic io verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e r o 796 
de 1976, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi t iva son 
como sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 28 de enero 
de 1977 .—El s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos 
Garc í a , Juez munic ipa l n ú m e r o 20 de es
ta capi ta l , ha vis to y o í d o los presentes 
autos de ju ic io verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado por denuncia de Felipe 
Morales Borrego, Pol ic ía munic ipal de T r á 
fico, contra Ale jandro Blanco Izquierdo, 
mayor de edad, casado, p e ó n , actualmen
te en paradero desconocido y citado por 
edictos, por supuesta falta de orden p ú 
bl ico , en los que es parte el Min i s t e r io 
F i sca l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno al 
denunciado Ale jandro Blanco Izquierdo, 
como autor responsable de una falta con
tra el orden p ú b l i c o , a la pena de mul ta 
de 2.000 pesetas en papel de pagos al 
Estado, con el arresto sust i tutorio de diez 
d í a s en la Cárce l P r o v i n c i a l caso de i m 
pago; r e p r e n s i ó n pr ivada y pago de cos
t a s . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, la cual será pub l i 
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia para su not i f icac ión a Ale jandro 
Blanco Izquierdo, que se encuentra en ig
norado paradero. 

Dado en M a d r i d , a 28 de enero de 
1977. 

(B.—561) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n este Juzgado munic ipa l n ú m e r o 30 

de los de M a d r i d se tramita juic io de fal
tas con el n ú m e r o 787 de 1976, sobre 
d a ñ o s en col i s ión de v e h í c u l o s , y en los 
que aparecen como partes en el proce
dimiento Enr ique Inurr ieta Darrosez , A n 
tonio M o l í n s R i s t o l l e Isabel Mercedes 
M e r a Tejada, y como denunciado, M a n u e l 
M a r t í n H e r n á n d e z , y como responsable 
c i v i l subsidiar io, Manue l M u ñ o z Lasso de 
la Vega , todos de las d e m á s circunstan
cias personales y domic i l ios que constan 
en autos, en los que se ha dic tado la re
s o l u c i ó n , que copiada en su parte nece
saria dice a s í : 

Sentencia .—En M a d r i d , a 12 de enero 
de 1977 .—El s e ñ o r don Migue l N ú ñ e z 
Secos, Juez munic ipa l t i tular n ú m e r o 30 
de los de esta capi ta l , ha o í d o , v is to y 
examinado detenidamente los autos de 
juicio verbal de faltas que con el n ú m e 
r o 787 de 1976 y por d a ñ o s en este Juz
gado penden, entre partes: de la una y 
como denunciante, Enr ique Inurrieta D a 
rrosez: como perjudicado, A n t o n i o M o 
líns R i s t o l e Isabel Mercedes M e r a T e 
jada: como denunciado, Manue l M a r t í n e z 
H e r n á n d e z , y como responsable c iv i l sub
s id iar io , Manue l M u ñ o z Lasso de la Vega , 
todos de las d e m á s circunstancias perso
nales y domic i l ios que constan en autos 
y en los que t a m b i é n ha sido parte el 
M i n i s t e r i o F i sca l . 

Siguen los Resultandos y Cons ideran
dos . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a M a n u e l M a r t í n e z H e r n á n d e z , como au
tor responsable de la falta prevista y pe
nada en el a r t í c u l o 600 del C ó d i g o Penal , 
a la pena de 500 pesetas de mul ta , que 
indemnice a Enr ique Inurrieta en la can
t idad de 11.981 pesetas, a Isabel M e r a 
Tejada en la de 7.257 pesetas y al pago 
de las costas de este procedimiento , de
c l a r á n d o s e responsable c iv i l subsidiar io a 
M a n u e l M u ñ o z Lasso de la Vega , como 
propietar io del v e h í c u l o causante de la 
c o l i s i ó n . — A s í por esta mi sentencia, lo 
pronuncio , mando y f i r m o . — M i g u e l N ú 
ñ e z Secos. (Rubricado.) 

P u b l i c a c i ó n . — Dada, le ída y publ icada 
fué la anterior sentencia en el mismo d ía 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barr i le ro 
Ture l . (Rubricado.) 

Y para que sirva de c é d u l a de not i f i 
cac ión en forma legal a M a n u e l M a r t í n e z 
H e r n á n d e z , el cual se encuentra en igno
rado domic i l i o y paradero, y esta pub l i 
cac ión sea insertada en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov inc ia , expido el presente 
en M a d r i d , a 12 de enero de 1977. 

(G. C — 3 5 8 ) (B.—226) 

E n este Juzgado munic ipa l n ú m e r o 30 
de los de M a d r i d se t ramita ju ic io de fal
tas con el n ú m e r o 830 de 1976, sobre 
malos tratos, en el que aparecen como 
partes en el procedimiento M a r í a A n t o 
nia R o d r í g u e z Salcedo, y como denuncia
da, Carmela R o d r í g u e z Albace te , ambas 
de las d e m á s circunstancias personales y 
domic i l ios que constan en autos, en los 
que se ha d ic tado la r e s o l u c i ó n , que co
piada en su parte necesaria dice as í : 

Sentencia .—En M a d r i d , a 14 de enero 
de 1977.—El s e ñ o r don Migue l N ú ñ e z 
Secos, Juez munic ipa l del Juzgado n ú m e 
ro 30 de esta capi ta l , habiendo vis to los 
presentes autos de juic io verbal de faltas, 
tramitados con i n t e r v e n c i ó n del Min i s t e 
r io F i sca l , y en los que ha sido parte: de 
la una, como denunciante, M a r í a A n t o 
nia R o d r í g u e z Salcedo, y como denuncia
da, Carmela R o d r í g u e z Albacete , ambas 
de las d e m á s circunstancias personales y 
domic i l ios que constan en autos. 

Siguen los Resultandos y Cons ideran
dos. . . 

Fa l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a la denunciada Carmela R o 
dr íguez Albace te , con d e c l a r a c i ó n de las 
costas de este procedimiento de o f i c i o . — 
A s í por esta mi sentencia, lo pronuncio , 
mando y f i r m o . — M i g u e l N ú ñ e z Secos. 
(Rubricado.) 

P u b l i c a c i ó n . — D a d a , le ída y publ icada 
fué la anterior sentencia en el mismo d ía 
de su fecha: doy fe.—Juan A . Barr i le ro 
T u r e l . (Rubricado.) 

Y para que sirva de no t i f i cac ión en 
forma legal a Carmela R o d r í g u e z A l b a 
cete, la cual se encuentra en ignorado 
d o m i c i l i o y paradero, y esta p u b l i c a c i ó n 
sea insertada en el B O L F T I N O F I C I A L de 
la p rovinc ia , expido el presente en M a 
d r i d , a 14 de enero de 1977. 

(G. C — 5 0 0 ) (B.—369) 

E n este Juzgado munic ipal n ú m e r o 30 
de los de M a d r i d se t ramita juicio de fal
tas con el n ú m e r o 1.117 de 1976, sobre 
lesiones en r iña , en el que aparecen como 
partes en el procedimeinto A g u s t í n A b e 
llán T o m á s , y como denunciado. Agus t í n 
Abe l l án Cut i l l as , ambos de las d e m á s c i r 
cunstancias personales y domic i l ios que 
constan en autos, y en los que se ha dic
tado la r e s o l u c i ó n , que copiada en su 
parte necesaria dicen as í : 

Sentencia .—En M a d r i d , a 14 de enero 
de 1977.—El s e ñ o r don Migue l N ú ñ e z Se
cos, Juez munic ipa l del Juzgado n ú m e 
ro 30 de esta capi ta l , habiendo vis to los 
presentes autos de ju ic io verbal de fal
tas, tramitados con i n t e r v e n c i ó n del M i 
nis ter io F i sca l , y en los que ha sido par
te: de la una, como denunciante, A g u s t í n 
A b e l l á n T o m á s , y como denunciado, Agus
t ín Abe l l án Cut i l l as , ambos de las d e m á s 
circunstancias personales y domic i l io s que 
constan en autos. 

Siguen los Resul tandos y Consideran
dos. . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente del hecho origen de este pro
cedimiento al denunciado A g u s t í n Abe 
llán Cut i l l as , con d e c l a r a c i ó n de las cos
tas de este procedimiento de o f i c io .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio , man
do y f i r m o . — M i g u e l N ú ñ e z Secos. (Ru
bricado.) 

P u b l i c a c i ó n . — Dada , le ída y publ icada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha: doy fe.—Juan A . Barr i le ro 
Ture l . (Rubricado.) 

Y para que sirva de c é d u l a de not if i 
cac ión en forma legal a A g u s t í n Abe l l án 
T o m á s , el cual se encuentra en ignorado 
d o m i c i l i o y paradero, y esta pub l i cac ión 
sea insertada en el B O L F T I N O F I C I A L de 
la p rov inc ia , expido el presente en M a 
d r i d , a 14 de enero de 1977. 

(G. C — 5 0 1 ) (B.—370) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de ju ic io de faltas segui

dos en este Juzgado con el n ú m e r o 973 
de 1976, sobre lesiones y amenazas, y de
nuncia de Pedro L ó p e z C o l l a d o a Eva Ló
pez M o l i n e r o , y contra denunciado E m i 
l io Herreros Torres , que se hallan éstos 
en ignorado d o m i c i l i o , se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
posi t iva de la misma dicen como sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 18 de enero 
de 1977.—Habiendo visto y o í d o el señor 
don A l b e r t o B a r b a s á n y O r t i z , Juez mu
nic ipal del n ú m e r o 31 de los de Madrid, 
los autos de ju ic io verbal de faltas núme
r o 973 de 1976, seguidos por lesiones y 
amenazas, entre partes: de una, el Minis
terio F i s ca l ; de otra, como denunciante, 
Pedro López Co l l ado , mayor de edad, ca
sado, pintor y vecino de esta capital, y 
la menor E v a L ó p e z M o l i n e r o , contra 
E m i l i o Herreros Torres , mayor de edad, 
casado y vecino de esta capi tal . . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
v o l ibremente de la denuncia origen 
estas actuaciones a E m i l i o Herreros 

de 
To

rres, declarando de oficio las costas del 
j u i c i o . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i r m o . — A l b e r t o Barba
sán y O r t i z . (Rubricado.) . . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publ icada ha sido 
la anterior sentencia por el s eño r Juez que 
la f i rma, estando celebrando audiencia pu
bl ica en el mismo d í a de su fecha; doy fe-
Ale jandro Matesanz. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su P U ' 
b l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia , s irva de no t i f i cac ión en forma a 
E v a L ó p e z M o l i n e r o y E m i l i o Herrero 
Torres , que se hallan en ignorado domi
c i l i o , expido la presente en M a d r i d , a 
de enero de 1977. 

(B.—371) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
. E n los autos de ju ic io de faltas s e g ' 

dos en este Juzgado con el n ú m e r o •> 
de 1976, en v i r t u d de denuncia formula
da sobre lesiones padecidas por Pi lar Go 
zá lez Bermejo, contra Pab lo A l o n s o De* 
gado, con domic i l i o ú l t i m a m e n t e en 
Vicen te Ferrer , n ú m e r o 45, hoy en i g n ° ' 
rado paradero, r e c a y ó sentencia en es' 
fecha, cuya parte disposi t iva dice: 

F a l l o : Que debo absolver y absueiv 
l ibremente del hecho origen de este P 
cedimiento a Pab lo A l o n s o Delgado, de
clarando de oficio las costas procesaie^ 
causadas. — D í c t e s e el opor tuno auto 
responsabi l idad c i v i l . e l 

Y para que conste su inse rc ión en 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y s 

va de no t i f i cac ión en forma a Pablo A l o 
so Delgado, que se encuentra en i g " ^ 
d o paradero, expido la presente en M 
dr id , a 14 de enero de 1977. 

( B — 2 2 9 

E n los autos de ju ic io de faltas ^ 4 
dos en este Juzgado con el número ' ' 
de 1976, en v i r t u d de denuncia i o n 
lada por lesiones por P i la r Val les L 
mayor de edad, casada, sus l a l J o r j^clán, 
d o m i c i l i o ú l t i m a m e n t e en Val le 
n ú m e r o 75, contra su esposo Jesu 
chez C o l i l l a , mayor de edad, con e i ^ ^ 
mo domic i l i o , ambos hoy en ^ ? v \ t hoy. 
radero, r e c a y ó sentencia en el día 
cuva parte d ispos i t iva dice: h« ;ue l v 0 

Fa l lo : Que debo absolver y 
l ibremente del hecho origen de es ¿ e , 
cedimiento a Je sús S á n c h e z C o ' s 2 l e s 
clarando de oficio las costas proc 
causadas. - o t i en 

Y para que conste y su mser• y 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P r ( p i l a r Va-
sirva de no t i f i cac ión en forma a r 
lies L ó p e z y J e s ú s S á n c h e z Co"li*¿ e*' 
se encuentra en ignorado P A R A D

 d e ' e n e -
pido la presente en M a d r i d , a l* 
ro de 1977. , „ 230^ 

(B. 

Fe-
E l s e ñ o r don V a l e r o L ó p e z Cant i y ^ 

lez. Juez munic ipa l n ú m e r o 32 de , o S

d J ] j . 
M a d r i d , habiendo visto y o í d o ] a s , ^ \ 
gencias de ju ic io de faltas n ú m e r o l -
de 1976, seguidos sobre lesiones a g r c S ' 
en las que aparece Clemente Cruz . 
mejo, en ignorado paradero, ha d , c . 
sentencia con fecha 14 de enero aci 
cuyo fallo es como sigue: 

F a l l o : Que debo absolver y a

 p r 0 -
l ibremente del hecho origen <fe. ¿o, d e " 
cedimiento a Pedro Delgado R e a

 r o c e s a l e s 

clarando de of ic io las costas P 

elvo 
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c a u s a d a s . — A s í por esta mi sentencia, lo 
Pronuncio, mando y firmo. — Valero Ló-
Pez Canti. (Rubricado.) 

. / para que conste y sirva de notifica
r o n a Clemente Cruz Bermejo, expido la 
Presente en Madr id , 14 de enero de 1977. 

(B.—231) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o 524 
de 1976, sobre daños , en virtud de de
n u n c i a formulada por Pedro Entrialgo 
° íaz , contra Angel Apar ic io Alonso , y en 
l o s que aparece como responsable c ivi l la 
empresa "Diema" , todos ellos en ignora
do paradero, recayó sentencia en esta fe
cha, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Angel Apar ic io Alonso , de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas. 

. y para que conste y sirva de notifica
ción a expresados Pedro Entrialgo Díaz , 
Angel Apar ic io Alonso y empresa "Die -
ma", q U e s e encuentran en ignorado pa
radero, expido la presente en Madr id , a 
1 4 de enero de 1977. 

(B.—232) 

E l señor don Valero López-Cant i , Juez 
municipal titular del Juzgado n ú m e r o 32 
de los de Madr id , habiendo visto y o í d o las 
diligencias de juicio de faltas núm. 1.258 
^ e 1976, seguidas sobre insultos, en las 
°.Ue aparecen como denunciadas Adora 
ción Bautista Llofrío, María Antonia Gar
cía Escobar y María Antonia Izquierdo 
García, és tas dos ú l t imas en ignorado pa
radero, ha dictado sentencia con fecha 12 
de enero actual, cuyo fallo es como si
gue: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente del hecho origen de este procedi
miento a Adorac ión Bautista L'lofrío, M a 
ría Antonia García Escobar y a María A n 
tonia Izquierdo García , declarando de ofi
c io las costas procesales causadas .—Así 
j o r esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f irmo.—Valero López-Cant i . (Rubri
cado.) 

Publ icación.—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se- j 
ñor ]uez que la d ic tó , estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe- ! 
cha; doy fe.—Eusebio Gómez . (Rubri- I 
cado.) 

L o relacionado es cierto y para que 
í conste y sirva de notif icación a Mar ía A n -
J tonia García Escobar y María Antonia Iz

quierdo García, en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madr id , 12 de enero 
de 1977. 

(B.—374) 

A L C O B E N D A S 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado con el n ú m e r o 174 de 1976, j 
por amenazas, según denuncia de María j 
del Pi lar González Rodr íguez , y contra 
Eut imia Rodr íguez Rodr íguez y Antonia ¡ 
González Rodríguez, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguientes: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 20 de 
diciembre de 1976.—Juez, señor don Ro
dolfo Díaz Arranz. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
procedimiento a la denunciada Eut imia 
Rodr íguez Rodr íguez de los hechos im
putados, y declarando las costas de ofi
c io .—Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Rodolfo Díaz 
Arranz . (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha.—An
tonio Sici l ia . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a las hermanas María del 
Pilar González Rodr íguez y Antonia Gon
zález Rodr íguez , que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Alcobendas, a 5 de enero de 1977. 

(G. C—191) (B.—234) 

Sentencia.—En Alcobendas, a 20 de di 
ciembre de 1976.—Juez, señor don Ro
dolfo Díaz Arranz. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
procedimiento al denunciado Bernardo 
Moreno Mar t ínez por no acreditarse los 
hechos imputados por el denunciante, de
clarando las costas de oficio y reservan
do las acciones civiles al perjudicado.— 
Así por esta sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Rodolfo Díaz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Bernardo 
Moreno Mart ínez , expido la presente en 
Madr id , a 4 de enero de 1977. 

(G. C—219) (B.—235) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado por daños tráfico, se ha dic
tado sentencia en el n ú m e r o 17 de 1976, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 14 de 
enero de 1977.—El señor don T o m á s 
Díaz Aguado, Juez municipal sustituto 
del Juzgado de esta V i l l a . 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
procedimiento a José Calderón García , 
con declaración de las costas de oficio y 
reservando a ambas partes el ejercicio de 
las acciones civiles que pudieran corres-
ponderle, de conformidad con la pet ición 
del Minister io F isca l .—Tomás Díaz. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Eugenio Flores Huertas, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Alcobendas, a 17 
de enero de 1977. 

IG. C—432) (B.—236) 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
procedimiento a Alber to Giovano, decla
rando de oficio las costas, con reserva 
de las acciones civiles que pudieran co
r r e s p o n d e r á a Victor iano Carral Diez, co
mo representante legal de la menor M a 
ría Mercedes Corral Díaz .—Así por esta 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
T o m á s Díaz Aguado. — Anton io Sici l ia . 
(Rubricados.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Alber to Giovano, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Alcobendas, a 17 de enero 
de 1977. 

(G. C — 4 3 3 ) (B.—237) 

En el juicio verbal de faltas n ú m e r o 73 ¡ 
de 1976, seguido por d a ñ o s colisión ve
hículos , según denuncia de Hel iodoro 
León Contrera, y contra Bernardo More
no Mar t ínez , se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son J 
del tenor siguiente: l 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 14 de 
enero de 1977.—El señor don T o m á s 
Díaz Aguado, Juez municipal sustituto 
del Juzgado de esta V i l l a . 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado por lesiones, contra Mer
cedes T o m é Rodr íguez , y como lesionada 
Francisca Cor tés Romero, en el juicio de 
registro con el n ú m e r o 28 de 1976, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

En Alcobendas, a 14 de enero de 1977. 
E l señor don T o m á s Díaz Aguado, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de esta 
V i l l a , habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
procedimiento a Mercedes T o m é Rodr í 
guez, declarando las costas de of icio.— 
T o m á s Díaz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Francisca Cor tés Rivero 
y a Mercedes T o m é Rodr íguez , que se en
cuentran en ignorado paradero, expido la 
presente en Madr id , a 18 de enero de 
1977. 

(G. C — 5 2 0 ) (B.—377) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n providencia de juicio de faltas que 

con el n ú m e r o 483 del año 1976 se sigue 
en este Juzgado, por la de daños en un 
piso, en la que figura como denunciante 
Antonia Ruiz Macías y como denuncia-

120 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

a n Fernando para el ejercicio de 1976, siendo su cifrado, tanto, en Gastos 
c ° r n o en Ingresos, por un importe total de 211.548.442 pesetas, detallado 

el siguiente resumen por capí tu los : 

G A S T O S I N G R E S O S 

Pesetas • Pesetas 

? P í t u ? o I 141.023.442 Capí tulo V I 210.848.442 
p P l t u i o II 70.375.000 Capí tulo VII 700.000 
M p i t n I o VII 150.000 

de Í Í ^ ' Quedar enterada de resolución del i lus t r ís imo señor Delegado 
hacienda de la provincia de Madr id , de fecha 22 de abril del año en 

de A ' ? ° r ' a ^ u e s e a P r u e D a el Presupuesto especial de la Ciudad Social 
1976 n c ' a n o s "Francisco Franco" de Alcalá de Henares para el ejercicio de 
tot i ' s i e n d ° s u cifrado, tanto en Gastos como en Ingresos, por un importe 

de 93.283.258 pesetas, detallado en el siguiente resumen por cap í tu los : 

G A S T O S I N G R E S O S 

Pesetas Pesetas 
r\. 
r J ^ U j ° I 60.512.778 Capí tulo III 17.500.000 
C a p / " ' 0 II 32.620.480 Capí tu lo V I 66.783.258 

u l ° VII 150.000 Capí tulo VI I 9.000.000 

E U e | ' i ' Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publ icación 
abr¡] , ^ o I e t í n Of ic ia l " de la provincia de Madr id n ú m e r o 79, de fecha 1 de 
ciai H V 9 7 6 ' d e l 

anuncio de habi l i tación de crédi to en el Presupuesto espe-
Un ¡ e ' a Fundac ión Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables, por 
* ' g ü n a

P ° r t e Í O t a ' d e 10-000.000 de pesetas, no ha sido presentada reclamación 
de ] a

 p o r Personas naturales ni jurídicas de las enunciadas en el ar t ículo 683 
Uc U ] 0 ^ de Régimen Local , por motivo o causa de los señalados en el ar
te^- , * de la misma Ley, y, por consiguiente, declarar la vigencia de la 
raejó a habil i tación de c réd i to , que fué aprobada por el Pleno de la Corpo-

e n sesión ordinaria del día 24 de marzo de 1976. 
Sj *. Habil i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, los crédi tos de 

c0n u l e n t e s partidas del vigente Presupuesto ordinario de la Corporac ión , 
í o 9j\ , f e n o r n i n a c i o n e s y por los importes que se detallan: Partida n ú m e 
r o ¿ Haberes dos Inspectores de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran-

r anco" y de ] a s Ciudades de Ancianos y otros Centros con depen-
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Educación, Cultura. Deportes y Turismo 

506. Declarar de abono a favor del Instituto de Estudios Madr i leños 
la cantidad de 700.000 pesetas, con destino a la labor de invest igación que 
realiza el citado Instituto dentro del Convenio de Cooperac ión Cultural sus
cri to entre la Corporac ión Provincial y la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Complutense: importe que deberá destinarse ín t eg ramen te 
para retribuir los trabajos de investigación y o rdenac ión que se vienen reali
zando en los archivos h is tór icos de distintas localidades de la provincia, y 
que se declara de abono con cargo a la partida 236-5 del vigente Presupuesto 
de Gastos de la Corporac ión , según informe de la In te rvenc ión General de 
Fondos. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

507. Aprobar pliego de condiciones técnicas y económico-admin is t ra 
tivas para la confección y suministro de uniformes de verano, zapatos, ca
misas y corbatas pata el personal de la Casa-Palacio, oficinas centrales y 
Parque Móvil Provincia l , por un importe de 563.660 pesetas (quinientas 
sesenta y tres m i l seiscientas sesenta pesetas), cantidad que será abonada 
con cargo a la correspondiente partida presupuestaria y que dado el volu
men económico que supone la adquis ic ión, se efectúe por concurso públ ico , 
de conformidad con lo establecido en el apartado 9.° del a r t í cu lo 37 del 
Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha 
l ici tación de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta y convocar el opor
tuno concurso públ ico para su adjudicación, reduciendo a la mitad los plazos 
en a t enc ión a la urgencia, al amparo de lo establecido en el a r t í cu lo 19 del 
citado Reglamento, facultando a la Presidencia para que efectúe la adjudi
cación del concurso, dando cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria 
que és te celebre. 

508. Aprobar la adquisición a la Empresa "Finanzauto y Servicios, 
Sociedad A n ó n i m a " , previa selección entre las ofertas solicitadas al efecto, 
de un furgón "Sava-Pegaso", modelo 5721/14 Cosmos-Combi , motor de 
71 C V , con instalación de 12 jaulas metá l icas , cuyas carac te r í s t i cas y d e m á s 
circunstancias constan en la oferta de la citada Casa vendedora, que hab rá 
de ser destinado a la recogida de perros vagabundos en la provincia de 
Madr id ; declarando dicha adquis ic ión de urgencia según los fundamentos 
contenidos en el respectivo expediente, de conformidad con lo establecido 
en el a r t í cu lo 41, apartado tercero, del vigente Reglamento de Cont ra tac ión 
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do César Daganzó Carrasco, en el día de 
l a fecha se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, d i 
ce así: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 
César Daganzo Carrasco y a Anselma Fe-
rrero Prado, con declaración de oficio de 
las costas de este procedimiento. 

Todo ello con reserva de las acciones 
civiles para Antonia Ruiz Macías , por si 
a bien tiene ejercitarlas en defensa de sus 
intereses, por los t rámi tes legales estable
cidos al efecto. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma legal a Anselma Ferrero Prado, como 
propietaria del piso que habita César Da
ganzo, y la cual se encuentra en ignorado 
paradero, extiendo el presente en Torre
jón de Ardoz , a 8 de enero de 1977. 

(G. C — 1 9 5 ) (B.—239) 

E n providencia dictada en juicio de 
faltas n ú m e r o 476 de 1976, sobre daños 
a Renfe, en la que figura como denun
ciante Francisco Marcos Vallejo y como 
denunciado Mariano Alberd i Fr ías , ha re
caído con fecha 5 de enero de 1977 l a 
sentencia, cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice as í : 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Mariano Albe rd i Fr ías a una multa de 
1.000 pesetas, a que indemnice a Renfe 
en la cuant ía de 4.000 pesetas y al pago 
de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma legal a Mariano Albe rd i Fr ías , ex
tiendo el presente en Torre jón de A r d o z , 
a 10 de enero de 1977. 

(G. C—238) (B.—241) 

L E G A N E S 
Don Jesús Mar t ín Rodr íguez , Juez muni- ¡ 

cipal sustituto de Leganés (Madrid). j 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de j 
juicio verbal de faltas con el n ú m e r o 1.055 
de 1975, sobre lesiones, en los que ha re
caído sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo dicen: 

Sentencia.—En Leganés, a 7 de enero t 
de 1977.—El señor don Jesús Mar t ín R o 
dr íguez , Juez municipal sustituto de la 

misma, habiendo visto las precedentes d i 
ligencias de juicio verbal de faltas, segui
das en vir tud de denuncia formulada por 
Francisca M u ñ o z Pa tón , mayor de edad, 
casada, vecina de Leganés , calle San Nico
lás, n ú m e r o 3, por lesiones de su hijo, 
menor de edad, José J iménez M u ñ o z , con
tra Francisco Puras Sánchez , mayor de 
edad, soltero, que se encuentra en igno
rado paradero y cuyo ú l t i m o domici l io 
conocido fué E m i l i o Manjón , n ú m e r o 1, 
San Fernando (Madrid) , siendo parte el 
Ministerio Fiscal , en rep resen tac ión de la 
acción públ ica, por supuesta falta de le
siones; y 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Francisco Puras 
Sánchez, con declarac ión de oficio de las 
costas del procedimiento. — Así por esta 
mi sentencia, que será notificada en legal 
forma a las partes y en cuando al denun
ciado por medio de edicto a publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Firmado: Je
sús Mar t ín . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal sustituto que la d ic tó , estando ce- 5 
lebrando audiencia públ ica en el mismo 
día de su fecha, de lo que como Secreta
rio, doy fe.—Firmado: F . Gallardo. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciado Francisco Puras Sánchez, que 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do el presente para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en Le 
ganés, a 7 de enero de 1977. 

(G. C — 3 6 6 ) (B.—244) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Justo Guede ja -Mar rón Pérez , Juez 

comarcal de Col lado Vi l la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
juicio de faltas n ú m e r o 90 de 1976, en el 
que ha reca ído sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son como siguen: 

Sentencia.—En Collado Vi l la lba , a 17 
de enero de 1977.—El señor don Justo 
Guede ja -Marrón Pérez , Juez comarcal de 
dicha V i l l a , ha visto este juicio de faltas 

n ú m e r o 90 de 1976, seguido por la su
puesta de imprudencia simple, contra los 
hoy en desconocido paradero Manuel Her
nández Romero y Gumersindo H e r n á n 
dez Marcía , mayores de edad y que se 
supone tuvieron su ú l t imo domicil io en 
Madr id , calle del M a r q u é s de Vasto, nú
mero 5, figurando como perjudicado Je- ¡ 
sus Ignacio Moreno Barba, mayor de edad, : 
estudiante, vecino de M a d r i d , calle Mar
qués de Jura Real , n ú m e r o 32, tercero C, 
con intervención del Minis ter io Fiscal ; y 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 
Manuel H e r n á n d e z Romero y a Gumer
sindo H e r n á n d e z García de la falta juz
gada, con declaración de costas de ofi
c io .—Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a refe
ridos Manuel H e r n á n d e z Romero y G u 
mersindo H e r n á n d e z García , expido, digo 
se expide la presente en Collado Vi l la lba , 
a 18 de enero de 1977. 

(G. C — 5 2 1 ) (B.—381) ¡ 

L I N A R E S 
Don Anton io Camacho Bel t rán , sustituto 

Juez municipal de Linares. 
Hago saber: Que en ejecución de la sen

tencia firme pronunciada en el juicio de 
faltas n ú m e r o 37 de 1976, contra Víctor 
Rioja Alvarez , domicil iado ú l t imamen te 
en Madr id , calle Provisiones, n ú m e r o 8 y 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
practicado tasacron de las costas causa
das en el mismo, que se pone de mani
fiesto al condenado a su pago en la Se
cretar ía de este Juzgado por t é rmino de 
tres días hábiles siguientes a la publica
ción de este edicto, para que alegue l o 
que tenga por conveniente, transcurridos 
los cuales, aprobada o rectificada la mis
ma en la forma que corresponda, se pro
cederá a hacer efectivo su importe por la 
vía de apremio, si se encontrasen bienes 
embargarles pertenecientes al penado, al 
que igualmente se llama y requiere de in
mediata comparecencia ante este Juzgado, 
para cumplir en el Depós i t o municipal de 
esta ciudad un día de arresto a que dicha 
sentencia le condena como pena subsi
diaria. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y sus agentes y miembros de 
la Policía Judicial procedan a la busca y 
de tenc ión del condenado, que deberán en
tregar en el Depós i to municipal más cer
cano al punto en que fuere habido, dan
do cuenta de ello por el medio más rá
pido a este Juzgado. 

Dado en Linares, a 10 de enero de 
1977. 

(G. C—463) (B.—376) 

B A R C E L O N A 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.630 de 

1975, a cargo del condenado Manuel 
Oguono Nsuga, ha reca ído la siguiente 

Tasación de costas 
Que practica el infrascrito por los si

guientes conceptos: 
Mul t a , Indulto a r t í c u l o l - D e c r e t o 25 de 

noviembre de 1975. 
Tasa judicial : 
T rami tac ión juicio (tarifa l . \ artícu

lo 28), 100 pesetas; diligencias previas (ta
rifa 1.a, a r t í cu lo 28), 15 pesetas; registro 
expediente (disposición c o m ú n 11), 20 pe
setas; exhortos (tarifa 1.a, a r t ícu lo 31), W 
pesetas; ejecución (tarifa 1.a, ar t ículo 29), 
30 pesetas. 

Dietas y locomoción : 
Citaciones Agente (disposición común 

cuarta), 100 pesetas. 
Otros conceptos: o A 

Indemnizaciones perjudicados Renfe, W 
pesetas; pólizas Mutual idad (disposición 
c o m ú n 2 i ) , 80 pesetas; reintegros expe
dientes (calculado), 60 pesetas. 

Total (s. e. u o.): 545 pesetas. 
6 por 100 derechos tasación (tarifa pn* 

mera, A . 10-6. a), 32 pesetas. 
Tota l : 577 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y * e -

querimiento de pago en forma al con de-
nado Manuel Oguono Nsuga, vecino ue 
Madr id , cuyo domici l io se ignora, bbr 
la presente en Barcelona, a 9 de diciem
bre de 1975. 

(B.—424) 
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de las Corporaciones Locales, y que la cantidad de quinientas treinta y cua
tro mi l quinientas ochenta y una pesetas (534.581 pesetas), importe de la 
adquis ic ión, se satisfaga con cargo a la partida n ú m e r o 240 "Adquis ic ión 
de vehículos del Parque Móvil Prov inc ia l " , cap í tu lo II, a r t ícu lo 1.°, del v i 
gente Presupuesto de Gastos, que presenta disponible suficiente según el 
informe favorable de la In te rvenc ión de Fondos. 

509. Señalar el día 23 del p róx imo mes de junio para que la Corpora
ción celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

C L A S E S P A S I V A S 

510. Asignar a doña Adela-Aurora Alvarez H e r n á n d e z , viuda del que 
fué Médico de la Beneficencia Provincial doau Jesús F e r n á n d e z - M u r o N o 
guera, la pensión, redondeada en pesetas, de 220.344 anuales, con efectos 
de 1.° de abril de 1976, día primero del mes siguiente al en que falleció el 
causante, lo que ocur r ió en 6 de marzo de 1976. Dicha cantidad, de con
formidad con lo preceptuado por los ar t ículos 57, n ú m e r o s 1 y 2, y 87, n ú 
meros 1, 2 y 3 de los Estatutos de la Mutual idad Nacional de Previsión 
de l a Admin is t rac ión Local de 9 de diciembre de 1975, es igual al 59 por 
100 del haber regulador del causante, el cual, teniendo en cuenta lo dis
puesto por el Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y normas complementa
rias del mismo, es igual a 373.464 pesetas y se halla integrado por 205.200 
pesetas de sueldo base, 114.912 pesetas de ocho trienios no acumulativos 
al 7 por 100 y 53.352 pesetas de dos pagas extraordinarias; en tend iéndose 
que la titular de la pens ión cesará en el disfrute del 9 por 100 del haber 
regulador en 19 de junio de 1978, fecha en que cumple vein t i t rés años de 
edad un hijo soltero legalmente a su cargo, o bien en el supuesto de que 
éste contrajese matrimonio. 

P A T R I M O N I O P R O V I N C I A L 

511. Declarar, de abono al Notar io don Ceci l io Ut r i l l a A lcán ta ra , 
con cargo a la partida 309 "Atenciones no dotadas en otros capí tulos del 
Presupuesto", la cantidad de treinta y cuatro mi l trescientas dieciséis pe
setas (34.316 pesetas), importe de la l iquidación girada con motivo del otor
gamiento de la escritura públ ica de segregación y compraventa de terrenos 
en t é r m i n o de Alcalá de Henares, al Instituto Nacional de Previs ión, cuyo 
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pago, de acuerdo con lo dispuesto en la propia escritura, corresponde 
esta Diputac ión . 

P R E S U P U E S T O S 

Te -

512. Quedar enterada de Orden de la Dirección General del 
soro y Presupuestos, dictada en fecha 26 de abril del año en curso. P o r ^ 
que se aprueba el Presupuesto extraordinario para financiar las obras 
cons t rucc ión del Hospital Ger iá t r ico "Francisco Franco" en V i l l a del r ^ 
por un importe total de 319.500.000 pesetas, y en la que se a u t o " Z ^ ¡ t o 
propio tiempo, a esta Corporac ión a concertar con el "Banco de L- 1 

Local de E s p a ñ a " un p ré s t amo de 150.000.000 de pesetas, como primera ^ 
de la operación de crédi to total presupuestada para dotar parcialme 
anterior Presupuesto extraordinario. 

A \ Tesor 0 

513. Quedar enterada de Orden de la Dircc ión General del y Presupuestos, dictada en fecha 26 de abril del año en curso, V O R 13 ^ 
se aprueba el Presupuesto extraordinario para financiar el e ^ ' P ^ ^ j o i c -
accesos y complementarios de las Residencias de San Mar t ín de VaIde\ B j r ...»»WWMW Vit. .JUIl — . qjjl-
sias y Torrelaguna, por un importe total de 63.793.616 pesetas, y en Q 

se autoriza, al propio tiempo, a esta Corporac ión a concertar un p r e , o t a r , 
de 63.293.616 pesetas con el "Banco de Créd i to Local de E s p a ñ a " , para 
en parte, el anterior Presupuesto extraordinario. i n 

Delegad 0 

514. Quedar enterada de resolución del i lus t r í s imo señor ^ ^ Q e n 
de Hacienda de la provincia de Madr id , de fecha 19 de abril del ^ 
curso, por la que se aprueba el Presupuesto especial de los Servid ^ 
caudatorios Provinciales para el ejercicio de 1976, siendo su C l f r a

 c s e tas . 
en Gastos como en Ingresos, por un importe total de 214.440.000 p 
detallado en el siguiente resumen por cap í tu los : 

G A S T O S 

Pesetas • 

Capí tu lo I 
Capí tulo II 
Capí tulo V I 
Capí tulo VII 

163.900.000 
49.840.000 

600.000 
100.000 

Capí tu lo III 
Capí tu lo V I 
Capí tu lo V I I 

204.040-
, 0 1 0 0 . 0 0 0 

300.00° 

do 
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515. Quedar enterada de resolución del i lus t r í s imo señor ^ e n 

de Hacienda de la provincia de Madr id , de fecha 19 de abril p r 0 V j n C i a l 
curso, por la que se aprueba el Presupuesto especial del Colegio 


